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La situación que dio lugar a la reclamación en distintos ámbitos judiciales se 
originó en 1981 cuando el gobierno nacional chileno (dictadura militar de Augusto 
Pinochet) estableció un aumento de remuneraciones para los funcionarios públicos, 
pero los docentes no pudieron acceder a este beneficio porque los colegios y liceos 
dejaron de estar a cargo del Estado nacional y pasaron a manos de los municipios. Tal como 
lo señalara la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el caso se 
relaciona con la vulneración a la protección judicial por falta de cumplimiento de 
trece sentencias judiciales firmes, dictadas a favor de 846 profesores de los munici-
pios de Chañaral, Chanco, Pullehue, Parral, Vallenar y Cauquenes1.  

(1) Las causas eran: 1) Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 
18.629-1994 (80 docentes); 2) Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-1993 (10 
docentes); 3) Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993 (70 docentes); 4) Alegría 
Cancino y otros c. la Municipalidad Pelluhue, Rol No. 218-1993 (28 docentes); 5) Aravena Espinoza y otros 
c. la  Municipalidad de Pelluhue, Rol. No. 222-1993 (4 docentes); 6) Bayer Torres y otros c. la Municipalidad 
de Parral, Rol No. 4.274- 1993 (6 docentes); 7) Bustamante Sánchez y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol 

* Trabajo recibido el 14 de septiembre de 2022 y aprobado para su publicación el 30 del mismo 
mes y año.

**  Doctora en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 
Profesora Emérita de la UNC y Profesora Emérita de la Universidad Católica de Córdoba. Miembro 
de Número de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Miembro Correspondiente 
del Instittuo de Derecho Internacional Público de la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires.



152

Revista de la Facultad, Vol. XIII • Nº 2 • NUEVA SERIE II (2022) 151-266

La reclamación de los docentes fue referida ya desde sus inicios en distintos 
ámbitos judiciales como “la deuda histórica de los profesores”. En realidad, más de 
70 mil docentes tienen esperanzas –fundadas en el reciente fallo de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que comentamos- en que finalmente 
el Estado reconozca el daño provocado a los docentes tras la municipalización de la 
educación efectuada en 1981, cuando los nuevos empleadores, las municipalidades, 
desconocieron los derechos adquiridos por el profesorado2.

Con el retorno del régimen democrático a partir de 1990, los profesores y las 
profesoras presentaron demandas judiciales para exigir el pago de lo que se deno-
minó la “deuda histórica”, pero muy pocos lograron obtener resultados, por lo que 
a partir de 2002 acudieron ante el Parlamento Nacional y organismos internaciona-
les. Luego de múltiples litigios, algunas de las personas obtuvieron sentencias a su 
favor en la que se reconocía la obligación de diversas municipalidades de pagar, 
sin embargo, ante la falta de presupuesto, las municipalidades demandaron, a su 
vez, al fisco chileno a los fines de obtener los recursos necesarios para solventar 
dicha deuda. La mayoría de estas demandas fueron rechazadas. Las víctimas del 
caso ante la Crte IDH forman parte del reducido grupo de personas beneficiadas 
por alguna de las trece sentencias en la que se reconoció la deuda y que referimos 
precedentemente3.

Marchas, huelgas, protestas y acciones judiciales son parte de las cientos de 
acciones que el profesorado realizó durante más de 40 años para que el Estado 
pague la deuda. 

En el año 2008, el gobierno reconoció la deuda y se comprometió a buscar una 
solución. Al año siguiente, el parlamento aprobó por unanimidad una propuesta 
de solución elaborada por la “Comisión de Deudas Históricas”.

Sin embargo, los docentes ya habían iniciado acciones judiciales para recuperar 
parte de lo que les pertenecía. De hecho, entre los años 1993 y 1997, 846 docentes 
lograron sentencias favorables contra los municipios de Chañaral, Vallenar, Parral, 
Cauquenes, Chanco y Pelluhue que no fueron cumplidas por parte del Estado chi-

No. 4.071-1992 (27 docentes); 8) Belmar Montero y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.051-1992 
(35 docentes); 9) Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992 (22 docentes); 
10) Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 (193 docentes); 11) Agurto 
Chien Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993 (1 docente); 12) Barra Henríquez y otros 
c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 (36 docentes) y 13) Aguilera Machuca y otros c. la 
Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993 (336 docentes). 

(2)  Entre 1981 y 1987 fueron traspasados 84.548 profesores desde el Estado a 322 municipios 
(Cámara de Diputados de Chile, 2018). Los nuevos empleadores del sector municipal desconocieron 
los derechos que habían adquirido los profesores en el Decreto Ley N°3.551 y la mayoría del magiste-
rio nunca recibió este beneficio (CHAMBE TOLEDO, Samuel. “La deuda histórica con el Magisterio, 
causas y propuestas de solución” en https://senado.cl).

(3)  Https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/resumenes-senten-
cias-coidh/2022-06/Caso%20Profesores%20de%20Cha%C3%B1aral%20R%20Vs.%20Chile.pdf
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leno, lo que los motivó a recurrir en 2005 al sistema interamericano de protección 
de los derechos humanos para exigir una indemnización compensatoria.

Hay que tener en cuenta que el fallo el 10 de noviembre de 2021 de la Corte 
IDH a favor de profesores chilenos que demandaron al Estado se basa en una deuda 
generada en la década de los ’80 -cuando Chile no había aceptado la competencia 
de la Corte pero fue arrastrada impaga hasta el momento de las reclamaciones en el 
ámbito internacional4. La deuda ascendería con sus actualizaciones a 94 millones de 
dólares y a pesar de la sentencia sobre el fondo y la sentencia relativa a la aclaratoria 
solicitada, a la fecha, no ha iniciado su cumplimiento por parte del Estado, estando 
en etapas preliminares y de procedimiento. Con relación a esto último cabe tener 
en cuenta lo señalado por la Corte –con relación a los pronunciamientos judiciales 
locales y nacionales, pero válidos para la sentencia que contiene esa consideración, 
es decir, ésta bajo comentario- y respaldado por numerosas sentencias previas del 
mismo órgano del Pacto de San José de Costa Rica o CADH):

143. En relación con el cumplimiento de las sentencias, esta Corte ha indicado que la 
responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una 
decisión o sentencia, sino que requiere además que el Estado garantice los medios y 
mecanismos eficaces para ejecutar las decisiones definitivas, de modo que se protejan 
de manera efectiva los derechos declarados. Asimismo, este Tribunal ha establecido que 
la efectividad de las sentencias depende de su ejecución, cuyo proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. La Corte también ha señalado 
que, para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser completa, 
perfecta, integral y sin demora.

Dado que el Estado de Chile depositó su instrumento de ratificación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y aceptó la competencia conten-
ciosa de la Corte el 21 de agosto de 1990, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) recibió la petición inicial de los profesores presentada el 23 de 
noviembre de 2005 por parte de dos estudios jurídicos: Etcheberry/Rodríguez y 
Colombara Olmedo;  aprobó el Informe de Admisibilidad  Nº 28/13 el 20 de marzo 
de 2013; y recién el 12 de febrero 2019 aprobó el Informe de Fondo Nº 12/19 en el 
cual llegó a una serie de conclusiones y formuló varias recomendaciones al Estado. 

(4)  El 4 de septiembre se conmemora en Chile el Día Nacional de la Deuda Histórica. Se trata 
del reajuste que deberían haber recibido los docentes desde 1981 y que correspondía a un 90% de 
alza en el sueldo base. Durante el año 2017, la entonces ministra de Educación, entregó la nómina 
oficial de los profesores que fueron afectados por esta deuda. A septiembre de 2022, el gobierno del 
presidente Gabriel Boric, considera importante avanzar en el reconocimiento y reparación, por lo que 
se habilitó una plataforma que permitirá que las y los afectados revisen con su RUT y su Clave Única 
si son parte del listado que posee el ministerio, y si no aparecen, poder solicitar su inclusión. Para ello, 
la consulta estará disponible hasta el 30 de septiembre. No obstante, aún no se conocen los montos 
de este pago compensatorio debido a que aún no hay un proyecto de ley aprobado (https://chile.
as.com/actualidad/deuda-historica-a-profesores-fechas-montos-requisitos-y-como-reclamar-n/).
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El informe de Fondo fue notificado al Estado de Chile el 3 de abril de 2019. El mis-
mo le otorgaba un plazo de dos meses para informar sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones. El Estado dio respuesta al Informe de Fondo el 20 de mayo de 
2019, solicitando desde esa fecha, un total de tres prórrogas para cumplir con las re-
comendaciones del Informe. La Comisión otorgó tres prórrogas al Estado y convocó 
a las partes a una reunión de trabajo, en el marco de su 174° período de sesiones. El 
3 de diciembre de 2019 el Estado argumentó que los acontecimientos ocurridos en 
ese momento en Chile, complejizaron el funcionamiento de los órganos públicos por 
lo que no habían podido proporcionar una respuesta en tiempo y anunciaron que se 
pronunciarían respecto de la oferta de acuerdo de cumplimiento a más tardar el 13 
de diciembre de 2019. Tras otorgarle una prórroga, la Comisión el 13 de diciembre 
de 2019 sometió a la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
el “Caso Nº 12.903 – Profesores de Chañaral y otras Municipalidades, respecto de 
la República de Chile”, pronunciándose la Corte en sentencia de 10 de noviembre 
de 2021 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas). 

Esta significativa sentencia bajo comentario ordena al Estado a pagar 88 millo-
nes de dólares a los afectados en un plazo de 3 años, más de 4 millones de dólares 
por concepto de daño moral. Cabe hacer presente que del total de los docentes que 
iniciaron los juicios, 187 fallecieron esperando la resolución.

El ministro de Educación, dio a conocer la disposición del Ejecutivo de llegar 
con una solución a fin de año o a más tardar, a principios del 2023. 

Según el Presidente del Colegio de Profesoras y Profesores, Carlos Díaz, quien 
conversó con Radio y Diario Universidad de Chile5, señaló que, si el pago fuera 
íntegro (cubriendo la “deuda histórica” de todos los profesores transferidos a los 
municipios), alcanzaría los de 17 mil millones de dólares.

Más allá de los que recibieron satisfacción por parte de la Corte IDH -aún en caso 
de considerarse la reparación de todos no heredable- los acreedores de la “deuda 
histórica” son cerca de 70 mil docentes que estarían vivos actualmente, ya que más 
de 30 mil han fallecido. Se espera un proyecto de ley consensuado que permita lo 
más rápido posible proceder a los pagos resarcitorios.

Los reclamos docentes han sido persistentes. Patricia Garzo Norambuena, de 75 
años, es una de las profesoras que desde el 2006 se instalan frente a La Moneda todos 
los jueves entre las 10 y las 12 horas, exigiendo el pago de la “deuda histórica”. Ella 
es una de las profesoras que siendo funcionaria del Estado fue traspasada en 1981 
a la educación municipal cuando trabajaba en una escuela de lo que era Barrancas, 
en un sector que hoy pertenece a la comuna de Lo Prado. “En ese tiempo bajó mu-
cho el poder adquisitivo y el régimen subió el sueldo base en un 90 por ciento. Nos 
pagaron como dos meses y nunca más nos pagaron, ya después nos pasaron a la 

(5)  Https://radio.uchile.cl/2022/07/30/deuda-historica-docente-el-peso-de-la-desid-
ia-y-la-indiferencia-de-muchos/
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municipalidad”, recuerda la profesora. Agregó que “esas platas no llegaron a los 
fondos previsionales y después nos pasaron a las AFP. Cuando me jubilé, trabajaba 
en Cerro Navia, ganaba 700 mil pesos y cuando recibí mi primera jubilación era 
de 180 mil pesos. Después, con el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, se 
otorgó un bono post laboral que era para quienes ganaban menos de 200 mil pesos, 
con lo que el bono significó un monto de 50 mil pesos (ahora alcanza los 80 mil)6-7. 

La Corte dictaminó que Chile no respetó el derecho a garantías judiciales (art. 
8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos/CADH), a la propiedad 
privada de los profesores afectados (art. 21 de la CADH), a la protección judicial 
(arts. 25.1 y 25.2 de la CADH) en relación con las obligaciones establecidas en los 
artículos 1.1 (obligación de respetar) y 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno) de la CADH. 

En lo que hace a las violaciones jurídicas: garantías judiciales, protección judicial 
y derecho a la propiedad privada, tanto la CIDH y los representantes argumentaron 
que el Estado no garantizó los medios adecuados para hacer efectivas las sentencias 
dictadas en favor de las víctimas del caso y que tampoco adecuó su legislación con 
el fin de evitar que dicha regulación constituyera un obstáculo para dicho cometido. 
Agregaron que las sentencias no lograron asegurar un acceso a la justicia en un tiem-
po razonable y que la prestación económica exigida por las profesoras y profesores 
constituyó un derecho adquirido tutelado por su derecho a la propiedad privada8. 

Por su parte, el Estado de Chile sostuvo que en ocho de las trece causas objeto 
de la controversia no se utilizaron los recursos existentes para hacer efectivo el 
cumplimiento de las sentencias o no cumplieron con los términos procesales, por lo 
que la demora e ineficacia de los recursos resultaban atribuibles a la inactividad de 
las víctimas. Alegó que la legislación laboral ha sido modificada con posterioridad 
a los hechos y que, en todo caso, la legislación no constituyó un obstáculo para el 
cumplimiento de las sentencias. Asimismo, afirmó que al no ser responsable por la 
falta de acceso a la justicia, no era posible imputarle responsabilidad por violar el 
derecho a la propiedad de las víctimas. 

(6)  Ibidem.
(7)  Esa situación de Patricia Garzo Norambuena se ve reflejada en la repugnante para la 

dignidad humana, degradante y discriminatoria modalidad vigente en varios países del mundo (es-
pecialmente, América Latina y África), la que ha hecho que un jubilado (en algunos casos el 70% de 
ellos) deba acumular las jubilaciones de 10 años de su vida para cobrar (por el esforzado y continuo 
trabajo de décadas con sus aportes) lo que un ex funcionario público estacional recibe como haber 
jubilatorio en un mes (privilegio generalmente “autoadjudicado” en el marco de un sistema formal o 
fáctico antidemocrático y antirepublicano).

(8)  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (Méjico). “Caso Profesores de Chañaral 
y otras municipalidades vs. Chile Corte Interamericana de Derechos Humanos Sentencia de 10 de noviembre 
de 2021” (https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/resumenes-senten-
cias-coidh/2022-06/Caso%20Profesores%20de%20Cha%C3%B1aral%20R%20Vs.%20Chile.pdf).
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Sin embargo, la Corte consideró que:

 -El derecho a la protección judicial conlleva dos obligaciones concretas para el 
Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación 
de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales 
o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de estas. La se-
gunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 
definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos. 

-Cuando se trata de personas mayores o con alguna otra condición de vulnera-
bilidad9, es exigible un criterio reforzado de celeridad10 en todos los procesos judiciales 
y administrativos, incluyendo la ejecución de las sentencias. 

-Las disposiciones que rigen la independencia del orden jurisdiccional deben 
estar formuladas de manera idónea para asegurar la puntual ejecución de las sen-
tencias y garantizar el carácter vinculante y obligatorio de las decisiones de última 
instancia. En un ordenamiento basado sobre el principio del Estado de Derecho11, todas 
las autoridades públicas, dentro del marco de su competencia, deben cumplir las 

(9)  La XIV Cumbre Judicial Iberoamericana de 2008 con su actualización en la XIX Cumbre 
de 2018, define a la persona o grupo de personas en condiciones de vulnerabilidad: “Una persona o grupo 
de personas se encuentra en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir 
o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra 
limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico. En este contexto se consideran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas quienes, por razón de su edad, género, orientación sexual e identidad de género, 
estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas 
con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la ausencia de éstas encuentran especiales dificultades 
para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico”. Agrega que “Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, 
la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas-culturales, entre 
ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio 
y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la 
privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en 
cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y 
económico”. 

(10)  La Cumbre señalada en la nota anterior establece al respecto: “Agilidad y prioridad. Se 
adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramitación de las causas, garantizando la 
pronta resolución judicial, así como una ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de 
la situación de vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad en la atención, resolución y ejecución 
del caso por parte de los órganos del sistema de justicia. Se colocará en los expedientes un distintivo 
visible, que permita identificar que el proceso afecta a personas en condición de vulnerabilidad”.

(11)  La concepción formal del principio del Estado de Derecho (el principio de supremacía de la 
Constitución, el imperio de la ley, las garantías jurisdiccionales y la división de poderes) encuentra 
su complemento material en la protección de los derechos fundamentales y en la consecución de la 
justicia material (WEBER, A. “El principio de Estado de derecho como principio constitucional”, 
Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 84, septiembre-diciembre (2008), pp. 27-28).
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decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las mismas sin obstaculizar 
el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecución.

-Una demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, 
una violación a las garantías judiciales. La evaluación del plazo razonable12 se debe 
analizar en cada caso concreto, en relación con la duración total del proceso, lo cual 
podría también incluir la ejecución de la sentencia definitiva. 

La Corte señala cuatro elementos para analizar si se cumplió con la garantía 
del plazo razonable:

(i)-la complejidad del asunto, 

(ii)-la actividad procesal del interesado, 

(iii)- la conducta de las autoridades judiciales, y 

(iv)- la afectación generada en la situación jurídica de la presunta víctima. 

-El concepto de propiedad abarca el uso y goce de los bienes, definidos como 
cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona. Asimismo, el artículo 21 de la CADH protege los de-
rechos adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio 
de las personas13.

La Corte consideró que la ausencia de un impulso de oficio14 en la tramitación de 
la ejecución de las sentencias laborales impidió su efectividad, además, si bien la 
legislación del Estado ofrecía medios para garantizar el cumplimiento de las sen-
tencias frente a las autoridades municipales, la efectividad de todas estas medidas 
se veía mermada debido a la inexistencia de normas o mecanismos que, ante las 
limitaciones del presupuesto municipal, obligaran al Estado central a dotar de re-
cursos suficientes a las Municipalidades para hacer frente a estas deudas. Por lo que 

(12)  Por ejemplo, en el Caso Genie Lacayo (Sentencia de 29 de enero de 1997), la Corte IDH 
determinó que el recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia interpuesto por la parte acu-
sadora no había sido resuelto, no obstante las diversas solicitudes de las partes. Se determinó que, 
incluso considerando la complejidad del asunto, así como las excusas, impedimentos y sustitución de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el plazo de más de dos años que había transcurrido 
desde la admisión del citado recurso de casación no era plazo razonable y por consiguiente era violatorio 
de la Convención Americana.

(13)  La Corte entendió que las Municipalidades fueron condenadas a pagar a las presuntas 
víctimas una  asignación establecida por el artículo 40 del Decreto Ley 3551 a partir de las fechas de 
las contrataciones de los docentes y durante todo el tiempo de su contrato. Estas sentencias firmes 
imponían el pago de una suma a las personas docentes que fue especificada por medio de las liqui-
daciones presentadas en todos los procesos de ejecución. De esta forma, la Corte considera que estas 
sumas, desde el momento en que se determinó su ejecutoriedad, habían ingresado al patrimonio de 
las personas docentes, por lo que constituyen un derecho adquirido.

(14)  El impulso de oficio supone que el órgano judicial ha de ir dictando de oficio las resoluciones 
necesarias para que el proceso avance y vaya pasando de una fase a otra (LLUCH CORELL, F. J. El 
proceso laboral (https://editorial.tirant.com/es/actualizaciones/Tema26.pdf).
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hace a la garantía del plazo razonable, el Tribunal tuvo presente que la naturaleza 
incidental y de ejecución de los asuntos no resultaba de particular complejidad, las 
personas interesadas mantuvieron un activo interés en las causas y se encontraban 
en una condición de vulnerabilidad al ser personas mayores, lo que exigía de las 
autoridades judiciales un criterio de celeridad reforzada, por lo que consideró que 
era la propia estructura procedimental y el marco normativo lo que generó el retraso 
de más de 25 años y lesionó la garantía del plazo razonable y el deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno. 

Finalmente, la Corte concluyó que las sumas relativas a la prestación econó-
mica reconocidas en las sentencias ejecutorias ingresaron en el patrimonio de las 
profesoras y profesores, de modo que la falta de efectividad para obtener dichas 
sumas implicó una afectación en el derecho a la propiedad de las víctimas del caso. 
Por todo lo anterior, la Corte consideró que el Estado era responsable por violar 
los derechos y garantías reconocidos en los artículos 8, 21 y 25 de la CADH con 
relación a sus artículos 1 y 2. 

En lo que hace a las Reparaciones:

La Corte -siguiendo el poco atinado hábito de estos últimos años de los tribu-
nales internacionales en sus pronunciamientos- “dispone por unanimidad” “que la 
sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación” (párr. 239). Decimos 
“poco atinada”, ya que a quien corresponde “reparar” es al violador de una obli-
gación jurídica y no a un tribunal cuyo deber es pronunciarse. 

-Restitución: -restitutio in integrum; pago de las sumas debidas a cada una de 
las víctimas del caso considerando sus actualizaciones al valor del efectivo cobro e 
intereses, más del daño moral. 

 -Satisfacción: -Publicación de sentencia y su resumen; Disponibilidad con libre 
acceso al público de la sentencia completa por tiempo determinado; -Acto público 
de reconocimiento de responsabilidad internacional; -Garantías de no repetición15; 

(15)  También esta presunta forma de reparación nos parece inadecuada. Gialdino recuerda 
que  las garantías de no repetición -como consecuencia específica de un acto internacionalmente 
ilícito- constituyen un instituto producto de los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional de 
las Naciones Unidas en materia de Responsabilidad Internacional de los Estados por Hechos Ilícitos 
(GIALDINO, R. “Garantías de no repetición. Seguridad y salud en el trabajo”, La Ley 2016-F, 1 de 
noviembre de 2016, p. 2, en https://www.beccarvarela.com/images/publicaciones/laley11116.pdf). 
Por nuestra parte recordamos que la Corte Internacional de Justicia hizo suya esa “poco razonable” 
modalidad de “reparación” en pronunciamientos tales como la sentencia de 27 de junio de 2001 en el 
Caso LaGrand (Alemania v. Estados Unidos), en la que consta la objeción de los Estados Unidos a con-
siderar como reparación a las seguridades y garantías de no repetición -a nuestro criterio correcta-: 
“46. The United States objects to the jurisdiction of the Court over the fourth submission in so far as it concerns 
a request for assurances and guarantees of non-repetition. The United States submits that its “jurisdictional 
argument [does] not apply to jurisdiction to order cessation of a breach or to order reparation, but is limited to 
the question of assurances and guarantees… [which] are conceptually distinct from reparation”. It contends 
that Germany’s fourth submission “goes beyond any remedy that the Court can or should grant, and should 
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- Creación e implementación en el plazo de un año de un Plan de capacitación a 
operadores de justicia sobre el acceso a la justicia de personas mayores. 

-Indemnizaciones compensatorias: -USD$ 4,230,000.00 (cuatro millones doscientos 
treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) de daño inmaterial. Costas 
y gastos; -USD$ 30,000.00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América). 

-Modalidad de cumplimiento de los pagos: La Corte otorgó el plazo de un año para 
realizar el pago por los conceptos de daño inmaterial y de costas y gastos directa-
mente a las personas indicadas. En caso de que la persona hubiera fallecido o falle-
ciera antes la cantidad respectiva se entregará directamente a sus derechohabientes 
conforme al derecho interno aplicable.

La sentencia de la Corte estableció que Chile debía pagar la millonaria deuda a los 
profesores afectados en tramos de tres cuotas y ejecutar una serie de medidas de reparación 
en el plazo de un año. La modalidad de reparación establecida en la sentencia de noviembre 
de 2021 llevó a que el gobierno de Chile solicitara el 21 de marzo de 2022 interpretación 
aclaratoria sobre varios aspectos. i.a.: -el alcance de la expresión “tractos anuales” (párr. 
232 de la sentencia de fondo); -mayor precisión sobre los criterios que operan para 
los pagos de los montos correspondientes a la medida de restitución y las indem-
nizaciones compensatorias y pago de costas y gastos; -forma de operatoria para 
el cálculo de intereses señalados en el párrafo 209 de la Sentencia, en relación con 
los criterios establecidos en los párrafos 232 y 238 de la misma; -si el reajuste a los 
montos ordenados como medida de restitución opera respecto de cada tracto en 
relación con su fecha de pago o del total de la suma adeudada posterior al pago de 
un tracto respectivo; -el alcance de la denominación “operadores judiciales” señala-
da en el párrafo 216 de la Sentencia en relación con las garantías de no repetición. 

be rejected. The Court’s power to decide cases… does not extend to the power to order a State to provide any 
‘guarantee’ intended to confer additional legal rights on the Applicant State… The United States does not believe 
that it can be the role of the Court… to impose any obligations that are additional to or that differ in character 
from those to which the United States consented when it ratified the Vienna Convention.” Reiteramos la idea: 
no tiene sentido dar garantías o seguridades de no repetición, ya que la obligación de no violar el 
derecho es continuada, no se ha interrumpido ni por la violación, ni por el proceso, ni por la sentencia, 
ni por su ejecución. Caso contrario, deberíamos pensar que si no da garantías de no repetición tendría 
derecho a reincidir en el delito. Por idénticas razones, tampoco tiene sentido considerar reparación 
a la “obligación de cesar” en la comisión del ilícito. Si la idea de dar seguridades o garantías de no 
repetición se halla en la posibilidad de ordenar medidas de prevención y precaución, no cabe con-
siderar a estas “garantías” de no volver a violar idénticas obligaciones a futuro como “reparación”, 
especialmente, teniendo en cuenta que esas garantías se centran en eventualidades de futuro y no 
en los hechos ilícitos ya cometidos a reparar. Tal sería la situación en la que la Corte ha centrado su 
atención a través de las garantías de no repetición en la obligación de tipificar los actos de tortura en 
el ámbito interno de acuerdo con los estándares internacionales (Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal 
vs. Panamá. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia de 12 de agosto 2008. 
Serie C No. 186, párr. 259). Esa obligación de tipificar se halla más cerca del art. 2 de la CADH (deber 
de adoptar disposiciones de Derecho interno) y del compromiso del art. 1 de respetar los derechos y 
libertades reconocidos en la Convención y “garantizar” su pleno y libre ejercicio, dimensiones ajenas 
a la “reparación”. 
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-si el mecanismo señalado en el párrafo 234 para la situación de aquellas víctimas 
fallecidas16 respecto de las cuales no se pudo determinar sus herederos, es sólo apli-
cable para los tres casos identificados en ese párrafo o si sería aplicable para todo 
el resto de los casos en donde no se pueda determinar la sucesión de las víctimas 
fallecidas para realizar el pago. La sentencia interpretativa fue pronunciada por la 
Corte el 27 de julio de 2022.

Con relación la expresión “tractos anuales” la Corte –en resumen- ha señalado  que 
el término “tracto” debe ser entendido como equivalente a “cuota” en el sentido de 
que el pago de la totalidad de los montos reconocidos por la Sentencia como medida 
de restitución puede efectuarse en tres cuotas, debiéndose pagar la primera cuota a 
más tardar el 21 de diciembre de 2022; la segunda, a más tardar el 21 de diciembre 
de 2023; y la tercera, a más tardar el 21 de diciembre de 2024. 

Al responder sobre los criterios para los pagos de los montos correspondientes 
a la medida de restitución, a las indemnizaciones compensatorias, y al pago de 
costas y gastos, la Corte consideró que los criterios que operan para los pagos de las 
cantidades establecidas en la Sentencia por concepto de restitución e indemnización 
por daño inmaterial, así como para el reintegro de costas y gastos ordenados por el 
Tribunal, son suficientemente claros y precisos, especialmente en base a una lectura 
integral del fallo y no considerando por considerando en forma independiente. 
Reiteró en la interpretación las modalidades señaladas en los párrafos 232 a 238 
inclusive del fallo sobre el fondo de la cuestión17. 

(16)  Sólo 660 de los docentes estatales perjudicados seguían con vida a la fecha de la sentencia.
(17)  El pago de los montos reconocidos por esta Sentencia como medida de restitución de-

berá ser entregado directamente a las personas indicadas en la lista Anexo 1, en tres tractos anuales, 
empezando a contar el primer tracto en el plazo de un año de notificada la Sentencia. Para el pago de 
estos tractos se debe tomar como base los montos establecidos en la lista Anexo 2 los cuales deberán 
actualizarse a la fecha efectiva de su pago tomando en cuenta el reajuste del IPC determinado por 
el Instituto Nacional de Estadística entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente 
se realice el pago y la tasa de interés máxima permitida para operaciones reajustables a partir de esa 
misma fecha, de acuerdo con lo establecido por el artículo 63 del Código de Trabajo. Una vez que el 
Estado haga la determinación individualizada de los montos a pagar, deberá comunicarlo a la mayor 
brevedad a las personas beneficiarias y sus representantes (parr. 232). El Estado deberá efectuar el 
pago de las indemnizaciones por concepto de daño inmaterial establecidas directamente a las personas 
indicadas en la misma, de acuerdo con lo establecido en la lista del Anexo 1, así como el pago de las 
costas y gastos directamente a las personas indicadas en el párrafo 231, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la Sentencia (párr. 233). En caso de que la persona beneficiaria 
haya fallecido o fallezca antes de que le sea entregada la cantidad respectiva, ésta se entregará direc-
tamente a sus derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable. Esta Corte toma nota de que, 
de acuerdo con los representantes, no cuentan con información acerca de los herederos de las víctimas 
María Graciela Cisternas Cisternas, María Apolina Lara Pereira y Heriberto Antonio Martínez Salazar. 
Al respecto, la Corte estima que, con el fin de determinar los derechohabientes de estas personas, el 
Estado deberá realizar la publicación de por lo menos tres edictos en el Diario Oficial en un término 
de seis meses convocando a los familiares inmediatos de estas personas para que se presenten con la 
información necesaria e informando del procedimiento a seguir para estos fines (párr. 234).El Estado 
deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante el pago en dólares de los Estados Unidos de 
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Con relación al cálculo de intereses y su reajuste, la Corte recordó que en el párr. 
209, con claridad se ha establecido que el reajuste e intereses por mora, respecto a 
las sumas debidas a las víctimas por concepto de restitución debía hacerse confor-
me al derecho interno aplicable, de acuerdo con los montos establecidos en la Lista 
Anexo 2 actualizados al momento de su pago efectivo, lo cual ha sido explicitado en 
el párr. 232. En caso de mora en el caso del pago de las sumas debidas, el párr. 238 
daba respuesta suficiente a la situación (deberá pagar un interés sobre la cantidad 
adeudada correspondiente al interés bancario moratorio en la República de Chile). 
La Corte aclaró que para el cálculo y la actualización de los montos adeudados a 
las víctimas o sus derechohabientes por concepto de restitución, se debe tomar en 
cuenta el reajuste del Índice del Precio al Consumidor determinado por el Instituto 
Nacional de Estadística. Además, estas sumas reajustadas, devengarán el máximo 
interés permitido para operaciones reajustables, hasta el momento del pago efectivo. 

En materia de la denominación “operadores judiciales” empleada en el párr. 116 
de la sentencia sobre el fondo al ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo 
de un año, un Plan de capacitación y sensibilización de los operadores judiciales 
sobre el acceso a la justicia de las personas mayores, la propia Corte señala que ha 
empleado el término en sentido amplio abarcando no sólo a los jueces, sino también, 
entre otros, a los fiscales y a los defensores públicos. Por tanto, las capacitaciones 
para “operadores de justicia” pueden entenderse destinadas a aquellos funciona-
rios que ejercen un rol central para asegurar el acceso a la justicia de las personas 
mayores. Además, dependiendo del contexto, la expresión “operadores de justicia” 
podría abarcar a otros actores, incluyendo al personal penitenciario y de policía. 

Estas sentencias resultan de peso muy significativo por el carácter general de 
los criterios que sienta la Corte en el caso particular, en tanto pueden resultar tras-
polables a otros casos como los de frecuente incumplimiento por los Estados Parte 
en la CADH o Pacto de San José de los fallos firmes de derecho interno favorables a 
derechos de personas vulnerables (jubilados, discapacitados, etc.), los que a pesar de 
esos pronunciamientos no han visto la satisfacción concreta de sus requerimientos. 
Situación extensible a los fallos no favorables pero contrarios a la CADH.

América o su equivalente en moneda nacional, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio 
de mercado publicado o calculado por una autoridad bancaria o financiera pertinente, en la fecha 
más cercana al día del pago (párr. 235). Si por causas atribuibles a las personas beneficiarias de las 
indemnizaciones o a sus derechohabientes no fuese posible el pago de las cantidades determinadas 
dentro del plazo indicado, el Estado consignará dichos montos a su favor en una cuenta o certificado 
de depósito en una institución financiera chilena solvente, en dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica, y en las condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la práctica bancaria. 
Si no se reclama la indemnización correspondiente una vez transcurridos diez años, las cantidades 
serán devueltas al Estado con los intereses devengados (párr. 236). Las cantidades asignadas en la 
Sentencia como indemnización por concepto de restitución, daños inmateriales y como reintegro de 
costas y gastos, deberán ser entregadas a las personas beneficiarias indicadas en forma íntegra, con-
forme a lo establecido en la Sentencia, sin reducciones derivadas de eventuales cargas fiscales (párr. 
237). En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la cantidad adeudada 
correspondiente al interés bancario moratorio en la República de Chile (párr. 238).
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SENTENCIA: 10 de noviembre de 2021

Tribunal: Corte Interamericana de Derechos Humanos

Asunto: “Caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades vs. Chile. Ex-
cepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”

Magistrados: Elizabeth Odio Benito, Presidenta; Patricio Pazmiño Freire, Vi-
cepresidente; Humberto Antonio Sierra Porto, Juez; Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Poisot, Juez; Eugenio Raúl Zaffaroni, Juez, y Ricardo Pérez Manrique, Juez

(D)e conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”) 
y con los artículos 31, 32, 42, 65 y 67 del Reglamento de la Corte (en adelante “el 
Reglamento” o “Reglamento de la Corte”), dicta la presente Sentencia (…):

I INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA

1. El caso sometido a la Corte. - El 13 de diciembre de 2019 la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a 
la jurisdicción de la Corte el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades respecto de la 
República de Chile (en adelante también “el Estado” o “Chile”). La Comisión señaló que el caso 
se relaciona con la alegada vulneración a la protección judicial por falta de cumplimiento 
de trece sentencias judiciales, en firme, dictadas a favor de 848 profesoras y profesores18. 
La Comisión solicitó que se declarara al Estado responsable por la violación a los derechos 
al debido proceso, a la propiedad privada y a la protección judicial, consagrados en los ar-
tículos 8.1, 21, 25.1 y 25.2 c) de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de 848 profesoras 
y profesores.

2. Trámite ante la Comisión. - El trámite ante la Comisión fue el siguiente:

a) Petición. – El 23 de noviembre de 2005 la Comisión recibió la petición inicial, presenta-
da por parte de dos estudios jurídicos: Etcheberry/Rodríguez y Colombara Olmedo.

b) Informe de Admisibilidad. – El 20 de marzo de 2013 la Comisión aprobó el Informe de 
Admisibilidad No. 28/13.

(18)  Se trata de las siguientes causas: 1) Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Cha-
ñaral, Rol No. 18.629-1994 (80 docentes); 2) Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol 
No. 221-1993 (10 docentes); 3) Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993 (70 
docentes); 4) Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad Pelluhue, Rol No. 218-1993 (28 docentes); 5) 
Aravena Espinoza y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol. No. 222-1993 (4 docentes); 6) Bayer Torres 
y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993 (6 docentes); 7) Bustamante Sánchez y otros c. la 
Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992 (27 docentes); 8) Belmar Montero y otros c. la Municipalidad 
de Parral, Rol No. 4.051-1992 (35 docentes); 9) Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol 
No. 4.096-1992 (22 docentes); 10) Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 
(193 docentes); 11) Agurto Chien Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993 (1 docente); 12) 
Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 (36 docentes) y 13) Aguilera 
Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993 (336 docentes).
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c) Informe de Fondo. – El 12 de febrero de 2019 la Comisión aprobó el Informe de Fondo 
No. 12/19 en el cual llegó a una serie de conclusiones19 y formuló varias recomen-
daciones al Estado.

d) Notificación al Estado. - El Informe de Fondo fue notificado al Estado el 3 de abril de 
2019, otorgándole un plazo de dos meses para informar sobre el cumplimiento de 
las recomendaciones. El Estado dio respuesta al Informe de Fondo el 20 de mayo 
de 2019, solicitando desde esa fecha, un total de tres prórrogas para cumplir con las 
recomendaciones del Informe. La Comisión otorgó tres prórrogas al Estado y convocó 
a las partes a una reunión de trabajo, en el marco de su 174° período de sesiones. El 
3 de diciembre de 2019 el Estado argumentó que los acontecimientos ocurridos en 
ese momento en Chile, complejizaron el funcionamiento de los órganos públicos por 
lo que no habían podido proporcionar una respuesta en tiempo y anunciaron que 
se pronunciarían respecto de la oferta de acuerdo de cumplimiento a más tardar el 
13 de diciembre de 2019. Tras otorgarle una prórroga, la Comisión consideró que 
el Estado no había presentado información sobre medidas concretas que hubieran 
sido adoptadas para dar cumplimiento a las recomendaciones.

3. Sometimiento a la Corte. – El 13 de diciembre de 2019 la Comisión20 sometió a la ju-
risdicción de la Corte Interamericana la totalidad de los hechos y violaciones de derechos 
humanos descritos en el Informe de Fondo No. 12/19. Este Tribunal nota con preocupación 
que, entre la presentación de la petición inicial ante la Comisión y el sometimiento del caso 
ante la Corte, han transcurrido más de 14 años21.

4. Solicitudes de la Comisión. – Con base en lo anterior, la Comisión solicitó a la Corte 
que declarara la responsabilidad internacional del Estado por las mismas violaciones seña-
ladas en su Informe de Fondo (supra párr. 2.c) y nota 2). Asimismo, la Comisión solicitó a 
la Corte que ordenara al Estado, como medidas de reparación, aquellas incluidas en dicho 
Informe. 

II PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE

5. Notificación al Estado y a los representantes. - El sometimiento del caso fue notificado 
al Estado y a los representantes de las presuntas víctimas22 el 10 de julio de 2020.

(19)  La Comisión concluyó que el Estado era responsable por la violación de los siguientes 
artículos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 8.1 (garantías judiciales), 21 (derecho 
a la propiedad privada), 25.1 y 25.2 (protección judicial), en relación con las obligaciones establecidas 
en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

(20)  La Comisión designó, como sus delegados ante la Corte, al entonces Comisionado Luis 
Ernesto Vargas Silva y al entonces Secretario Ejecutivo Paulo Abrão. Asimismo, designó como ase-
sores legales a Marisol Blanchard Vera, Secretaria Ejecutiva Adjunta, Jorge Humberto Meza Flores y 
Paulina Etchgaray, abogados de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión.

(21)  Esta Corte subraya, además que, en el presente caso, las presuntas víctimas son todas personas 
mayores de 60 años y que, al 30 de junio de 2021, 185 de ellas habían fallecido (infra párr. 125).

(22)  El 28 de febrero de 2020 se informó a la Corte que los representantes de las presuntas 
víctimas eran Giampiero Fava Cohen y Alexandra Orrego Da Silva. En ese mismo acto, nombraron 
como interviniente común a Ciro Colombara López.
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6. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. – Los representantes de las presuntas 
víctimas presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante “escrito 
de solicitudes y argumentos”) el 10 de septiembre de 2020, en los términos de los artículos 
25 y 40 del Reglamento de la Corte. Solicitaron que se declarara al Estado de Chile res-
ponsable por haber violado los artículos 25 y 8 de la Convención Americana, en relación 
con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, por el in-
cumplimiento de las sentencias a favor de las 848 presuntas víctimas del caso. Asimismo, 
los representantes agregaron en su petitorio la violación al artículo 26 de la Convención 
Americana, sin embargo, no desarrollaron las razones de esta petición.

7. Escrito de excepción preliminar y contestación23. – El 7 de diciembre de 2020 el Estado 
presentó ante la Corte su escrito de contestación al sometimiento del caso por parte de la 
Comisión, así como sus observaciones al escrito de solicitudes y argumentos (en adelante 
“escrito de contestación”). En dicho escrito, el Estado interpuso una excepción preliminar. 
Además, negó las violaciones alegadas y la procedencia de las medidas de reparación soli-
citadas.

8. Observaciones a la excepción preliminar. - El 17 de febrero de 2021 los representantes 
y la Comisión presentaron, respectivamente, sus observaciones a la excepción preliminar.

9. Resolución de convocatoria. - El 21 de abril de 2021 la Presidenta de la Corte dictó una 
Resolución24 en la que convocó a las partes y a la Comisión a una audiencia pública sobre la 
excepción preliminar y eventuales fondo, reparaciones y costas. Mediante dicha Resolución, 
se convocó a declarar en la audiencia pública a una presunta víctima, a una testigo25 y a dos 
peritos, y se ordenó recibir las declaraciones rendidas ante fedatario público (affidávit) de 
treinta y dos presuntas víctimas, doce testigos y tres peritos26. 

(23)  El Estado designó como Agentes titulares a Juan Pablo Crisóstomo Merino, Francisco 
Javier Urbina Molfino y Constanza Alejandra Richards Yañez, y como Agentes alternos a Oliver Ro-
mán López Serrano y Sebastián Andrés Lemp Donoso. Posteriormente, en el escrito de contestación, 
designaron a Milenko Bertrand-Galindo Arriagada como Agente. Por escrito de 2 de febrero de 2021, 
el Estado solicitó la sustitución del agente Juan Pablo Crisóstomo por el Embajador Jaime Chomali 
Garib.

(24)  Cfr. Caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades vs. Chile. Resolución de la Presidenta 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 21 de abril de 2021. Disponible en: http://www.
corteidh.or.cr/docs/asuntos/profesores_de_chanaral_y_otras_municipalidades_21_04_21.pdf. Esta 
Resolución contenía un error material, el cual fue señalado por la Comisión por escrito presentado 
el 27 de abril de 2021. En aplicación del artículo 76 del Reglamento de la Corte, por medio de nota 
CDH-32-2019/079 de 7 de mayo de 2021, se procedió a realizar una rectificación de error material en 
el considerando 30 de la Resolución, de modo tal de rectificar la frase “sin indicar si el mismo sería 
recibido en audiencia pública o por affidávit” por “solicitando que el mismo fuese recibido en audiencia 
pública”. Se informó, no obstante, que se mantuvo la decisión de recibir ese peritaje por affidávit.

(25)  La testigo Daniella Maureira fue ofrecida, originalmente, como perita. La misma fue re-
cusada por los representantes y la Presidenta, en la Resolución de 21 de abril de 2021, decidió aceptar 
dicha recusación. Sin embargo, tomando en cuenta la utilidad del objeto de la declaración, decidió 
admitirla en condición de testigo. Posteriormente, por escrito presentado el 21 de mayo de 2021, el 
Estado desistió de este testimonio.  

(26)  Por medio de escrito presentado el 3 de mayo de 2021, el Estado solicitó a la Corte que, 
previo a la realización de la audiencia, se pronunciara sobre el marco fáctico del caso. Por nota de 7 
de mayo de 2021, siguiendo instrucciones de la Presidenta, la Secretaría informó que, en la audiencia 
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10. Audiencia Pública. – Debido a las circunstancias excepcionales ocasionadas por 
la pandemida de COVID-19, la audiencia se llevó a cabo mediante videoconferencia, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Corte, los días 31 de mayo y 1 de 
junio de 2021, durante el 142° Período Ordinario de Sesiones27. En el curso de la audiencia 
se recibieron las declaraciones de una presunta víctima y dos peritos ofrecidos, respectiva-
mente, por los representantes y por el Estado. Asimismo, los Jueces de la Corte solicitaron 
cierta información y explicaciones a las partes y a la Comisión.

11. Alegatos y observaciones finales escritos. – El 1 de julio de 2021 las partes presentaron 
sus alegatos finales escritos, los representantes adjuntaron varios anexos y la Comisión 
Interamericana sus observaciones finales escritas. El 19 de julio de 2021 el Estado presentó 
una solicitud de prórroga para presentar sus observaciones a los anexos presentados por 
los representantes, la cual le fue otorgada. El 20 de julio de 2021 la Comisión informó que 
no tenía observaciones respecto de dichos anexos. Ese mismo día, el Estado presentó sus 
observaciones sobre los documentos anexos a los alegatos finales escritos de los represen-
tantes.

12. Deliberación del presente caso. - La Corte deliberó la presente Sentencia, a través de 
una sesión virtual, durante el día 10 de noviembre de 202128. 

III COMPETENCIA

13. La Corte es competente para conocer el presente caso, en los términos del artículo 
62.3 de la Convención, en razón de que Chile es Estado Parte de la Convención Americana 
desde el 21 de agosto de 1990 y reconoció la competencia contenciosa de este Tribunal en 
esa misma fecha. 

pública, el Estado podría presentar sus argumentos relativos al marco fáctico, así como cualquier otro 
argumento que considerara conveniente.

(27)  A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión Interamericana: Joel Hernández 
García, Comisionado; Marisol Blanchard, Secretaria Ejecutiva Adjunta, y Jorge Meza Flores junto con 
Analía Banfi Víquez, Asesores; b) por la representación de las presuntas víctimas los abogados Ciro 
Colombara López, Giampero Fava Cohen, Carola Cotroneo Ormeño, Alexandra Orrego Da Silva y 
Nelson Veliz Pareda; y por el Estado de Chile: el Embajador Jaime Chomali Garib, Francisco Javier 
Urbina, Constanza Richards Yáñez, Josemaría Rodríguez Conca, Oliver Román López Serrano, Mi-
lenko Bertrand Galindo Arriagada, Karen Soledad Zacur López y Francisco Cabrera, agentes y agentes 
alternos designados.

(28)  Debido a las circunstancias excepcionales ocasionadas por la pandemia de COVID-19, esta 
Sentencia fue deliberada y aprobada durante el 145° Período Ordinario de Sesiones, el cual se llevó a 
cabo de forma no presencial utilizando medios tecnológicos de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de la Corte. Ver comunicado de prensa No. 79/2021 de 28 de octubre de 2021, disponible 
aquí: https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_79_2021.pdf.
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IV EXCEPCIÓN PRELIMINAR
14. El Estado presentó una excepción preliminar por la alegada falta de agotamiento 

de recursos internos, la cual será examinada a continuación.

A. Alegatos de las partes y de la Comisión
15. El Estado alegó que, de acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, 

la ejecución de las sentencias laborales estaba regulada por los artículos 433 y siguientes 
y concordantes del Código de Trabajo29, que establecía la necesidad de establecer un pro-
cedimiento incidental ante el tribunal que dictó la sentencia, dentro de los sesenta días 
contados desde que la ejecución se hizo exigible. Consideró que no en todas las trece causas 
que componen el presente caso las presuntas víctimas agotaron los recursos internos en su 
búsqueda de ejecución de las sentencias condenatorias dictadas a su favor.

16. Más precisamente, alegó, en primer lugar, que con respecto de tres casos30, “los 
peticionarios no ejercieron acción alguna de cumplimiento en los tiempos establecidos en 
la legislación laboral vigente en ese momento, y habiéndolo solicitado extemporáneamente, 
no ejercieron ninguno de los recursos ordinarios y disponibles para impugnar o revisar la 
decisión del tribunal que denegó dicho cumplimiento”. En segundo lugar, en otras cinco 
causas31, alegó que “los peticionarios omitieron ejercer cualquier acción de las que tenían 
disponibles en contra de la negativa de los alcaldes a la firma del decreto alcaldicio para 
el pago de la deuda o respecto del pago mismo, así como contra la resolución del tribunal 
que recayó sobre la expresión de esa negativa del respectivo [acalde] en juicio”. En estos 
procesos cabía, según el Estado, el recurso de reposición y, de forma más general, el recurso 
de protección.

17. Con respecto a la aplicación de la excepción a la regla de agotamiento de los recursos 
internos contenida en el artículo 46.2 de la Convención, el Estado alegó que, ante la falta de 
interposición de recursos ordinarios, disponibles y eficaces para garantizar el cumplimiento 
por parte de las presuntas víctimas, no se podría concluir que el retardo de más de veinte 
años en el cumplimiento de las sentencias es injustificado o imputable al Estado. De esta 
forma, solicitó que se declare el incumplimiento del requisito procesal de agotamiento de 
recurso de la jurisdicción interna en relación con los peticionarios vinculados a las ocho 
causas enumeradas anteriormente.

(29)  Art. 433. “En las causas del trabajo, la ejecución de las resoluciones se sujetará a las nor-
mas del título XIX del libro I del Código de Procedimiento Civil, con las modificaciones siguientes:el 
procedimiento incidental de que tratan los artículos 233 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, tendrá lugar siempre que se solicite el cumplimiento de una sentencia ante el tribunal que la 
dictó, dentro de los sesenta días contados desde que la ejecución se hizo exigible”.

(30)  Causas Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-1993; Alegría Can-
cino y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993 y Aravena Espinoza y otros c. la Municipalidad 
de Pelluhue, Rol No. 222-1993.

(31)  Causas Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994; Abarza 
Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993; Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de 
Cauquenes, Rol No. 63-1993; Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 
y Aguilera Machuca y otros c. la Muncipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993.
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18. Los representantes argumentaron que los denunciantes habían acudido a las ins-
tancias jurisdiccionales competentes en el ámbito interno, presentando los recursos ordi-
narios contemplados por la legislación chilena, teniendo los otros recursos indicados por 
el Estado un carácter extraordinario, por lo cual no era exigible su agotamiento. Alegaron 
que el agotamiento de los recursos internos no solo es un beneficio del Estado en orden a 
que se respete el carácter subsidiario del proceso ante el Sistema Interamericano, sino que 
también es un elemento previsto en beneficio del individuo, en cuanto garantice un eficiente 
funcionamiento del sistema legal interno que pueda garantizarle una pronta reparación del 
derecho cuya violación se alega. Argumentaron que el Estado no indicó la forma en la que 
los recursos enunciados debieron agotarse, su disponibilidad y su efectividad. Asimismo, 
alegaron que los recursos de reposición y de protección eran improcedentes para los casos 
de marras. Agregaron que, al restringir su excepción preliminar a ocho de los trece proce-
sos, el Estado aceptó que existen cinco juicios laborales que cuentan con sentencia firme y 
ejecutoriada y en los que se agotaron todos los recursos sin que se haya obtenido el pago 
adeudado. Consideraron que esto supone un reconocimiento de responsabilidad por parte 
del Estado.

19. La Comisión alegó que, en su escrito de contestación a la petición inicial, el Estado 
adujo, entre otros argumentos, la falta de agotamiento de los recursos internos por no ha-
berse interpuesto recurso de reposición y de apelación contra la decisión judicial que tomó 
nota de la solicitud de los alcaldes. Sin embargo, sostuvo que, en dicho escrito, el Estado 
no se refirió a la falta de agotamiento respecto a las tres causas que, según el Estado, fueron 
iniciadas extemporáneamente. De esta forma, consideró que, sobre este extremo, la excepción 
no fue interpuesta en el momento procesal oportuno, ya que no fue presentada en la etapa 
de admisibilidad. De esta forma, la Comisión solicitó que se deseche la excepción preliminar 
relativa a la supuesta falta de agotamiento respecto de las causas cuya ejecución, según el 
Estado, habrían sido iniciadas tardíamente. Con respecto al agotamiento de los recursos de 
reposición y de apelación, la Comisión subrayó que el Estado no explicó cómo los mismos 
podían ser efectivos, teniendo en cuenta la inembargabilidad de los bienes y depósitos ban-
carios de las municipalidades. Agregó que existen claras fallas en el marco normativo chileno 
ya que no hay medios previstos para asegurar el cumplimiento de sentencias judiciales en 
contra de las municipalidades. Por todo lo anterior, solicitó que se declarara improcedente 
la excepción preliminar.

B.Consideraciones de la Corte
20. En su escrito de contestación y en sus alegatos finales, el Estado únicamente se 

refirió a la supuesta falta de agotamiento de los recursos internos en ocho de las trece 
causas que componen el presente caso32. Esta Corte conocerá entonces de esta excepción 
preliminar respecto de estas ocho causas, para lo cual analizará, en un primer momento, 

(32)  El Estado se refirió a los siguientes casos: 1) Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad 
de Chañaral, Rol No. 18.629-1994; 2) Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-
1993; 3) Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993; 4) Alegría Cancino y otros c. 
la Municipalidad Pelluhue, Rol No. 218-1993; 5) Aravena Espinoza y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, 
Rol. No. 222-1993; 6) Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993; 7) Barra 
Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 y 8) Aguilera Machuca y otros c. la 
Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993.
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la admisibilidad de la excepción con respecto a las siete causas contra las Municipalidades 
de Chanco, Pelluhue y Cauquenes (B.1), para luego analizar la excepción con respecto a 
la causa Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No.18.629-1994 (B.2).

B.1. Sobre la admisibilidad de la excepción con respecto a las causas contra 
las Municipalidades de Chanco, Pelluhue y Cauquenes33 
21. La Corte recuerda que una objeción al ejercicio de su jurisdicción basada en la 

supuesta falta de agotamiento de los recursos internos debe ser presentada durante la 
admisibilidad del procedimiento ante la Comisión34. Por tanto, el Estado debe, en primer 
lugar, precisar claramente ante la Comisión, durante la etapa de admisibilidad del caso, los 
recursos que, en su criterio, aún no se habrían agotado. Por otra parte, los argumentos que 
dan contenido a la excepción preliminar interpuesta por el Estado ante la Comisión durante 
la etapa de admisibilidad deben corresponder con aquellos esgrimidos ante la Corte35.

22. Al respecto, la Corte constata que, en este caso, la petición inicial, presentada el 23 
de noviembre de 2005, se hizo únicamente a favor de ochenta profesoras y profesores de la 
Municipalidad de Chañaral, con respecto a la causa Benavides Montaña y otros c. Municipali-
dad de Chañaral, Rol No. 18.269-199436. El 9 de agosto de 2006 el Estado presentó un escrito 
en donde formuló cinco “causales de inadmisibilidad” con respecto a esta petición inicial37. 
El 26 de febrero de 2007 los representantes solicitaron ampliar la petición para tomar en 
cuenta las presuntas víctimas provenientes de doce procesos contra otras cinco Municipa-
lidades38. Este escrito fue transmitido al Estado por medio de nota fechada 30 de marzo de 

(33)  Se analizan en este apartado las causas 1) Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de 
Chanco, Rol No. 221-1993; 2) Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993; 3) 
Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad Pelluhue, Rol No. 218-1993; 4) Aravena Espinoza y otros c. la 
Municipalidad de Pelluhue, Rol. No. 222-1993; 5) Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol 
No. 63-1993; 6) Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 y 7) Aguilera 
Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993.

(34)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de 
junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 88, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 22.

(35)  Cfr. Caso Furlán y Familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párr. 29 y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, 
supra, párr. 22.

(36)  Cfr. Petición inicial presentada ante la Comisión por Alfredo Etcheberry Orthusteguy y 
Giampiero Fava Cohen el 23 de noviembre de 2005 (expediente de prueba, folios 4202 a 4223).

(37)  El Estado presentó las “causales de inadmisibilidad” de presentación de la denuncia 
fuera del plazo perentorio de seis meses, falta de agotamiento de los recursos internos, duplicación 
de procedimientos en instancias internacionales, verificación de si se exponen o no hechos que car-
actericen una violación de derechos protegidos y falta de legitimación activa. Cfr. Escrito presentado 
ante la Comisión el 9 de agosto de 2006 (expediente de prueba folios 7495 a 7517). 

(38)  Se trata de los procesos 1) Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 
221-1993 (10 docentes); 2) Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993 (70 
docentes); 3) Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad Pelluhue, Rol No. 218-1993 (28 docentes); 4) 
Aravena Espinoza y otros c.  la Municipalidad de Pelluhue, Rol. No. 222-1993 (4 docentes); 5) Bayer Torres 
y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993 (6 docentes); 6) Bustamante Sánchez y otros c. la 
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2007, en donde la Comisión solicitó al Estado sus observaciones39. El 29 de agosto de 2008 el 
Estado presentó un escrito en donde alegó que la deuda con la Municipalidad de Chañaral 
se había pagado por medio de un convenio de pago, por lo que solicitó la inadmisibilidad 
de la denuncia, agregando, además, que los peticionarios recurrieron a la instancia intera-
mericana sin haber agotado los recursos internos. En este escrito, Chile no especificó cuáles 
recursos debían ser agotados. Con respecto a los nuevos procesos, únicamente solicitó que 
se declarara la inamisibilidad de la petición “fundada en una información sobreviniente”40. 
Las presuntas víctimas de estos doce nuevos procesos presentados por los peticionarios 
fueron individualizadas por escrito presentado el 15 de diciembre de 200841 y las gestiones 
procesales llevadas a cabo con el fin de agotar los recursos internos con respecto a estas 
nuevas causas fueron detalladas por medio de escrito de 22 de febrero de 201142. Ambos 
escritos fueron notificados al Estado por medio de notas fechadas 27 de enero de 200943 y 
22 de marzo de 201144, respectivamente, mediante las cuales se le solicitó, además, presen-
tar sus observaciones en el plazo de un mes. El Estado no presentó observaciones a estos 
escritos. De esta forma, el Estado no argumentó excepciones relacionadas con estas doce 
nuevas causas correspondientes a las municipalidades de Chanco, Pelluhue, Parral, Vallenar 
y Cauquenes en la etapa de admisibilidad ante la Comisión.

23. Por consiguiente, la excepción preliminar de no agotamiento de los recursos internos 
con respecto a las causas Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-1993; 
Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993; Abarza Farías y otros 
c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993; Aravena Espinoza y otros c. la Municipalidad 
de Pelluhue, Rol No. 222-1993; Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 
63-1993; Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 y Aguilera 
Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993, resulta improcedente al 
no haber sido presentada en la etapa de admisibilidad ante la Comisión.

Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992 (27 docentes); 7) Belmar Montero y otros c. la Municipalidad 
de Parral, Rol No. 4.051-1992 (35 docentes); 8) Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol 
No. 4.096-1992 (22 docentes); 9) Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 
(193 docentes); 10) Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993 (1 docente); 11) 
Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 (36 docentes) y 12) Aguilera 
Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993 (336 docentes) (Cfr. Escrito presentado 
ante la Comisión por Juan Pablo Olmedo el 26 de febrero de 2007, expediente de prueba folios 7521 
a 7531).

(39)  Cfr. Comunicación de la Comisión Interamericana del 30 de marzo de 2007 (expediente 
de prueba, folio 7520).

(40)  Cfr. Escrito presentado por el Estado ante la Comisión el 29 de agosto de 2008 (expediente 
de prueba, folio 7548).

(41)  Cfr. Escrito presentado ante la Comisión por Ciro Colombara López y Giampiero Fava 
Cohen el 15 de diciembre de 2008 (expediente de prueba, folios 4281 a 4310).

(42)  Cfr. Escrito presentado ante la Comisión por Ciro Colombara López y Giampiero Fava 
Cohen el 22 de febrero de 2011 (expediente de prueba folios 4671 a 4679).

(43)  Cfr. Comunicación de la Comisión Interamericana de 27 de enero de 2009 (expediente de 
prueba, folio 4278).

(44)  Cfr. Comunicación de la Comisión Interamericana de 22 de marzo de 2011 (expediente 
de prueba, folio 4668).
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B.2. Sobre la excepción preliminar con respecto a la causa Benavides Mon-
taña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994
24. El artículo 46.1.a) de la Convención Americana dispone que, para determinar la 

admisibilidad de una petición o comunicación presentada ante la Comisión Interamericana 
de conformidad con los artículos 44 o 45 del mismo instrumento, es necesario que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, según los principios del Derecho 
Internacional generalmente reconocidos45. 

25. Esta Corte constata que, con respecto a la causa Benavides Montaña y otros c. la Mu-
nicipalidad de Chañaral, el Estado argumentó la falta de agotamiento de los recursos internos 
en sus observaciones presentadas el 9 de agosto de 2006 ante la Comisión46. De esta forma, 
con respecto a esta causa, el Estado presentó la excepción preliminar de manera oportuna. 

26. Adicionalmente, como ya se indicó supra, los argumentos que dan contenido a la 
excepción preliminar interpuesta por el Estado ante la Comisión durante la etapa de admisi-
bilidad deben corresponder a aquellos esgrimidos ante la Corte47. La Corte constata que, en 
el escrito de contestación, en la audiencia pública y en sus alegatos finales, el Estado realizó 
manifestaciones coincidentes con lo afirmado ante la Comisión Interamericana.

27. No obstante, la Corte estima que el debate sobre la posibilidad de que la parte de-
mandante no hubiese realizado toda la actividad procesal necesaria para darle impulso a 
la ejecución de la sentencia, por una parte, y el alegado retardo injustificado en la ejecución 
de la sentencia, por otra parte, implica una evaluación sobre las actuaciones del Estado en 
relación con sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos reconocidos en la Con-
vención Americana cuya violación se alega, lo cual es un asunto que se encuentra íntima-
mente relacionado con el fondo de la controversia48. Por consiguiente, el Tribunal considera 
que este argumento del Estado no puede ser analizado con carácter preliminar y debe ser 
considerado junto con la cuestión de fondo. En razón de lo anterior, la Corte desestima la 
excepción preliminar interpuesta por el Estado.

(45)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, supra, párr. 85, y Caso 
Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 22.

(46)  El Estado argumentó que, en esta causa, la Municipalidad solicitó al juez interno que la 
excusara del cumplimiento de la resolución judicial que le ordenaba dictar el decreto alcaldicio de 
pago. Frente a esta resolución, el juzgado emitió una resolución de téngase presente el 20 de junio de 
2005. De acuerdo con el Estado, los peticionarios podían presentar contra esta resolución los recursos 
de reposición, apelación, casación y de queja. Asimismo, alegó que los peticionarios podían presentar 
un recurso de protección o solicitar el apercibimiento de apremio del Alcalde. Cfr. Escrito presentado 
ante la Comisión el 9 de agosto de 2006 (expediente de prueba folios 7495 y siguientes).

(47)  Cfr. Caso Furlán y Familiares Vs. Argentina, supra, párr. 29, y Caso Vera Rojas y otros Vs. 
Chile, supra, párr. 22.

(48)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones preliminares, supra, párr. 96, y Caso 
Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 
de marzo de 2020. Serie C No. 402, párr. 26.
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V CONSIDERACIONES PREVIAS
28. En su escrito de contestación, el Estado presentó dos consideraciones previas con 

respecto a la delimitación del marco fáctico y a la caracterización de las sentencias como 
deudas de naturaleza previsional. La Corte analizará, a continuación, de forma conjunta, 
ambas consideraciones.

A. Alegatos del Estado y observaciones de la Comisión y de los representantes
29. El Estado alegó que la Comisión y los representantes delimitaron claramente el 

objeto de la controversia al supuesto incumplimiento de sentencias firmes y ejecutoriadas. 
Sin embargo, en su Informe de Fondo y en el escrito de solicitudes y argumentos, la Co-
misión y los representantes, respectivamente, presentaron pruebas y alegaciones relativas 
a la llamada “deuda histórica” originada en el traspaso de los planteles docentes del Mi-
nisterio de Educación a las municipalidades en la década de 1980. Aclaró, entonces, que 
la deuda histórica “es de una naturaleza evidentemente diferente a la deuda generada en 
13 sentencias judiciales concretas respecto a un grupo de profesores en particular”, de esta 
forma consideró que la llamada “deuda histórica” está fuera del marco fáctico, por lo que 
solicitó que se aclarara el mismo y se rechazara toda prueba y argumento con respecto a 
este punto. Por otra parte, el Estado también alegó que la caracterización de las sentencias 
como deudas de naturaleza previsional realizada por la Comisión en su Informe de Fondo 
no solo era errónea, sino que estaba fuera del marco fáctico.

30. La Comisión, en sus observaciones finales, recalcó la naturaleza previsional de los 
pagos originados en las sentencias, pero no se pronunció explícitamente sobre las conside-
raciones del Estado con respecto a la determinación del marco fáctico. De la misma manera, 
los representantes subrayaron el carácter previsional de la deuda, al formar parte de la 
remuneración que debían recibir las personas docentes. Tampoco se refirieron de forma 
expresa a la determinación del marco fáctico.

B. Consideraciones de la Corte
31. La Corte ha establecido que el marco fáctico del proceso ante la misma se encuentra 

constituido por los hechos contenidos en el Informe de Fondo sometidos a consideración 
de la Corte, por lo que no es admisible alegar nuevos hechos distintos de los planteados en 
dicho escrito, sin perjuicio de exponer aquellos que permitan explicar, aclarar o desestimar 
los que han sido mencionados en el Informe de Fondo, o bien, responder a las pretensiones 
de la Comisión (también llamados “hechos complementarios”). La excepción a este principio 
son los hechos que se califican como supervinientes, que podrán ser remitidos al Tribunal 
en cualquier estado del proceso antes de la emisión de la Sentencia49.

32. El Estado considera que el contexto de la llamada “deuda histórica” a favor de las 
personas docentes se encuentra fuera del marco fáctico del caso. Sin embargo, la Corte nota 
que este contexto cuestionado por el Estado se vincula a las determinaciones del marco 

(49) Cfr. Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226, párr. 32, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, 
párr. 36.
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fáctico efectuadas por la Comisión en su Informe de Fondo en el apartado “A. Contexto de 
la “deuda histórica” con los profesores chilenos”. Por lo tanto, este Tribunal considera que 
estos hechos, al estar referidos en el Informe No. 12/19, en lo pertinente, forman parte del 
marco fáctico como antecedentes y elementos contextuales a la ejecución de las trece sen-
tencias a favor de las personas docentes objeto del presente caso y, de esta forma, resultan 
admisibles y serán considerados en lo pertinente en el fondo.

33. Con respecto a la calificación de los montos otorgados por las sentencias, la propia 
Comisión en su Informe de Fondo recordó que “desde la etapa de admisibilidad se delimitó 
claramente que el objeto del análisis de la [Comisión] en este informe se acota a la obligación 
del Estado de asegurar la ejecución de fallos en firme de sus tribunales, a la luz de las dispo-
siciones pertinentes de la Convención Americana”. De esta forma, los procesos declarativos 
que permitieron llegar a estas sentencias cuya ejecución aquí se discute quedaron fuera del 
marco fáctico del caso sometido a la Corte. La discusión sobre la naturaleza de las deudas 
implicaría entrar a analizar la calificación hecha por los procesos declarativos sobre los mon-
tos adeudados, en cuanto constituyen o no montos previsionales, lo cual excede entonces la 
competencia de esta Corte en este caso. Por consiguiente, la Corte no se pronunciará sobre 
el eventual carácter previsional o no de los montos adeudados, sino que se centrará en el 
análisis en los alegados obstáculos para lograr la ejecución de las trece sentencias a favor 
de las personas docentes objeto de este caso.

VI PRUEBA

A. Admisibilidad de la prueba documental
34. La Corte recibió diversos documentos presentados como prueba por la Comisión 

y las partes junto con sus escritos principales (supra párrs. 1, 6 y 7), así como también aque-
llos solicitados por la Corte como prueba para mejor resolver50. Como en otros casos, son 
admitidos aquellos documentos presentados oportunamente (artículo 57 del Reglamento)51 
por las partes y la Comisión, cuya admisibilidad no fue controvertida ni objetada, ni cuya 
autenticidad fue puesta en duda52.

35. Por otra parte, la Corte observa que los representantes presentaron, además de la 
prueba para mejor resolver solicitada por la Corte durante la Audiencia, dos documentos 
en anexo a sus alegatos finales: copia de los contratos de servicios de peritaje presentados 
en este caso y copia de algunos mandatos de representación. El Estado, al presentar sus 

(50)  Durante la audiencia pública, los jueces de la Corte solicitaron a los representantes infor-
mación actualizada sobre las edades y eventuales fallecimientos de las presuntas víctimas, información 
que fue presentada como anexo a los alegatos finales de los representantes.

(51)  La prueba documental puede ser presentada, en general y de conformidad con el artículo 
57.2 del Reglamento, junto con los escritos de sometimiento del caso, de solicitudes y argumentos o de 
contestación, según corresponda, y no es admisible la prueba remitida fuera de esas oportunidades 
procesales, salvo en las excepciones establecidas en el referido artículo 57.2 del Reglamento (a saber, 
fuerza mayor, impedimento grave) o salvo si se tratara de un hecho superviniente, es decir, ocurrido 
con posterioridad a los citados momentos procesales.

(52)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie 
C No. 4, párr. 140, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 47.
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observaciones, señaló que los contratos con los peritos anexados por los representantes a 
sus alegatos finales, fueron presentados de forma extemporánea.

36. En tal sentido, la Corte recuerda que, en lo que se refiere a la oportunidad procesal 
para la presentación de prueba documental, de conformidad con el artículo 57.1 del Regla-
mento, esta debe ser presentada, en general, junto con los escritos de sometimiento del caso, 
de solicitudes y argumentos o de contestación, según corresponda. Ante ello, el Tribunal 
reitera que no es admisible la prueba remitida fuera de las debidas oportunidades procesales, 
salvo en caso de las excepciones establecidas en el artículo 57.2 del Reglamento, a saber: 
fuerza mayor, impedimento grave o si se tratare de un hecho ocurrido con posterioridad a 
los citados momentos procesales53. 

37. Con respecto a los contratos con los peritos, la Corte hace notar que los mismos 
tienen que ver con el cálculo de las costas y los gastos, por lo que se analizarán en ese apar-
tado.  Finalmente, con respecto al tercer anexo que contiene mandatos de representación, 
este Tribunal constata que se trata de documentos que ya se encontraban adjuntados al 
expediente, por lo que no resulta necesario pronunciarse sobre los mismos.

B. Admisibilidad de la prueba testimonial y pericial
38. Por medio de la resolución de la Presidenta de 21 de abril de 2021, se requirió la 

declaración ante fedatario público de treinta y dos presuntas víctimas (ofrecidas por los 
representantes)54, doce testigos (ofrecidos por los representantes)55 y tres peritajes (un pe-

(53)  Cfr. Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 237, párr. 17, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 48.

(54)  Se requieron las declaraciones de las presuntas víctimas Delicia de las Mercedes Vega 
Cordovez; Ruperto Hernán Hurtado Clunes; Juana Ángela Alcota Goya; Lucila Torres Montaño; Clara 
del Rosario González Rodríguez; Isabel Margarita Kong Urbina; Jenny Marcela Castillo Gutiérrez (hija 
de la presunta víctima Lindora Gutiérrez Castillo); Yilenni Soledad Pastén Pastén (hija de la presunta 
víctima Verónica Pastén Castillo); Ciro Hernán González Sepúlveda; Jaime Antonio Villaseñor Jara; 
Nelson Aler Véliz Pereda; Ramona del Carmen Ilufi Luna; Téofila Ester Norambuena Chamorro; 
Jaime Alberto Bustos Kuroki; Héctor Antonio Gómez Moraga; Patricio Alberto Muñoz Hidalgo; Said 
Daruich Yamal Jiménez; Alicia del Carmen Ramos Ramírez; Juan Roespiel Parra Gaete; Julia Hortencia 
Araya Castro; Carlos Eliseo Vergara Troncoso; Juan Cristobalino Ávila Contreras; Rebeca Mercedes 
Meyer Flores; Gladys Collao Rojas; Rosa Otilia Zambrano Aros; Jaime Enrique Munizaga Espinosa; 
Delia de Lourdes Araya Salinas; Isabel del Carmen Irribaren Cárdenas; Miriam Jesús Silva Castillo; 
Alejandro Alfonso Tapia Castillo, Laura Graciela Vicentelo Gatta y Fernando Saravia Lawrece. 

(55)  Declaraciones de Mario Aguilar Arévalo (expediente de prueba, folios 19144 a 19152); 
Darío Vásquez Salazar (expediente de prueba, folios 19153 a 19158);  Manuel Ortelio Moya Recabal 
(expediente de prueba, folios 19129 a 19135); Guillermo Manuel Arancibia Herrera (expediente de 
prueba, folios 19135 a 19143); Juan Horacio Santana Álvarez (expediente de prueba, folios 19124 a 
19128); Alejandro Espinoza Bustos (expediente prueba, folios 19212 a 19242); Álvaro Antonio Elizalde 
Soto (expediente de prueba, folios 19159 a 19167); Marcelo Díaz Díaz (expediente de prueba, folios 
19168 a 19176); Ximena Cecilia Rincón González (expediente de prueba, folios 19193 a 19211); Yasna 
Provoste Campillay (expediente de prueba, folios 19177 a 19184);  Carlos Montes Cisternas (expedi-
ente de prueba, folios 19185 a 1192) y Juan Pablo Olmedo Bustos (expediente de prueba, folios 19243 
a 19253)
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ritaje ofrecido por el Estado56, otro por la Comisión57 y el tercero por los representantes58). 
En esa misma Resolución, se determinó que las declaraciones y los dictámenes requeridos 
deberían ser presentados al Tribunal a más tardar el 24 de mayo de 2021. El 20 de mayo de 
2021, los representantes solicitaron ampliación del plazo para acompañar las declaraciones 
de testigos y peritajes. En su escrito, no se refirieron expresamente a las declaraciones de 
las presuntas víctimas. Por medio de nota de 21 de mayo de 2021, la Secretaría otorgó una 
prórroga hasta el 28 de mayo de 2021 para presentar las declaraciones de los doce testigos 
y el peritaje.

39. Este Tribunal constata que los representantes presentaron todas las declaraciones 
el 28 de mayo de 2021, incluyendo las de las presuntas víctimas que, de acuerdo con la 
Resolución de Presidencia, debían ser presentadas el 24 de mayo de 2021. En el escrito no 
se dio ninguna explicación sobre la presentación extemporánea de las declaraciones de las 
presuntas víctimas. De esta forma, por haber sido presentadas de forma extemporánea, la 
Corte no admite las treinta y dos declaraciones de las presuntas víctimas.

40. Con respecto al resto de las declaraciones, la Corte estima pertinente admitir los 
testimonios y peritajes rendidos ante fedatario público y en audiencia pública59, en cuanto 
se ajustan al objeto definido por la Resolución que ordenó recibirlos y al objeto del presente 
caso60.

VII HECHOS
41. En atención a los alegatos presentados por las partes y la Comisión, y a lo resuelto 

en el capítulo de consideraciones previas, a continuación, se expondrán los hechos relevan-
tes del caso en el orden siguiente: A) antecedentes; B) los procesos internos a favor de las 
presuntas víctimas y C) el perfil de las presuntas víctimas del presente caso.

A. Antecedentes
42. Esta Corte subraya que el objeto del presente caso, tal y como lo estableció la Comi-

sión en su Informe de Fondo, es el alegado incumplimiento de trece sentencias firmes por 
parte del Estado. Sin embargo, para poder entender este objeto, es necesario contextualizarlo 
dentro del marco de la municipalización del sistema educativo durante la dictadura mili-
tar en Chile en la década de los años 1980. Para ello se expondrá, primeramente, el marco 
normativo pertinente (A.1), para luego analizar el traspaso al sector municipal del personal 

(56)  Peritaje rendido ante fedatario público por Martins Paparinskis el 24 de mayo de 2021 
(expediente de prueba, folios 18781 a 18833)

(57)  Peritaje rendido ante fedatario público por Luis Eduardo Thayer Morel el 24 de mayo de 
2021 (expediente de prueba, folios 18729 a 18768).

(58)  Peritaje rendido ante fedatario público por Francisco Agüero Vargas el 27 de mayo de 
2021 (expediente de prueba, folios 19081 a 19119).

(59)  En la audiencia pública, celebrada los días 31 de mayo y 1 de junio de 2021, se recibió la 
declaración de la presunta víctima Ceferina Olivia Matus Rodríguez y los peritajes de Tomás Jordán 
Díaz y Jorge Fantuzzi Majlis.

(60)  Los objetos de las declaraciones se encuentran establecidos en la Resolución de la Presi-
denta de la Corte de 21 de abril de 2021.
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docente en el marco de la municipalización de la educación chilena (A.2), y finalmente des-
cribir el establecimiento de la asignación especial para el personal docente y el surgimiento 
de la llamada “deuda histórica” (A.3). 

A.1. Marco normativo
A.1.1. Sobre el régimen municipal y la municipalización de la educación 

43. La Constitución Política de Chile establece las principales características del 
régimen municipal en el contexto de un Estado unitario. De esta forma, dispone:

Artículo 3.- El Estado de Chile es unitario.

La administración del Estado será funcional y territorialmente descentra-
lizada, o desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley.

Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionali-
zación del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, 
provincias y comunas del territorio nacional.

Artículo 118.- La administración local de cada comuna o agrupación de 
comunas que determine la ley reside en una municipalidad, la que estará 
constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo. 
Los alcaldes serán elegidos por sufragio universal de conformidad a la 
ley orgánica constitucional de municipalidades, durarán cuatro años en 
sus cargos y podrán ser reelegidos sucesivamente en el cargo hasta por 
dos períodos.

    La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades 
y formas que deberá asumir la participación de la comunidad local en las 
actividades municipales.

    Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley orgánica cons-
titucional respectiva, podrán designar delegados para el ejercicio de sus 
facultades en una o más localidades.

    Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
progreso económico, social y cultural de la comuna.

    Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribucio-
nes de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de 
competencia municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a reque-
rimiento de los 2/3 de los concejales en ejercicio, o de la proporción de 
ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a 
plebiscito, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectos.

    Las municipalidades podrán asociarse entre ellas en conformidad a 
la ley orgánica constitucional respectiva, pudiendo dichas asociaciones 
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gozar de personalidad jurídica de derecho privado. Asimismo, podrán 
constituir o integrar corporaciones o fundaciones de derecho privado sin 
fines de lucro cuyo objeto sea la promoción y difusión del arte, la cultura 
y el deporte, o el fomento de obras de desarrollo comunal y productivo. 
La participación municipal en ellas se regirá por la citada ley orgánica 
constitucional.

    Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las comunas o 
agrupación de comunas, de conformidad con la ley orgánica constitucional 
respectiva, territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de 
propender a un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización de 
la participación ciudadana.

    Los servicios públicos deberán coordinarse con el municipio cuando 
desarrollen su labor en el territorio comunal respectivo, en conformidad 
con la ley.

    La ley determinará la forma y el modo en que los ministerios, servicios 
públicos y gobiernos regionales podrán transferir competencias a las 
municipalidades, como asimismo el carácter provisorio o definitivo de 
la transferencia.

Artículo 122.- Las municipalidades gozarán de autonomía para la admi-
nistración de sus finanzas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá 
asignarles recursos para atender sus gastos, sin perjuicio de los ingresos 
que directamente se les confieran por la ley o se les otorguen por los gobier-
nos regionales respectivos. Una ley orgánica constitucional contemplará 
un mecanismo de redistribución solidaria de los ingresos propios entre 
las municipalidades del país con la denominación de fondo común mu-
nicipal. Las normas de distribución de este fondo serán materia de ley61.

44. Por su parte, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley No. 18.695) 
en su versión de origen, regulaba la administración y el patrimonio de las Municipalidades 
en los siguientes artículos: 

Artículo 1°. - La administración local de cada comuna o agrupación de 
comunas que determine la ley reside en una municipalidad. Las mu-
nicipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.

(61)  Constitución Política de la República de Chile de 1980, texto refundido por el Decreto 
100 de 22 de septiembre de 2005 (expediente de prueba, folios 10194 a 10292).
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Artículo 10 bis. - El patrimonio de las municipalidades estará constituido por:

    a) Los bienes corporales e incorporales que posean o adquieran a cual-
quier título;

    b) El aporte que les otorgue el Gobierno Regional respectivo;

    c) Los ingresos provenientes de su participación en el Fondo Común 
Municipal;

    d) Los derechos que cobren por los servicios que presten y por los 
permisos y concesiones que otorguen;

    e) Los ingresos que perciban con motivo de sus actividades o de las de 
los establecimientos de su dependencia;

    f) Los ingresos que recauden por los tributos que la ley permita aplicar 
a las autoridades comunales, dentro de los marcos que la ley señale, que 
graven actividades o bienes que tengan una clara identificación local, para 
ser destinados a obras de desarrollo comunal, sin perjuicio de la dispo-
sición séptima transitoria de la Constitución Política, comprendiéndose 
dentro de ellos, tributos tales como el impuesto territorial establecido en 
la Ley sobre Impuesto Territorial, el permiso de circulación de vehícu-
los consagrado en la Ley de Rentas Municipales, y las patentes a que se 
refieren los artículos 23 y 32 de dicha ley y 140 de la Ley de Alcoholes, 
Bebidas Alcohólicas y Vinagres;

    g) Las multas e intereses establecidos a beneficio municipal, y

    h) Los demás ingresos que les correspondan en virtud de las leyes 
vigentes. 

Artículo 28.- Los bienes inmuebles municipales sólo podrán ser enajena-
dos, gravados o arrendados en caso de necesidad o utilidad manifiesta.

El procedimiento que se seguirá para la enajenación será el remate o la 
licitación públicos. El valor mínimo para el remate o licitación será el 
avalúo fiscal, el cual sólo podrá ser rebajado con acuerdo del concejo62.

45. En 1992, por medio del Decreto 662, se reformó el artículo 28 de esta Ley Orgánica, 
el cual en adelante establecía: 

(62) Decreto con fuerza de Ley 1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
No. 18.595, Orgánica Constitucional de Municipalidades (expediente de prueba folios 10339 a 10455).
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Artículo 28.- Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus 
servicios y los dineros depositados a plazo o en cuenta corriente, serán 
inembargables.

    La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad, se 
efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio.63

46. Por medio del Decreto con fuerza de ley No. 1-3.063 de 1980, se reglamentó el 
traspaso de servicios públicos a las Municipalidades establecido por medio del artículo 38 
del Decreto Ley No. 3.063 de 1979. Con respecto al traspaso de personal y a los recursos 
necesarios para el traspaso, la versión original del artículo 4 y el artículo 8 establecían: 

Artículo 4. El personal perteneciente al organismo o entidad del sector 
público que tiene a su cargo el servicio que se transfiere a una Muni-
cipalidad no será considerado dentro de la dotación máxima fijada al 
Municipio respectivo.
Será aplicable a este personal las disposiciones del Código del Trabajo y, 
en cuanto a régimen previsional y a sistemas de reajustes y sistema de 
sueldos y salarios, se regirá por las normas aplicables al sector privado
No obstante, el personal en actual servicio, dentro del plazo de seis 
meses, contado desde la fecha del traspaso, podrá optar por el régimen 
previsional y por el sistema de sueldos y salarios a que estaba afecto. La 
opción deberá ejercerse en un solo todo, sin que pueda dividirse entre 
régimen previsional y sistema de sueldos y salarios. Mientras transcurre 
dicho plazo, los funcionarios conservarán el sistema de sueldos y salarios 
y el régimen previsional que los regía. Expirado dicho término, la falta 
de opción significará la voluntad de cambiar los regímenes salarial y 
previsional a que estaban afectos.
    Los cargos que queden vacantes en el organismo del sector público por 
efecto de traspaso de personal se entenderán suprimidos, y, si dicha enti-
dad tenía fijada dotación máxima de personal, ésta quedará disminuida 
en el número de personas que se haya traspasado.

Artículo 8. Por decreto del Ministerio correspondiente que deberá llevar 
la firma además del Ministro de Hacienda, podrá el Fiscal, en su caso, 
asignar a la Municipalidad que toma a su cargo un servicio, recursos pre-
supuestarios para contribuir a los gastos de operación y funcionamiento 
que irrogue el servicio transferido.

(63) Decreto 662 que fija texto refundido de la Ley No. 18.695, Orgánica Constitucional de Munic-
ipalidades. Texto disponible en la dirección https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=14962. 
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El monto anual de dichos recursos no podrá ser superior a lo que repre-
sentaba su operación por el organismo del sector público que lo atendía, 
tomando como base los recursos destinados al afecto en el año anterior 
al traspaso, y actualizando su monto de conformidad a los índices co-
rrespondientes64.

A.1.2. Sobre la remuneración de los profesores

47. La asignación especial no imponible a los profesores fue creada por medio del 
Decreto Ley No. 3.551 de 1981, que establecía en su artículo 40:

Artículo 40. Establécese, a contar del 1 de enero de 1981, para el personal 
docente dependiente del Ministerio de Educación Pública, regido por 
el decreto ley No. 2.327, de 1978, una asignación especial no imponible, 
de los porcentajes que se indican según sea el escalafón, que se aplicará 
sobre el sueldo base del grado, la asignación docente y las asignaciones 
del decreto ley No. 2.411, de 1978 que correspondan al interesado:

Educación Pre-Básica, General Básica, Especial o Diferencial y Media 
Docentes Superiores y Docentes propiamente tales 90%

Personal no titulado 50%

El monto de la asignación que este artículo concede al personal docente, 
reducirá, en los años 1981 a 1984 en el mismo porcentaje en que deba 
disminuirse, por aplicación del artículo 37, la asignación que concede el 
artículo 36 al personal no docente del Ministerio de Educación Pública 
afecto a la Escala Única de Sueldos. Dicha reducción se eliminará en la 
misma medida en que lo sea la reducción de la asignación del mencionado 
artículo 3665.

A.1.3. Normas procedimentales

48. Al momento en que se realizaron los diferentes procesos en contra de las Municipa-
lidades, estaba vigente el Código del Trabajo, Ley 18.620 de 6 de julio de 1987. Con respecto 
a la ejecución de sentencia establecía:

Artículo 433.- En las causas del trabajo, la ejecución de las resoluciones se 
sujetará a las normas del título XIX del libro I del Código de Procedimiento 
Civil, con las modificaciones siguientes:

(64) Decreto con Fuerza de Ley 1-3.063 de 13 de junio de 1980 que Reglamenta aplicación Inciso 
Segundo del artículo 28 del DL. No. 3.063 de 1979, texto disponible en línea en la dirección https://
www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=3389&idVersion=1980-06-13. 

(65)  Decreto Ley 3.551 que fija normas sobre remuneraciones y sobre personal para el sector 
público, de 2 de enero de 1981 (expediente de prueba, folio 10507).
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 a) el procedimiento incidental de que tratan los artículos 233 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, tendrá lugar siempre que se solicite 
el cumplimiento de una sentencia ante el tribunal que la dictó, dentro de 
los sesenta días contados desde que la ejecución se hizo exigible;

 b) la notificación de las resoluciones se practicará por los funcionarios 
que se señalan en el inciso segundo del artículo 400, salvo aquellas que 
corresponda notificar por el estado diario;

 c) al proceder a trabar embargo sobre bienes muebles, el funcionario 
respectivo deberá efectuar una tasación prudencial de los mismos, que 
consignará en el acta de la diligencia. Tales bienes no podrán ser vendi-
dos, en una primera subasta, en un valor inferior al setenta y cinco por 
ciento de la respectiva tasación. Si los bienes embargados no se vendieren 
serán rematados, sin mínimo, en una segunda subasta. El ejecutante po-
drá participar en la subasta en las condiciones antes señaladas e incluso 
adjudicarse en pago el bien embargado, y

 d) los receptores y el empleado del mismo tribunal que el juez designe 
en cada caso, serán los funcionarios habilitados para practicar el embargo 
y demás diligencias de la ejecución.

Artículo 434.- El juicio ejecutivo derivado de asuntos laborales, se regirá, 
en lo pertinente, por las disposiciones de los títulos I y II del libro III del 
Código de Procedimiento Civil con las modificaciones señaladas en las 
letras b), c) y d) del artículo anterior66.

49. Por su parte, el Código de Procedimiento Civil, al cual reenviaba el Código de 
Trabajo, establecía:

Artículo 233.- Cuando se solicite la ejecución de una sentencia ante el 
tribunal que la dictó, dentro del plazo de un año contado desde que la 
ejecución se hizo exigible, si la ley no ha dispuesto otra forma especial 
de cumplirla, se ordenará su cumplimiento con citación de la persona en 
contra de quien se pide.

    Esta resolución se notificará por cédula al apoderado de la parte. El 
ministro de fe que practique la notificación deberá enviar la carta certi-
ficada que establece el artículo 46 tanto al apoderado como a la parte. A 
esta última, la carta deberá remitírsele al domicilio en que se le haya no-
tificado la demanda. En caso que el cumplimiento del fallo se pida contra 
un tercero, éste deberá ser notificado personalmente.

(66)  Código del Trabajo de Chile, Ley 18.620 de 6 de julio de 1987, disponible en la dirección 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30011. 
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    El plazo de un año se contará, en las sentencias que ordenen prestacio-
nes periódicas, desde que se haga exigible cada prestación o la última de 
las que se cobren67.

A.1.4. Sobre la medida de apremio

50. La posibilidad de establecer medidas de apremio está prevista por el Código de 
Procedimiento Civil: 

Art. 238. Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendi-
das en los artículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las 
medidas conducentes a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer 
multas que no excedan de una unidad tributaria mensual o arresto hasta 
de dos meses, determinados prudencialmente por el tribunal, sin perjuicio 
de repetir el apremio68.

51. En particular, para el caso de los alcaldes, la medida de apremio estaba prevista 
por el artículo 32 de la Ley No. 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, la cual 
fue modificada por la Ley No. 19.845 de 2002 para limitar esta posibilidad de apremio:

Artículo 32.- Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus 
servicios y los dineros depositados a plazo o en cuenta corriente, serán 
inembargables.
La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad se efec-
tuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio. Con todo, tratándose 
de resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por 
parte de una municipalidad o corporación municipal, y correspondiere 
aplicar la medida de arresto prevista en el artículo 238 del Código de 
Procedimiento Civil, ésta sólo procederá respecto del alcalde en cuyo 
ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio69.

A.2. La municipalización de la educación chilena
52. En el contexto de la dictadura militar que se instaló en Chile a partir del 11 de sep-

tiembre de 1973, la educación pública fue profundamente intervenida en la década de 1980. 

(67)  Código de Procedimiento Civiles de Chile, Ley 1.552, Libro I, título XIX (expediente de 
prueba, folio 3087).

(68)  Código de Procedimiento Civiles de Chile, Ley 1552, Libro I, título XIX (expediente de 
prueba, folio 17980).

(69) Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades de Chile. Ley No. 18.695, modificada por 
la Ley No. 19.845 del 14 de diciembre de 2002 (expediente de prueba, folio 3084).
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De esta forma, se reemplazó la idea de un “Estado docente”70 por la de un rol subsidiario 
del Estado, promoviendo políticas de desconcentración de la educación, es decir, una trans-
ferencia de responsabilidades del Estado a los gobiernos locales. Lo anterior no implicó, sin 
embargo, una mayor transferencia de poder a los municipios o una mayor participación 
ciudadana71. De esta forma, se traspasó la administración de los establecimientos escolares 
públicos desde el nivel central a los municipios del país, se introdujo un sistema de finan-
ciamiento mediante una subvención mensual por persona estudiante y se creó la figura de 
“sostenedor educacional”, quien asumía, ante el Estado, la responsabilidad de administrar 
el centro educativo.

53. El traspaso de la educación a las Municipalidades se dio en el marco de la aplicación 
del Decreto Ley No. 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y su reglamentación por medio 
del Decreto con fuerza de Ley No. 1-3.063 de 1980 (supra párr. 46). Esta municipalización im-
plicó la transferencia de los equipos, edificios y el personal empleados en los establecimientos 
preescolares, básicos y medios del Ministerio de Educación a las Municipalidades. Con respecto 
a los profesores y profesoras, en virtud del artículo 4 del Decreto 1-3.063, quedaron sometidos 
al Código del Trabajo y, en cuento al régimen previsional y a sistemas de reajustes y sistema de 
sueldos y salarios, se regirían por las normas aplicables al sector privado.

54. El traspaso se dio de forma paulatina y hasta abril de 1982, un 85% del total nacio-
nal de establecimientos habían sido transferidos a 287 Municipalidades. El proceso tuvo 
que interrumpirse por una fuerte crisis económica que dejó al Estado sin los recursos para 
continuar con los traspasos72. La transferencia total de todas las personas docentes no pudo 
completarse sino hasta 198673.

A.3. El surgimiento de la llamada “deuda histórica”
55. De acuerdo con la Comisión Especial de deudas históricas74 de la Cámara de Dipu-

tados de Chile (hoy Cámara de Diputados y Diputadas), la llamada “deuda histórica” del 
Magisterio: 

(70) Este “Estado Docente” es definido por el Informe de la Comisión Especial Relativa a las 
Denominadas Deudas Históricas de la Cámara de Diputados como la “obligación estatal y consti-
tucional del Estado de dar el derecho a la educación a través de profesores que eran funcionarios 
públicos, estando afectos por lo tanto a las normas del Estatuto Administrativo de la época, el decreto 
con fuerza de ley No. 338 de 1960, en el que existían normas especiales y todo un capítulo para los 
profesores”. (Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas. Legislatura No. 357, Sesión 65, 12 de agosto de 2009 -especial de 18.03 a 20.14 horas-, 
expediente de prueba, folio 16).

(71)  Cfr. Biblioteca Nacional de Chile. “Descentralización de la educación”, artículo disponible 
en la dirección http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-93243.html. (Citado por los rep-
resentantes en su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, folio 113).

(72)  Cfr. Andrea Lagos Ávila. “Neoliberales, nacionalistas y estatistas: derecha política y 
hegemonía en el proyecto educacional del autoritarismo (1979-1988)”. Tesis para optar al grado de 
Licenciada en Historia. Santiago, 1996, (expediente de prueba, folio 10727).

(73)  Cfr. Andrea Lagos Ávila, supra, (expediente de prueba, folio 10729).
(74)  El Informe considera bajo el término amplia “deudas históricas” un conjunto de situa-

ciones muy diversas, entre ellas los deudores habitacionales, la deuda histórica con el magisterio, el 
10.6% de los jubilados, la eliminación de la cotización del 7% para los pensionados, los beneficiarios 
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[…] tiene su origen en el traspaso del personal docente del sector público 
a la administración municipal, de acuerdo con el decreto con fuerza de 
ley No. 1-3063 de 1980.

En razón de ello, su nueva situación se regiría por las normas laborales, 
de remuneraciones y previsión del sector privado, lo que implicó que los 
municipios desconocieran una asignación no imponible que se les había 
otorgado previamente, mediante el artículo 40 del decreto de ley No. 3.551, 
de 1980 y que debía pagárseles entre 1981 y 198475.

56. En efecto, el artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 de 1980 establecía la creación de 
una asignación especial no imponible para el personal docente dependiente del Ministe-
rio de Educación Pública, a contar del 1 de enero de 1981. De esta forma, los profesores y 
profesoras que fueron transferidos del Estado central a las Municipalidades, no recibieron 
esta asignación. Sin embargo, la situación fue desigual, ya que algunas personas docentes 
continuaron recibiéndola luego de su traspaso a las Municipalidades, gracias a convenios 
con las mismas Municipalidades o al reconocimiento de que éstas sumas formaban parte de 
su remuneración. Debido al contexto de la dictadura militar, no fue sino hasta la transición 
democrática a partir de 1990 que los profesores y las profesoras pudieron iniciar demandas 
judiciales para el pago de la asignación. Luego de un período en que los profesores y las 
profesoras intentaron encontrar solución a la deuda por la vía judicial, con pocos resultados, 
a partir del año 2002, las personas docentes llevaron su caso al Parlamento Nacional y pre-
sentaron reclamaciones ante órganos internacionales, incluida la Organización Internacional 
del Trabajo (en adelante “OIT”)76.

57. El Poder Ejecutivo, siguiendo a la Contraloría General de la República, alegó que 
esta deuda no existía, considerando que la asignación reclamada correspondía sólo a los 
funcionarios públicos y que los profesores, con la municipalización de la educación, pasa-
ron a regirse por el Código de Trabajo, por lo que no podían ser considerados funcionarios 
públicos. Agregó que las municipalidades que incorporaron la asignación en las remune-
raciones, lo hicieron individualmente de acuerdo con convenios particulares y específicos77. 

de leyes de reparaciones por violaciones de derechos humanos y el daño previsional. Cfr. Cámara de 
Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas deudas históricas, supra, 
(expediente de prueba, folios 5 y 6).

(75)  Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra, (expediente de prueba, folio 5).

(76)  Cfr. Oficina Internacional del Trabajo. Informe del Director General: Quinto informe 
complementario: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por Chile del Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35) y 
del Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37), presentada en virtud del 
artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Colegio de Profesores de Chile AG. (12-27 de marzo de 
2015), GB.323/INS/11/5 (expediente de prueba, folios 168 a 198).

(77)  “[L]os docentes tuvieron derecho a impetrar ante la municipalidad la asignación del art. 
40 del decreto ley Nº 3.551/80, sólo hasta el 29/12/82, fecha de publicación de la ley 18.196, dado que 
a contar de esa data, el personal docente sólo pudo percibir el beneficio económico en cuestión, en la 
medida que lo hubiese pactado en el contrato de trabajo suscrito con el municipio y por los montos 
que allí se hayan indicado, pues desde la vigencia de ley 18.196, los servidores de los establecimientos 



184

Revista de la Facultad, Vol. XIII • Nº 2 • NUEVA SERIE II (2022) 151-266

El Congreso, sin embargo, por medio de una Comisión Especial, reconoció la existencia de 
esta deuda78.  Al respecto, consideró:

Los integrantes de esta Comisión Especial, sin embargo, más allá de las 
sólidas consideraciones de hecho y de derecho anteriormente expuestas, 
estimaron, por unanimidad, que si bien la deuda propiamente tal con el 
magisterio, nacida de un título obligatorio que le dio sustento, como fue 
el artículo 40 del decreto ley 3.551, de 1981, podría estar pendiente sólo 
respecto de los profesores traspasados hasta el 29 de diciembre de 1982, 
no es menos cierto que la llamada deuda histórica con el magisterio de-
biera tener un reconocimiento moral por cuanto, en su esencia, y dado 
los especiales acontecimientos del contexto en que se generó, ha perma-
necido en la memoria de los profesores del país, en la seguridad de que 
sus derechos patrimoniales se vieron conculcados al ser traspasados a 
una situación jurídica laboral que no buscaron y que prácticamente era 
poco probable de evitar79.

58. La Comisión de la Cámara de Diputados determinó que el número total de afectados 
por la denominada “deuda histórica” del magisterio asciende a 84.002 personas, y el monto 
de la misma a 9.133 millones de dólares80. Este reclamo de los y las profesoras de Chile sigue 
siendo un tema de debate público activo81.

59. En el caso de los profesores y profesoras peticionarias en este caso, los tribunales 
internos reconocieron la existencia de una deuda proveniente de la falta de pago de esta 
asignación, por lo que su situación difiere del conjunto de profesores y profesoras que recla-
man, de forma más general, el pago de la llamada “deuda histórica” del magisterio, por la no 
incorporación de la asignación a sus remuneraciones y que no cuentan con una sentencia a 
su favor. Sin embargo, diversos organismos, como la OIT, han analizado la situación de los 
profesores y las profesoras de forma global, tomando en cuenta la problemática generada 

traspasados se rigen en todo por las normas laborales, de remuneraciones y de previsión del sector 
privado”. Cfr. Contraloría General de la República, dictamen No. 56.380 de 11 de noviembre de 2004, 
citado por Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra (expediente de prueba, folio 38).

(78)  Cfr. Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra (expediente de prueba, folios 3 y siguientes). En este Informe se detalla que 
“tanto la Cámara de Diputados como el Senado han adoptado una posición de respaldo al reclamo 
del Colegio de Profesores. Durante esta década, la Sala del Senado ha aprobado con la unanimidad de 
sus miembros al menos 3 proyectos de acuerdo sobre la materia. Por su parte, la Cámara de diputados 
ha aprobado al menos 5 proyectos de acuerdo solicitando al Gobierno medidas para poner término 
a la deuda del Estado de Chile con los profesores” (expediente de prueba, folio 60).

(79)  Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra, (expediente de prueba, folio 79).

(80)  Cfr. Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra, (expediente de prueba, folio 79).

(81)  Cfr. Anexo 3 al Informe de Fondo de la Comisión que contiene notas de prensa respecto 
de la deuda histórica (expediente de prueba, folios 200 a 489).
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por el no pago de la asignación creada por el Decreto Ley No. 3.551 de 1980, independiente-
mente que se trate de los casos que cuentan con sentencia que reconozca esta deuda o no82.

B. Los procesos internos a favor de las presuntas víctimas
60. El presente caso se refiere a trece procesos llevados a cabo en el orden interno en 

contra de las Municipalidades de Chañaral, Chanco, Pelluhue, Parral, Vallenar y Cauquenes 
con el fin de lograr la ejecución de las sentencias dictadas a favor de los profesores y las 
profesoras. A su vez, las municipalidades de Chañaral, Chanco y Cauquenes intentaron 
procedimientos en contra del Fisco chileno con el fin de obtener los fondos necesarios para 
poder cumplir con el pago de las sentencias a favor de los y las profesoras. De esta forma, 
se describirán a continuación las principales actuaciones de estos procedimientos.

B.1. Proceso Benavides Montaña y otros contra la Municipalidad de 
Chañaral, Rol No. 18.629-1994
61. El 8 de agosto de 1994 el representante de un grupo de profesores y profesoras de 

la Municipalidad de Chañaral solicitó el cumplimiento incidental83 de la sentencia definitiva 
dictada a su favor por la Corte de Apelaciones de Copiapó el 20 de julio de 1994, que condenó 
a la Municipalidad de Chañaral al pago de la asignación especial no imponible establecida 
por el artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 de 1981 a ochenta profesores y profesoras84.  
Junto con esta solicitud, la parte demandante propuso una liquidación de la deuda. Sin 
embargo, la misma fue rechazada por el Tribunal85. Posteriormente, un perito nombrado de 
común acuerdo por las partes estableció una liquidación global por un monto de 639.168.273 
pesos86. Esta liquidación fue rechazada por la parte demandada, quien presentó recursos 
contra la misma. La Corte de Apelaciones de Copiapó dio a lugar la objeción presentada y 

(82)  De esta forma, en su Informe, la OIT consideró que existen tres grandes períodos en el caso 
de la llamada deuda histórica de los profesores: un primer período (1981-1991), que denomina “período 
legislativo” habida cuenta que todas las leyes y decretos que se mencionan en la reclamación ante la 
OIT fueron adoptados en esta época; un segundo período (1991-2001) que denomina “de litigios” que 
abarca la etapa cuando los docentes presentaron sus reclamos ante los tribunales internos, logrando 
en algunos casos sentencias a su favor y, finalmente, el período a partir de 2002 en donde los docentes 
llevaron su caso al Parlamento Nacional y presentaron reclamaciones ante órganos internacionales. 
Asimismo, en el párrafo 64 de ese informe, se hace referencia expresa a los casos judiciales contra las 
Municipalidades de Cauquenes, Chanco, Pelluhue, Parral, Vallenar y Chañaral (Oficina Internacional 
del Trabajo. Informe del Director General, supra, expediente de prueba, folios 170 a 192).

(83)  Cfr. Solitud de ejecución presentada por Rafael A. Cortés Guzmán por la parte demandante 
ante el Juzgado de de Letras y Garantías de Chañaral el 8 de agosto de 1994 (expediente de prueba, 
folio 703).

(84)  Cfr. Sentencia emitida por la Corte de Apelaciones de Copiapó el 20 de julio de 1994 
(expediente de prueba, folios 687 a 698).

(85)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 14 de febrero 
de 1995 (expediente de prueba, folio 786).

(86)  Cfr. Liquidación presentada por el contador Gil Bravo Bravo ante el Juzgado de Letras y 
Garantías de Chañaral el 14 de mayo de 1996 (expediente de prueba, folios 827 a 838.).
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ordenó al juez a quo designar un nuevo perito87. El 1 de diciembre de 1998 se presentó una 
nueva liquidación que evaluó la deuda en 625.330.489 pesos88.

62. El 11 agosto de 1999 la Municipalidad de Chañaral y la parte demandante firmaron 
un convenio de pago. En este acuerdo, considerando que “la capacidad económica real de 
la […] Municipalidad de Chañaral imposibilita materialmente cumplir con el total de las 
obligaciones”, se pactó el pago de una parte de la deuda correspondiente a 210.000.000 
pesos en nueve tractos. Sin embargo, en el mismo acuerdo, se reconoció el carácter parcial 
de este pago, se aceptó el avalúo de la deuda total por 625.330.489 pesos y se mantuvo el 
reconocimiento del derecho de los demandantes a percibir el incremento en los pagos de la 
asignación del artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 con carácter permanente. Con este fin, 
la Municipalidad se comprometía a demandar al Fisco para la obtención de fondos89. 

63. En el marco del acuerdo de pago se emitieron cuatro decretos alcaldicios por medio 
de los cuales se ejecutaron pagos parciales por 10.030.000, 25.950.000, 12.000.000 y 15.175.0000 
pesos90. Sin embargo, los tractos posteriores no fueron pagados por la Municipalidad. El 8 
de agosto de 2002 la parte demandante solicitó que se dejara sin efecto el convenio con la 
Municipalidad por incumplimiento91. Por resolución del 22 de abril del 2003, la Corte de 
Apelaciones de Copiapó consideró que el incumplimiento del acuerdo de pago dio derecho 
a la parte demandante para proseguir con la ejecución de la sentencia definitiva92.

64. El 16 de octubre de 2003 los profesores y las profesoras de Chañaral solicitaron al 
Juzgado de Letras de Trabajo ordenar al Alcalde dictar el decreto de pago por las sumas 
adeudadas93. El Juzgado rechazó dicha solicitud en primera instancia94; sin embargo, la Corte 
de Apelaciones de Copiapó, mediante resolución de 30 de abril de 2004, ordenó el dictado 
del Decreto Alcaldicio de pago95. La Municipalidad interpuso recurso de casación contra 

(87)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de apelaciones de Copiapó el15 de julio de 1996 
(expediente de prueba, folios 878 a 882).

(88)  Cfr. Liquidación presentada por el perito judicial contable Alejandro Bastias Santander 
ante el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 1 de diciembre de 1998 (expediente de prueba, 
folios 915 a 927).

(89)  Cfr. Convenio de pago firmado entre [Alexandra] Orrego Da Silva (mandataria de los y 
las actores), Rafael Cortés Guzmán (abogado por la parte demandante) y Myriam Vecchiola Trabucco 
(Alcaldesa) entregado en el Juzgado el 11 de agosto de 1999 (expediente de prueba, folios 956 a 961).

(90)  Cfr. Decretos alcaldicios No. 1625 de 15 de septiembre de 1999, No. 1369 de 31 de julio 
2000, No. 2749 de 29 de octubre de 2000 y No. 3309 de 18 de diciembre de 2001 (expediente de prueba, 
folios 1027 a 1032).

(91)  Cfr. Escrito presentado por Rafael A. Cortés Guzmán por la parte demandante ante el Juzgado 
de Letras y Garantías de Chañaral el 8 de agosto de 2002 (expediente de prueba, folios 987 y 988).

(92)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelación de Copiapó, el 22 de abril de 2003 
(expediente de prueba folio 1094).

(93)  Cfr. Escrito presentado por Rafael A. Cortés Guzmán por la parte demandante ante el 
Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 16 de octubre de 2003 (expediente de prueba, folio 1144).

(94)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 29 de octubre 
de 2003 (expediente de prueba, folios 1153 y 1154). El Juzgado consideró que no se podía hacer lugar 
a lo peticionado ya que no se ha practicado la determinación del monto de la deuda.

(95)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Copiapó el 30 de abril de 2004 
(expediente de prueba, folios 1194 y 1195).
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esta sentencia, el cual fue declarado inadmisible por la Corte Suprema96. El 8 de noviembre 
de 2004, el Juzgado apercibió al Alcalde de Chañaral con arresto por cinco días en el caso de 
no proceder a la dictación del decreto alcaldicio de pago97. No obstante, este apercibimiento 
fue dejado sin efecto por medio de la resolución de amparo dictada por la Corte de Copiapó 
el 1 de diciembre de 2004 a favor del Alcalde98.

65. El 16 de marzo de 2005 se presentó una nueva liquidación de la deuda estimada 
en 2.024.974.980 pesos99. El 18 de mayo de 2005 el Juzgado ordenó nuevamente al Alcalde 
dictar el decreto de pago por esa suma y se le dio un plazo de días hábiles100. Transcurrido 
el plazo, ante el no pago por parte de la Municipalidad, el Juzgado de Letras y Garantía 
de Chañaral constató el incumplimiento en una certificación de 16 de junio de 2005101. En 
esa misma fecha, la Municipalidad presentó un escrito al Juzgado en donde solicitó que 
se le excusara del cumplimiento de la resolución judicial que le ordenaba dictar el decreto 
alcaldicio de pago, fundada en que la obligación produce “un imposible jurídico para la 
Municipalidad de Chañaral”102. El 20 de junio de 2005 el Tribunal tuvo presente la excusa 
presentada103. 

66. El 28 de diciembre de 2007 se firmó un nuevo convenio de pago y avenimiento por 
medio del cual la Municipalidad se obligó al pago de 350.000.000 pesos a más tardar el 15 
de enero de 2008104, fecha que luego fue prorrogada al 15 de marzo de 2008105. El 2 de junio 
de 2008 la representación de las personas docentes de Chañaral suscribió un documento con 
la Municipalidad en donde se dio cuenta de un pago por la cantidad de 350.000.000 pesos, 
pero se subrayó que “sin perjuicio de dicho pago, reconocen que la obligación por todo el 

(96)  Cfr. Resolución emitida por la Corte Suprema el 10 de agosto de 2004 (expediente de 
prueba, folio 1264).

(97)  Cfr. Resolución emitida emitida por el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 8 de 
noviembre de 2004 (expediente de prueba, folio 1300).

(98)  Cfr. Resolución de la Corte de Copiapó al recurso de amparo presentado a favor de Héctor 
Volta Rojas, 1 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folios 1316 a 1319).

(99)  Cfr. Liquidación presentada por el secretario Carlos Marín Rojas ante el Juzgado de Letras 
y Garantías de Chañaral el 16 de marzo de 2005 (expediente de prueba, folio 1324).

(100)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 18 de mayo 
de 2005 (expediente de prueba, folio 1330).

(101)  Cfr. Certificado emitido por el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 16 de junio 
de 2005 (expediente de prueba, folio 1335).

(102)  Escrito presentado por Francisco Donoso Carrasco a nombre de la Municipalidad de 
Chañaral ante el Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral el 16 de junio de 2005 (expediente de 
prueba, folio 1340).

(103)  Cfr. Auto del Juzgado de Letras y Garantías de Chañaral de 20 de junio de 2005 (expedi-
ente de prueba, folio 1343).

(104)  Cfr. Convenio de pago realizado entre [Alexandra] Orrego Da Silva, mandataria de los 
actores, Rafael Cortés Guzmán, abogado por la parte demandante y Héctor Volta Rojas, Alcalde, 
presentado en el Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral el 28 de diciembre de 2007 (expediente de 
prueba, folios 2198 y 2199).

(105)  Cfr. Modificación al convenio de pago, presentado en el Juzgado de Letras y Garantía de 
Chañaral el 25 de enero de 2009 (expediente de prueba, folio 2204).
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saldo adeuda es de responsabilidad del Estado de Chile”106. El 24 de noviembre de 2008 se 
realizó una nueva liquidación en donde se evaluó que el monto todavía adeudado a las y 
los profesores de Chañaral era de 5.267.110.263 pesos107.

B.2. Proceso Aguilar Lazcano y otros contra la Municipalidad de Chanco, 
Rol No. 221-1993
67. El 27 de marzo de 1996 el representante de un grupo profesores y profesoras de 

la Municipalidad de Chanco presentó un escrito108 ante el Juzgado de Letras de Chanco 
solicitando la ejecución incidental de la sentencia dada por el Juzgado de Letras de Chanco 
el 25 de enero de 1994109 y confirmada por la Corte de Apelaciones de Talca el 3 de junio de 
1994 con respecto a ocho de las diez personas docentes demandantes110, que condenó a la 
Municipalidad de esa localidad al pago de la asignación del Decreto Ley 3.551 a partir de las 
fechas de sus contrataciones.  El juzgado, por resolución de 27 de marzo de 1996, rechazó la 
solicitud de la parte actora considerando que fue presentada de forma extemporánea111. En 
abril de 2000, la parte actora solicitó una nueva liquidación del crédito112. El 11 de agosto de 
2000 se presentó una liquidación por la suma global de 301.781.665 pesos113.

68. El 7 de diciembre de 2004 la parte actora solicitó al Juzgado que se ordenara a la 
Municipalidad demandada cumplir con la sentencia mediante la dictación de un decreto 
alcaldicio114. No consta en el expediente que se haya dado respuesta a esta solicitud. Entre 

(106)  Acuerdo suscrito entre [Alexandra] Orrego da Silva, mandataria de la parte actora, Rafael 
Cortés Guzmán, abogado por la parte demandante y Héctor Volta Rojas, Alcalde, presentado en el 
Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral el 2 de junio de 2008 (expediente de prueba, folio 2207).

(107)  Cfr. Liquidación emitida por la Secretaria Ad Hoc del Juzgado de Letras y Garantías de 
Chañaral el 24 de noviembre de 2008 (expediente de prueba, folio 7738).

(108)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (expediente de prueba, folio 16424).

(109)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 25 de enero de 1994 (expe-
diente de prueba, folios 16376 a 16389).

(110)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 3 de junio de 1994 
(expediente de prueba, folios 16400 a 16403) En esa resolución se confirmó la sentencia de primera 
instancia con respecto a las personas docentes Ana Elena Aguilar Lazcano, Arturo Enrique Gutiéerez 
Fuentealba, Rafaela Escalona Espinoza, Marcelina Meza Montecinos, Edurardo Andrés Yañez Recabal, 
Rolando Antonio Molina Oyarce, Clara Haydée Olivares Quezada y Vety de las Mercedes Peña Ríos. 
Con respecto a J. Humberto Verdugo Iturra y Edith Adriana Pérez Espinoza, la Corte estableció “Se 
REVOCA el fallo ya individualizado, en cuanto acoge la demanda de fs. 8 respecto a los actores José 
Humberto Verdugo Iturra y Edith Adriana Pérez Espinoza, y en su lugar se declara que se rechaza la 
demanda en cuanto a dichos demandantes” (expediente de prueba, folio 16402).

(111)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Chanco el 27 de marzo de 1996 (expediente de 
prueba, folio 16425).

(112)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto por la parte actora en fecha no de-
terminada del mes de abril de 2000 (expediente de prueba, folio 16433).

(113)  Cfr. Liquidación presentada ante el Juzgado de Chanco el 14 de agosto de 2000 (expediente 
de prueba, folios 16442 a 16444).

(114)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 7 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 16626).
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esta fecha y el 23 de enero de 2008, el expediente se encontraba ante la Corte de Apelaciones 
de Santiago y, posteriormente, ante la Corte Suprema en el marco del examen del proceso 
iniciado por la Municipalidad de Chanco en contra del Fisco115. En febrero de 2009, la parte 
actora presentó un nuevo escrito en donde solicitó que el Juzgado ordenara al Alcalde que 
informara sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a la sentencia116. El 21 de julio 
de 2010 la parte actora reiteró esta solicitud117.

69. El 23 de julio de 2010 el Juzgado de Letras y Garantía de Chanco emitió el Oficio No. 
207-2010 en donde ordenó al Alcalde de Chanco que informara en un plazo no superior a 
diez días las medidas que se estaban tomando para dar cumplimiento a la sentencia118. No 
consta en el expediente que la Municipalidad haya dado respuesta a este requerimiento. El 
28 de julio de 2014 la parte actora presentó un informe contable sobre el estado de la deuda, 
en donde se establece la misma en 786.940.959 pesos119. Esta liquidación fue notificada a la 
parte demandada el 1 de septiembre de 2014120. 

70. El 4 de septiembre del 2014 la Municipalidad presentó escrito en donde solicitó que 
se declarara el abandono del procedimiento121. El 9 de octubre de 2014 el Juzgado de Chanco 
respondió a la solicitud de la Municipalidad considerando que “nos encontramos ante un 
proceso culminado por sentencia definitiva ejecutoriada, en que no se inició el procedi-
miento de cumplimiento incidental del fallo, no siendo procedente por tanto el abandono 
del procedimiento”122.

B.3. Proceso Abarza Farías y otros contra la Municipalidad de Chanco, Rol 
No. 217-1993
71. El 12 de julio de 1995 el representante de un grupo de profesores y profesoras de 

la Municipalidad de Chanco presentó un escrito123 ante el Juzgado de Letras de Chanco 
solicitando la ejecución incidental de la sentencia dictada por este mismo Juzgado 26 de 

(115)  Cfr. Resolución del Juzgado de Chanco de 23 de enero de 2008 (expediente de prueba, 
folio 16646).

(116)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco en fecha no legible de febrero de 2009 (expediente de prueba, folio 16647).

(117)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 21 de julio de 2010 (expediente de prueba, folio 16653).

(118)  Cfr. Oficio No. 207-2010 emitido por el Juzgado de Letras y Garantía de Chanco el 23 de 
julio de 2010 (expediente de prueba, folio 16655).

(119)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 28 de julio de 2014 (expediente de prueba, folios 16674 y 16675).

(120)  Cfr. Acta de Notificación de 1 de septiembre de 2004 realizada por D. Cerda, Receptor 
Judicial (expediente de prueba, folio 16679).

(121)  Cfr. Escrito presentado por Luis Alfredo Belmar Flores, a nombre de la Municipalidad 
de Chanco ante el Juzgado de Letras de Chanco el 4 de septiembre de 2014 (expediente de prueba, 
folios 16685 y 16686).

(122)  Resolución del Juzgado de Letras de Chanco de 9 de octubre de 2014 (expediente de 
prueba, folios 16709 y 16710).

(123)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Chanco el 12 de julio de 1995 (expediente de prueba, folio 15309).
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enero de 1993124 y confirmada por resolución de 8 de septiembre de 1993 por la Corte de 
Apelaciones de Talca125, en la cual se condenaba a la Municipalidad de Chanco a pagar a las 
y los actores la asignación del Decreto Ley 3.551 a partir de las fechas de sus contrataciones. 
El 29 de julio de 1995 la Municipalidad presentó una excepción de pago126. Argumentó que 
la Municipalidad no había dejado de pagar la asignación especial al personal docente. Sin 
embargo, el juzgado no tomó en cuenta esta excepción.

72. El 7 de noviembre de 1995 se presentó una nueva liquidación de la deuda, calcu-
lada en 722.969.739 pesos127. El 27 de marzo de 1996, y ante la falta de pago por parte de la 
Municipalidad, la parte actora solicitó nuevamente al Juzgado el cumplimiento de la sen-
tencia128. Por medio de resolución de 27 de marzo de 1996, el Juzgado rechazó la solicitud 
de ejecución considerándola extemporánea129. En abril de 2000, la parte actora solicitó una 
nueva liquidación del crédito130. Esta liquidación fue presentada ante el Tribunal el 11 de 
agosto de 2000, evaluando la deuda en el monto de 2.886.938.404 pesos131.

73. Entre los años 2000 y 2007, el expediente estuvo a la vista en la Corte de Apelaciones, 
en el marco del proceso llevado a cabo por la Municipalidad de Chanco contra el Fisco132 y, 
posteriormente hasta el 2008, ante la Corte Suprema en el marco del mismo proceso. El 7 
de diciembre de 2004 la parte actora solicitó al Juzgado que se ordenara a la Municipalidad 
demandada dar cumplimiento a la sentencia mediante la dictación de un decreto alcaldi-
cio133. No consta en el expediente que se haya dado respuesta a esta solicitud. En febrero de 
2009, la parte actora presentó un nuevo escrito en donde solicitó que el Juzgado ordenara 

(124)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 26 de junio de 1993 (expe-
diente de prueba, folios 15230 a 15245).

(125)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 8 de septiembre de 1993 
(expediente de prueba, folio 15267).

(126)  Cfr. Escrito presentado por Graciela Alvear Bustos por la Municipalidad de Chanco el 29 
de julio de 1995 (expediente de prueba, folios 15313 y 15314).

(127)  Cfr. Liquidación presentada por la Secretaria Titular del Juzgado de Letras de Chanco el 
7 de noviembre de 1995 (expediente de prueba, folios 15329 a 15409).

(128)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (expediente de prueba, folio 15405).

(129)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Chanco de 27 de marzo de 1996 (expediente de 
prueba, folio 15406).

(130)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto por la parte actora en fecha no de-
terminada del mes de abril de 2000 (expediente de prueba, folio 15415).

(131)  Cfr. Liquidación presentada ante el Juzgado de Letras de Chanco el 14 de agosto de 2000 
(expediente de prueba, folios 15425 y 15426).

(132)  Cfr. Oficio No. 4.078-2007 de la Corte de Apelaciones de Santiago de 24 de mayo de 2007 
(expediente de prueba, folio 15431).

(133)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 7 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 15622).
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al Alcalde que informe sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a la sentencia134. 
El 21 de julio de 2010 la parte actora reiteró esta solicitud135.

74. El 23 de julio de 2010 el Juzgado de Letras y Garantía de Chanco emitió el Oficio No. 
208-2010, mediante el cual ordenó al Alcalde de Chanco informar en un plazo no superior 
a diez días las medidas que se estaban tomando para dar cumplimiento a la sentencia136. 
El 11 de agosto de 2010 la Municipalidad de Chanco presentó un informe, en el cual alegó 
que “no cuenta con los recursos para cumplir la sentencia mencionada, ya que el monto es 
significativo y su efectivo pago debe ser justificado”137.

75. El 31 de mayo de 2013 la parte actora solicitó una actualización de la liquidación 
de la deuda138 y, posteriormente, presentó un informe pericial en donde se evaluó la deuda 
en 7.528.124.930 de pesos139. El 5 de septiembre de 2014 la Municipalidad presentó una 
solicitud al Juzgado para que se declarare el abandono del procedimiento140. Por medio de 
resolución de 9 de octubre de 2014, el Juzgado de Letras de Chanco declaró el abandono del 
procedimiento141. Contra esta resolución la parte actora presentó recurso de reposición142 y 
de apelación143. Por resolución de 26 de diciembre de 2014, la Corte de Apelación de Talca 
confirmó la resolución apelada144.

(134)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco en fecha no legible de febrero de 2009 (expediente de prueba, folio 15631).

(135)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 21 de julio de 2010 (expediente de prueba, folio 15637).

(136)  Cfr. Oficio No. 208-2010 emitido por el Juzgado de Letras y Garantía de Chanco el 23 de 
julio de 2010 (expediente de prueba, folio 15639).

(137)  Oficio No. 733 de la Municipalidad de Chanco de 11 de agosto de 2010 (expediente de 
prueba, folio 15640).

(138)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 31 de mayo de 2013 (expediente de prueba, folio 15654).

(139)  Cfr. Informe pericial de Fredy Alejandro Montecinos Sandoval, presentado en el Juzgado 
de Letras de Chanco el 28 de julio de 2014 (expediente de prueba, folio 15664).

(140)  Cfr. Escrito presentado por Luis Alfredo Belmar Flores a nombre de la Municipalidad de 
Chanco ante el Juzgado de Letras de Chanco el 5 de septiembre de 2014 (expediente de prueba, folios 
15674 y 15675).

(141)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Chanco de 9 de octubre de 2014 (expediente de 
prueba, folios 15698 y 15699).

(142)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 15 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folios 15702 y 15703).

(143)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante la Corte de 
Apelaciones de Talca el 6 de noviembre de 2014 (expediente de prueba, folio 15708).

(144)  Cfr. Resolución de la Corte de Apelaciones de Talca de 26 de diciembre de 2014 (expedi-
ente de prueba, folio 15718).
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B.4. Proceso Alegría Cancino y otros contra la Municipalidad de Pelluhue, 
Rol No. 218-1993
76.  El 27 de diciembre de 1993 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Pelluhue presentó un escrito145, por medio del cual solicitó que el 
Juzgado de Letras de Chanco apercibiera a la referida Municipalidad para que cumpliera 
la sentencia dada por ese mismo Juzgado el 31 de agosto de 1993146, confirmada por resolu-
ción de la Corte de Apelaciones de Talca de 3 de noviembre de 1993147. En dicha sentencia, 
se condenó a la Municipalidad de Pelluhue al pago de la asignación especial no imponible 
establecida en el artículo 40 del Decreto Ley 3.551 de 1981. El 20 de junio de 1994, con el fin 
de realizar el cálculo de la liquidación, la parte actora solicitó al Juzgado que se ordenara 
a la Municipalidad remitir las cartolas de pago a los demandantes148. Esta información fue 
remitida el 27 de julio de 1994149. El 11 de noviembre de 1994 la Secretaria Titular del Juzgado 
presentó la liquidación de la deuda150. Esta liquidación fue objetada por la Municipalidad151, 
mas el Juzgado rechazó dicha objeción152.

77. En diciembre de 1994, la parte actora solicitó al Juzgado que se ordenara la emisión 
del decreto alcaldicio con el fin de dar ejecución a la sentencia153, solicitud que fue reiterada 
el 28 de diciembre de 1994154. Por medio de resolución de 29 de diciembre de 1994, el Juzga-
do ordenó a la Municipalidad de Pelluhue la dictación del decreto alcaldicio155. Asimismo, 
la parte actora solicitó el embargo de todos los bienes propiedad de la Municipalidad de 

(145) Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 27 de diciembre de 1993 (expediente de prueba, folio 15877).

(146)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 31 de agosto de 1993 (expe-
diente de prueba, folios 15838 a 15854).

(147)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 3 de noviembre de 1993 
(expediente de prueba, folio 15874).

(148)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 20 de junio de 1994 (expediente de prueba, folio 15883).

(149)  Cfr. Oficio No. 357 del Departamento de Administración de Educación Municipal de 
Pelluhue presentado ante el Juzgado de Letras de Chanco el 27 de julio de 1994 (expediente de prueba, 
folios 15887 y 15888).

(150)  Cfr. Liquidación realizada por la Secretaria Titular presentada ante el Juzgado de Letras 
de Chanco el 11 de noviembre de 1994 (expediente de prueba, folios 15894 a 15899).

(151)  Cfr. Escrito presentado por Benito Mancilla Pérez a nombre de la Municipalidad de Pel-
luhue ante el Juzgado de Letras de Chanco el 15 de noviembre de 1994 (expediente de prueba, folios 
15902 y 15903).

(152)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 30 de noviembre de 1994 
(expediente de prueba, folios 15908 y 15909).

(153)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco en fecha no legible de diciembre de 1994 (expediente de prueba, folio 
15915).

(154)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 28 de diciembre de 1994 (expediente de prueba, folio 15917).

(155)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 29 de diciembre de 1994 
(expediente de prueba, folio 15918).
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Pelluhue156. Esta solicitud fue denegada por el Juzgado, el cual alegó “la calidad de inem-
bargabilidad que tienen los bienes municipales”157. Contra esta resolución, la parte actora 
presentó recurso de reposición con apelación subsidiaria, alegando que, de acuerdo con 
la Ley Orgánica de Municipalidades, existen bienes municipales que son embargables ya 
que no están destinados al uso público o a funciones propias de la labor municipal158. El 
Juzgado resolvió favorablemente el recurso de reposición159. Por escrito presentado el 9 de 
febrero de 1995, la parte actora solicitó nuevamente que se ordenara el dictado del decreto 
alcaldicio de pago160. Por medio de resolución de 10 de febrero de 1995, el Juzgado ordenó 
a la Municipalidad de Pelluhue el dictado de este decreto161.

78. El 24 de octubre de 1995 se agregó al expediente una nueva liquidación, en donde 
se evaluó la deuda en la suma de 554.108.639 pesos162. El 27 de marzo de 1996 la parte actora 
presentó un escrito solicitando el cumplimiento de la sentencia y el pago de la adeudado163. 
Por medio de resolución de 27 de marzo de 1996, el Juzgado declaró esta solicitud no ha 
lugar por extemporánea164.

79. El 31 de mayo de 2013 la parte actora solicitó una actualización de la liquidación 
de la deuda165 y, posteriormente, presentó un informe pericial en donde se evaluó la deuda 
en 2.853.188.499 pesos166.

(156)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 17 de enero de 1995 (expediente de prueba, folios 15919 y 15920).

(157)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 18 de enero de 1995 (ex-
pediente de prueba, folio 15920).

(158)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 21 de enero de 1995 (expediente de prueba, folio 15921 15922).

(159)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 30 de enero de 1995 (ex-
pediente de prueba, folio 15924).

(160)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 9 de febrero de 1995 (expediente de prueba, folio 15925).

(161)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 10 de febrero de 1995 
(expediente de prueba, folio 15926).

(162)  Cfr. Liquidación agregada al expediente el 24 de octubre de 1995 (expediente de prueba, 
folios 15943 a 15971).

(163)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (expediente de prueba, folio 15974).

(164)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (ex-
pediente de prueba, folio 15975).

(165)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 31 de mayo de 2013 (expediente de prueba, folio 16174).

(166)  Cfr. Informe pericial de Fredy Alejandro Montecinos Sandoval, presentado en el Juzgado 
de Letras de Chanco el 28 de julio de 2014 (expediente de prueba, folios 16193 y 16194).
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B.5. Proceso Aravena Espinoza y otros contra la Municipalidad de Pelluhue, 
Rol. No. 222-1993
80. Por medio de escrito presentado el 27 de marzo de 1996167, el representante de un 

grupo de profesores y profesoras de la Municipalidad de Pelluhue solicitó al Juzgado de 
Letras de Chanco que dispusiera el cumplimiento de la sentencia emitida por este mismo 
Juzgado el 26 de enero de 1994, por la cual se condenó a la Municipalidad de Pelluhue a 
pagar a las y los actores la asignación del Decreto Ley 3.551 a partir de las fechas de sus 
contrataciones168. El juzgado de Chanco, por resolución del 27 de marzo de 1996, consideró 
que dicha solicitud fue extemporánea169.

81. En diciembre de 2003, la parte actora solicitó al Juzgado el desarchivo de la causa 
para actualizar las deudas170. Nuevamente, el 7 de diciembre de 2004 la parte actora solicitó 
al Juzgado que se desarchivara la causa171. El 31 de mayo de 2013 la parte actora solicitó 
una actualización de la liquidación de la deuda172 y, posteriormente, presentó un informe 
pericial en donde se evaluó la deuda en 328.568.131 pesos173.

B.6. Proceso Bayer Torres y otros contra la Municipalidad de Parral, Rol No. 
4.274-1993
82. El 23 de marzo de 1994 el representante de un grupo de profesores y profesoras de 

la Municipalidad de Parral solicitó al Juzgado de Letras de Parral que se diera cumplimiento 
incidental174 del fallo emitido por ese mismo Juzgado el 2 de marzo de 1994, en donde se 
condenó a la Municipalidad de Parral a pagar a las y los actores la asignación del Decreto 
Ley 3.551 a partir de las fechas de sus contrataciones175. El 14 de marzo de 1995 se presentó 
una liquidación de los montos adeudados por la Municipalidad176, la cual fue ampliada 

(167)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (expediente de prueba, folio 16873).

(168)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 26 de enero de 1994 (expe-
diente de prueba, folios 16816 a 16828).

(169)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 27 de marzo de 1996 (ex-
pediente de prueba, folio 16874).

(170)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Chanco en fecha no legible de diciembre de 2003 (expediente de prueba, folio 
16884).

(171)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 7 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 17062).

(172)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Chanco el 31 de mayo de 2013 (expediente de prueba, folio 17068).

(173)  Cfr. Informe pericial de Fredy Alejandro Montecinos Sandoval, presentado en el Juzgado 
de Letras de Chanco el 28 de julio de 2014 (expediente de prueba, folio 17087)

(174)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 23 de marzo de 1994 (expediente de prueba, folio 17758).

(175)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 2 de marzo de 1994 (expediente 
de prueba, folios 17749 a 17757).

(176)  Cfr. Liquidación presentada por Cotador Público ante el Juzgado de Letras de Parral el 
14 de marzo de 1995 (expediente de prueba, folio 17759).
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por escrito presentado el 16 de octubre de 1995177. Por medio de escrito presentado el 26 de 
abril de 1996, la Municipalidad informó que “ha realizado todas las gestiones a obtener los 
recursos para el pago de lo adeudado ante el Nivel Central, pero éstos no lo han hecho llegar 
por lo que existe una causa de fuerza mayor para poder cumplir la sentencia de autos”178. 
El 6 de mayo de 1996 el Juzgado ordenó a la Tesorería Municipal de Parral, como prueba 
para mejor resolver, que rindiera un informe sobre los fondos de la misma a la Contraloría 
General de la República, un informe sobre la imposibilidad del Alcalde de dictar un decre-
to de pago, y al Ministerio del Interior que respondiera al Oficio de la Municipalidad en 
donde solicitaba los fondos para el pago de la deuda179. No consta en el expediente que se 
presentara esta información.

83. El 31 de julio de 1996 la parte actora solicitó el embargo de los bienes de la Munici-
palidad180, el cual fue ordenado por medio de resolución del mismo día181. El 25 de febrero 
de 1997 se trabó el embargo sobre tres vehículos propiedad de la Municipalidad182. El 4 de 
marzo de 1997 la Municipalidad se opuso al embargo alegando que los vehículos eran bienes 
municipales destinados al funcionamiento de sus servicios, por lo que resultarían inembar-
gables183. Por resolución del 14 de mayo de 1997, el Juzgado dio razón a la Municipalidad 
y excluyó los vehículos del embargo184.

84. El 15 de junio de 1999, las partes llegaron a un acuerdo de pago en el cual la Muni-
cipalidad se comprometió a pagar un porcentaje de la deuda total en cuotas y a demandar 
al Fisco con el objeto de obtener fondos para el pago del resto de lo adeudado. En efecto 
en el punto tercero del acuerdo se estipuló que “el Municipio reconoce el derecho de los 
demandantes declarado en la sentencia definitiva de autos y ambas partes se comprometen 
a gestionar ante el Gobierno Central el pago del saldo del crédito adeudado”185. En sep-

(177)  Cfr. Ampliación de liquidación Liquidación presentada por Cotador Público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 16 de octubre de 1995 (expediente de prueba, folio 17760)

(178)  Escrito presentado por Germain Morales, a nombre de la Municipalidad, ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 26 de abril de 1996 (expediente de prueba, folio 17772).

(179)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Parral del 6 de mayo de 1996 (expediente de 
prueba, folio 17775).

(180)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez ante el Juzgado de Letras de Parral el 
31 de julio de 1996 (expediente de prueba, folio 17776).

(181)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Parral de 31 de julio de 1996 (expediente de 
prueba, folio 17777).

(182)  Cfr. Acta del Receptor Judicial de Mayor Cuantía de 25 de febrero de 1995 (expediente 
de prueba, folio 17786).

(183)  Cfr. Escrito presentado por Germain Morales Morales a nombre de la Municipalidad ante 
el Juzgado de Letras de Parral el 4 de marzo de 1997 (expediente de prueba, folios 17787 y 17788).

(184)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Parral del 14 de mayo de 1997 (expediente de 
prueba, folios 17790 y 17791).

(185)  Acuerdo de pago suscrito entre [Alexandra] Orrego Da Silva y Antonio César Valero 
Nader por la parte demandante y el Alcalde de Parral (expediente de prueba, folio 17798). El 15 de 
septiembre de 1999 se presentó una modificación del acuerdo de pago, ampliando los plazos para la 
demanda al Fisco y precisando la forma de pago de cada cuota (Modificación del acuerdo de pago 
suscrito enre [Alexandra] Orrego Da Silvia y Germain Morales presentado el 15 de septiembre de 
1996, expediente de prueba, folio 17804).
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tiembre de 1999, se presentó una actualización de la liquidación de los montos adeudados, 
estimando los mismos en un total de 115.683.632 pesos186. El 28 de agosto de 2006 la parte 
actora solicitó al Juzgado que ordenara a la Municipalidad un informe sobre las gestiones 
realizadas ante el Gobierno para obtener los fondos para el pago de lo adeudado y el estado 
de tramitación de la demanda seguida ante el Fisco de Chile187, solicitud que fue reiterada el 
29 de diciembre de 2006188. El 27 de marzo de 2007 la parte actora solicitó al Juzgado que se 
dejara sin efecto el convenio de pago por incumplimiento por parte de la Municipalidad189.

85. El 9 de noviembre de 2007 la Municipalidad de Parral informó al Juzgado del pago 
de la 10ª y última cuota contenida en el convenio de pago190. Ese mismo día, la parte de-
mandante presentó escrito en donde alegó que la Municipalidad incumplió con la cláusula 
octava del convenio de pago, en cuanto se obligaba a enajenar en un plazo de tres años el 
Teatro Municipal191. El 13 de enero de 2009 el Juzgado de Letras de Parral rechazó la solicitud 
de dejar sin efecto el convenio de pago, considerando que el mismo fue cumplido por parte 
de la Municipalidad192. Esta resolución fue apelada por la parte actora193; sin embargo, la 
misma fue confirmada por medio de resolución de la Corte de Apelaciones de Talca de 18 
de marzo de 2009194. 

86. El 22 de octubre de 2014 la parte actora presentó una actualización de la liquida-
ción, evaluando la deuda en 343.777.048 pesos195. El 14 de noviembre de 2014 la parte actora 
solicitó al Juzgado que se oficiara al Alcalde Parral para que informara sobre las medidas 
que ha dispuesto para el cumplimiento de la sentencia196. No consta en el expediente que la 
Municipalidad presentara esta información.

(186)  Cfr. Liquidación presentada por contador público ante el Juzgado de Letras de Parral, en 
fecha no legible de septiembre de 1999 (expediente de pureba, folios 17805 y 17806).

(187)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Ávila Hernández a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 28 de agosto de 2006 (expediente de prueba, folio 17809).

(188)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 29 de diciembre de 2006 (expediente de prueba, folio 17811). 

(189)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 27 de marzo de 2007 (expediente de prueba, folios 17812 y 17813).

(190)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Javier Ávila Hernández a nombre de la Municipalidad 
de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 
17825 a 17827).

(191)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 17828 y 17829).

(192)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Parral del 13 de enero de 2009 (expediente de 
prueba, folios 17863 y 17864).

(193)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante 
el Juzgado de Letras de Parral el 20 de enero de 2009 (expediente de prueba, folios 17865 a 17869).

(194)  Cfr. Resolución de la Corte de Apelaciones de Talca de 18 de marzo de 2009 (expediente 
de prueba, folio 17872).

(195)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador Público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 22 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folio 17904).

(196)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 14 de noviembre de 2014 (expediente de prueba, folio 17906).
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B.7. Proceso Bustamante Sánchez y otros contra la Municipalidad de Parral, 
Rol No. 4.071-1992
87. El 18 de octubre de 1993 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Parral solicitó al Juzgado de Letras de Parral197 ordenar el cum-
plimiento incidental de la sentencia emitida por este mismo Juzgado el 24 de mayo de 
1993198, confirmada por resolución de 30 de septiembre de 1993 de la Corte de Apelaciones 
de Talca199, por la cual se condenó a la Municipalidad de Parral al pago la asignación del 
Decreto Ley No. 3.551 a partir de las fechas de las contrataciones de las y los profesores. El 
2 de abril de 1994 se presentó la liquidación de la deuda, calculando la misma en el monto 
326.458.783 pesos200. El 9 de diciembre de 1994 la parte actora solicitó al Juzgado que se de-
cretara embargo sobre los bienes de la Municipalidad de Parral201. El 29 de agosto de 1995 
la parte demandada solicitó una actualización de la liquidación202, la cual fue presentada el 
2 de octubre de 1995, considerando que la deuda se elevaba a 493.775.768 pesos203. El 3 de 
abril de 1996 el Juzgado de Parral ordenó el embargo de los bienes inmuebles de propiedad 
de la Municipalidad204. De acuerdo con la información presente en el expediente, se logró 
subastar por lo menos una propiedad205.

88. El 15 de junio de 1999 las partes llegaron a un acuerdo de pago en el cual la Muni-
cipalidad se comprometió a pagar un porcentaje de la deuda total en cuotas y a demandar 
al Fisco con el objeto de obtener fondos para pagar el resto de la adeudado. En efecto, en 
el punto tercero del acuerdo se estipuló que “el Municipio reconoce el derecho de los de-
mandantes declarado en la sentencia definitiva de autos y ambas partes se comprometen a 
gestionar ante el Gobierno Central el pago del saldo del crédito adeudado”206. El 20 de octubre 

(197)  Cfr. Solicitud presentada por César González Cáceres por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 18 de octubre de 1993 (expediente de prueba, folio 17341).

(198)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 24 de mayo de 1993 (expedi-
ente de prueba, folios 17325 a 17334).

(199)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 30 de septiembre de 1993 
(expediente de prueba, folio 17339).

(200)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 2 de marzo de 1994 (expediente de prueba, folios 17343 a 17348).

(201)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez ante el Juzgado de Letras de Parral el 
9 de diciembre de 1994 (expediente de prueba, folios 17353 y 17354).

(202)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez ante el Juzgado de Letras de Parral el 
29 de agosto de 1995 (expediente de prueba, folio 17356).

(203)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 2 de octubre de 1995 (expediente de prueba, folios 17358 a 17366).

(204)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 3 de abril de 1996 (expediente 
de prueba, folios 17368 a 17370).

(205)  Cfr. Comprobante del depósito judicial realizado por A.S.M. quien se adjudicó la propiedad 
rematada inscrita a nombre de la Municipalidad de Parral presentado el 16 de julio de 1996 (expediente 
de prueba, folio 17382).

(206)  Acuerdo de pago suscrito entre [Alexandra] Orrego Da Silva y Antonio César Valero 
Nader por la parte demandante y el Alcalde de Parral (expediente de prueba, folio 17399).
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de 1999 se presentó una actualización de la liquidación por un monto total de 1.427.042.950 
pesos207. 

89. El 28 de junio de 2006 la parte actora solicitó al Juzgado que ordenara a la Munici-
palidad un informe sobre las gestiones realizadas ante el Gobierno para obtener los fondos 
para el pago de lo adeudado y el estado de tramitación de la demanda seguida ante el Fisco 
de Chile208, solicitud que fue reiterada el 29 de diciembre de 2006209. El 27 de marzo de 2007 
la parte actora solicitó al Juzgado que se dejara sin efecto el convenio de pago por incum-
plimiento por parte de la Municipalidad210. 

90. El 9 de noviembre de 2007 la Municipalidad de Parral informó al Juzgado del pago 
de la 10ª y última cuota contenida en el convenio de pago211. El 22 de noviembre de 2007 la 
parte actora presentó un escrito, mediante el cual alegó que la Municipalidad incumplió con 
la cláusula octava del convenio de pago, en cuanto se obligaba a enajenar en un plazo de 
tres años el Teatro Municipal212. Esta solicitud fue reiterada el 7 de marzo de 2008213. Frente 
a la falta de resolución de esta solicitud por parte del Juzgado, el 5 de abril de 2008 la parte 
actora presentó recurso de apelación con el fin de dejar sin efecto el convenio de pago214. 
La Corte de Apelaciones resolvió que el juzgado debía pronunciarse sobre la solicitud de 
dejar sin efecto el convenio de pago215. El 13 de enero de 2009 el Juzgado de Parral denegó 
la solicitud216. Contra esta resolución la parte actora presentó recurso de apelación217, el cual 
fue denagado por resolución del 25 de marzo de 2009218.

(207)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 20 de octubre de 1999 (expediente de prueba, folios 17406 a 17411).

(208)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Ávila Hernández a nombre de la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 28 de junio de 2006 (expediente de prueba, folio 17416).

(209)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 29 de diciembre de 2006 (expediente de prueba, folio 17418). 

(210)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 27 de marzo de 2007 (expediente de prueba, folios 17419 y 17420).

(211)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Javier Ávila Hernández a nombre de la Municipalidad 
de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 
17431 y 17432).

(212)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 22 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folio 17433).

(213)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 7 de marzo de 2008 (expediente de prueba, folio 17446).

(214)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante 
la Corte de Apelaciones de Talca el 5 de abril de 2008 (expediente de pruebas, folios 17448 y 17449).

(215)  Cfr. Resolución de la Corte de Apelaciones de Talca de 4 de junio de 2008 (expediente de 
prueba, folio 17454).

(216)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de parral de 13 de enero de 2009 (expediente de 
prueba, folios 17462 y 17463).

(217)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benvente Nader por la parte actora ante 
el Juzgado de Letras de Parral el 9 de enero de 2009 (expediente de prueba, folios 17464 a 17468).

(218)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 25 de marzo de 2009 
(expediente de prueba, folio 17471).
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91. El 22 de octubre de 2014 se incorporó al expediente una actualización de la liquida-
ción, evaluando la deuda en 3.362.960.996 pesos219. El 14 de noviembre de 2014 la parte actora 
solicitó al Juzgado que se oficiara al Alcalde Parral para que informara sobre las medidas 
que ha dispuesto para el cumplimiento de la sentencia220. No consta en el expediente que la 
Municipalidad presentara esta información.

B.8. Proceso Belmar Montero y otros contra la Municipalidad de Parral, Rol 
No. 4.051-1992
92. El 23 de diciembre de 1993 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Parral, solicitó al Juzgado de Letras de Parral221 ordenar el cumpli-
miento incidental de la sentencia dictada por este mismo Juzgado el 20 de abril de 1993222, 
confirmada en lo principal por la Corte de Apelaciones de Talca por resolución de 25 de 
noviembre de 1993223, en donde se condenó a la Municipalidad de Parral a pagar la asigna-
ción del Decreto Ley 3.551 las personas docentes a partir de las fechas de sus contrataciones. 
El 7 de septiembre de 1994 se presentó la liquidación de la deuda, calculando la misma en 
el monto de 424.172.941 pesos224. El 2 de abril de 1996 la parte actora solicitó que se aperci-
biera al Alcalde de Parral para el cumplimiento de la sentencia225. El 29 de abril de 1996 la 
Municipalidad contestó al apercibimiento alegando que “ha realizado todas las gestiones a 
obtener los recursos para el pago de lo adeudado ante el Nivel Central, pero éstos no lo han 
hecho llegar por lo que existe una causa de fuerza mayor para poder cumplir la sentencia 
de autos”226.

93. El 6 de mayo de 1996 el Juzgado ordenó, como prueba para mejor resolver, a la Te-
sorería Municipal de Parral rendir un informe sobre los fondos de la misma, a la Contraloría 
General de la República rendir un informe sobre la imposibilidad del Alcalde de dictar un 
decreto de pago y al Ministerio del Interior de responder al Oficio de la Municipalidad en 

(219)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador Público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 22 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folios 17498 a 17500).

(220)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 14 de noviembre de 2014 (expediente de prueba, folio 17503).

(221)  Cfr. Solicitud presentada por César González Cáceres por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 23 de diciembre de 1993 (expediente de prueba, folio 17129).

(222)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 20 de abril de 1993 (expediente 
de prueba, folios 17111 a 17121).

(223)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 25 de noviembre de 1993 
(expediente de prueba, folios 17127 y 17128).

(224)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 7 de septiembre de 1994 (expediente de prueba, folios 17130 a 17136).

(225)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez ante el Juzgado de Letras de Parral el 
2 de abril de 1996 (expediente de prueba, folios 17151 y 17152).

(226)  Escrito presentado por Germain Morales Morales a nombre de la Municipalidad de Parral 
ante el Juzgado de Letras de Parral el 29 de abril 1996 (expediente de prueba, folio 17160).
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donde solicitaba los fondos para el pago de la deuda227. No consta en el expediente respuesta 
a estas gestiones.

94. El 9 de diciembre de 1994 la parte actora solicitó al Juzgado que se decretara em-
bargo sobre los bienes de la Municipalidad de Parral228. Por resolución del 14 de diciembre 
de 1994, el Juzgado de Letras de Parral rechazó la solicitud de embargo, considerando que 
la propiedad que se solicitaba embargar correspondía al Teatro Municipal de la ciudad, 
bien destinado al funcionamiento de los servicios municipales y, por ende, inembargable229. 
Contra esta resolución, la parte actora presentó recurso de apelación230. La Corte de Apela-
ciones de Talca, por resolución de 29 de octubre de 1997, resolvió que el Juzgado no podía 
establecer unilateralmente el carácter inembargable del bien, por lo que anuló la resolución 
del Juzgado231. El 3 de enero de 1997 la parte actora volvió a solicitar el decreto de embargo 
de bienes de la Municipalidad de Parral232. El 7 de enero de 1997 se trabó embargo sobre 
un automóvil propiedad de la Municipalidad233. Posteriormente, el 12 de febrero de 1997, 
la parte actora solicitó nuevo embargo sobre otros bienes de la Municipalidad234, el cual fue 
otorgado por resolución del Juzgado de misma fecha235. El 24 de febrero de 1997 se trabó 
embargo sobre tres vehículos propiedad de la Municipalidad de Parral236. El 4 de marzo 
de 1997 la Municipalidad solicitó al Juzgado que se excluyera del embargo los vehículos 
propiedad municipal ya que los mismos estaban destinados únicamente a los fines de la 
Municipalidad y, por ende, eran inembargables237. Por resolución de 14 de mayo de 1997, 

(227)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 6 de mayo de 1996 (expe-
diente de prueba, folio 17163).

(228)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 9 de diciembre de 1994 (expediente de prueba, folios 17164 y 17165).

(229)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 14 de diciembre de 1996 
(expediente de prueba, folio 17166).

(230)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante 
la Corte de Apelaciones de Talca el 21 de diciembre de 1996 (expediente de prueba, folios 17167 a 
17169). 

(231)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 29 de octubre de 1997 
(expediente de prueba, folios 17170 a 17172).

(232)  Cfr. Escrito presentado por Teodoro Durán Palma por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 3 de enero de 1997 (expediente de prueba, folio 17173).

(233)  Cfr. Acta de trabamiento de embargo del 7 de enero de 1997 (expediente de prueba, folio 
17175).

(234)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 12 de febrero de 1997 (expediente de prueba, folio 17180).

(235)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 12 de febrero de 1997 (ex-
pediente de prueba, folio 17181).

(236)  Cfr. Acta de trabamiento de embargo de 24 de febrero de 1997 (expediente de prueba, 
folio 17185).

(237)  Cfr. Escrito presentado por Germain Morales Morales a nombre de la Municipalidad de 
Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 4 de marzo de 1997 (expediente de prueba, folios 17186 
y 17187).
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el Juzgado le dio razón a la Municipalidad238. El 10 de diciembre de 1997 se trabó embargo 
sobre un bien inmueble propiedad de la Municipalidad239.

95. El 15 de junio de 1999 las partes llegaron a un acuerdo de pago en el cual la 
Municipalidad se comprometió a pagar un porcentaje de la deuda total en cuotas y a 
demandar al Fisco con el objeto de obtener fondos para pagar el resto de la adeudado. 
En efecto, en el punto tercero del acuerdo se estipuló que “el Municipio reconoce el 
derecho de los demandantes declarado en la sentencia definitiva de autos y ambas par-
tes se comprometen a gestionar ante el Gobierno Central el pago del saldo del crédito 
adeudado”240. El 20 de octubre de 1999 se presentó una actualización de la liquidación 
por un monto total de 1.131.662.347 pesos241. 

96. El 29 de agosto de 2006 la parte actora solicitó al Juzgado que ordenara a la Mu-
nicipalidad un informe sobre las gestiones realizadas ante el Gobierno para obtener los 
fondos para el pago de lo adeudado y el estado de tramitación de la demanda seguida ante 
el Fisco de Chile242, solicitud que fue reiterada el 29 de diciembre de 2006243. El 27 de marzo 
de 2007 la parte actora solicitó al Juzgado que se dejara sin efecto el convenio de pago por 
incumplimiento por parte de la Municipalidad244.

97. El 9 de noviembre de 2007 la Municipalidad de Parral informó al Juzgado del pago 
de la 10ª y última cuota contenida en el convenio de pago245. En esa misma fecha, la parte 
demandante presentó escrito en donde alegó que la Municipalidad incumplió con la cláusula 
octava del convenio de pago, en cuanto se obligaba a enajenar en un plazo de tres años el 
Teatro Municipal, por lo que se solicitó dejar sin efecto el convenio de pago246. Esta solicitud 
fue reiterada el 7 de marzo de 2008247. Por resolución de 31 de marzo de 2008, el Juzgado 
de Parral evacuó la solicitud de dejar sin efecto el convenio de pago y estableció que debía 

(238)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 14 de mayo de 1997 (expe-
diente de prueba, folio 17188).

(239)  Cfr. Acta de trabamiento de embargo 10 de diciembre de 1997 (expediente de prueba, 
folio 17195).

(240)  Acuerdo de pago suscrito entre [Alexandra] Orrego Da Silva y Antonio César Valero 
Nader por la parte demandante y el Alcalde de Parral (expediente de prueba, folio 17202).

(241)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 20 de octubre de 1999 (expediente de prueba, folios 17208 a 17212).

(242)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Ávila Hernández por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 29 de agosto de 2006 (expediente de prueba, folio 17222).

(243)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 29 de diciembre de 2006 (expediente de prueba, folio 17224). 

(244)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 27 de marzo de 2007 (expediente de prueba, folios 17225 y 17226).

(245)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Javier Ávila Hernández a nombre de la Municipalidad 
de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 
17233 y 17234).

(246)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 17235 y 17236).

(247)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 7 de marzo de 2008 (expediente de prueba, folio 17251).
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recurrirse ante el Tribunal248. La parte actora presentó el recurso de apelación el 5 de abril 
de 2008249. La Corte de Apelaciones resolvió que el Juzgado debía pronunciarse sobre la so-
licitud de dejar sin efecto el convenio de pago250. El Juzgado, por medio de resolución de 13 
de enero de 2009 rechazó la solicitud de dejar sin efecto el convenio de pago, considerando 
que el mismo fue cumplido por la Municipalidad251. Esta resolución fue apelada por la parte 
actora252, sin embargo, la Corte de Apelaciones de Talca confirmó la resolución apelada253.

98. El 22 de octubre de 2014 la parte actora presentó una actualización de la liquidación, 
evaluando la deuda en 4.240.743.536 pesos254. El 14 de noviembre de 2014, la parte actora 
solicitó al Juzgado que se oficiara al Alcalde Parral para que Informe sobre las medidas 
que ha dispuesto para el cumplimiento de la sentencia255. No consta en el expediente que la 
Municipalidad presentara esta información.

B.9. Proceso Salazar Aravena y otros contra la Municipalidad de Parral, Rol 
No. 4.096-1992
99. El 5 de enero de 1994 el representante de un grupo de profesores y profesoras de 

la Municipalidad de Parral solicitó al Juzgado de Letras de Parral ordenar el cumplimiento 
incidental256 de la sentencia dictada por el mismo Juzgado el 12 de junio de 1993257, confirmada 
por resolución de la Corte de Apelaciones de Talca de 19 de noviembre de 1993258, por la cual 
se condenaba a la Municipalidad de Parral a pagar a las y los profesores la asignación del 
Decreto Ley No. 3.551 a partir de las fechas de sus contrataciones. El 18 de agosto de 1994 

(248)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 31 de marzo de 2008 (expe-
diente de prueba, folio 17252).

(249)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante 
la Corte de Apelaciones de Talca el 5 de abril de 2008 (expediente de pruebas, folios 17253 y 17254).

(250)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 4 de junio de 2008 (expe-
diente de prueba, folio 17257).

(251)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letra de Parral el 13 de enero de 2009 (expe-
diente de prueba, folios 17266 y 17267)

(252)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora 
presentado en fecha no legible de enero de 2009 (expediente de prueba, folios 17268 1 17272).

(253)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 23 de febrero de 2009 
(expediente de prueba, folio 17274).

(254)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador Público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 22 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folios 17305 a 17308).

(255)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 14 de noviembre de 2014 (expediente de prueba, folio 17310).

(256)  Cfr. Solicitud presentada por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 5 de enero de 1994 (expediente de prueba, folio 17560)

(257)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 12 de junio de 1993 (expediente 
de prueba, folios 17541 a 17548).

(258)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 19 de noviembre de 1993 
(expediente de prueba, folio 17558).
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se presentó la liquidación de la deuda, calculando la misma en el monto 271.312.568259. El 
de 2 de octubre de 1995 se presentó actualización de la misma, por un monto de 413.054.517 
pesos260. 

100. El 14 de noviembre de 1996 la parte actora solicitó que se decretara el embargo de 
bienes de la Municipalidad de Parral261. Por resolución del 14 de diciembre de 1994, el Juzga-
do de Letras de Parral rechazó la solicitud de embargo, considerando que la propiedad que 
se solicitaba embargar correspondía a bienes destinados al funcionamiento de los servicios 
municipales y, por ende, inembargables262. Contra esta resolución, la parte actora presentó 
recurso de apelación263. La Corte de Apelaciones de Talca, por resolución de 29 de octubre 
de 1997, resolvió que el Juzgado no podía establecer unilateralmente el carácter inembar-
gable del bien, por lo que anuló la resolución de este mismo264. El 10 de febrero de 1997 la 
parte demandante volvió a solicitar el decreto de embargo de bienes de la Municipalidad 
de Parral265. El 25 de febrero de 1997 se trabó embargo sobre tres automóviles propiedad 
de la Municipalidad266. Por resolución de 14 de mayo de 1997, el Juzgado, a petición de la 
Municipalidad, excluyó dos de los vehículos del embargo, considerando que los mismos  
estaban destinados a las funciones sociales de la Municipalidad267. El tercer vehículo fue 
adjudicado por medio de subasta268. El 19 de diciembre de 1997 la Municipalidad solicitó 
que se excluyera de embargo dos inmuebles de su propiedad269, la parte actora se opuso 
a esta solicitud270. El 24 de marzo de 1999 el Juzgado de Parral resolvió excluir uno de los 
dos inmuebles, por ser el mismo un gimnasio ubicado dentro de Liceo, manteniéndose el 

(259)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 18 de agosto de 1994 (expediente de prueba, folios 17561 a 17565).

(260)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 2 de octubre de 1995 (expediente de prueba, folios 17567 a 17574).

(261)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 14 de noviembre de 1996 (expediente de prueba, folios 17576 y 17577).

(262)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral de 14 de diciembre de 1996 
(expediente de prueba, folio 17582).

(263)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante 
la Corte de Apelaciones de Talca el 21 de diciembre de 1996 (expediente de prueba, folios 17583 y 
17585). 

(264) Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 29 de octubre de 1997 
(expediente de prueba, folios 17587 a 17590).

(265)  Cfr. Escrito presentado por Ewaldo Schulz Ibáñez por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 10 de febrero de 1997 (expediente de prueba, folio 17591).

(266)  Cfr. Acta de trabamiento de embargo del 25 de febrero de 1997 (expediente de prueba, 
folio 17593).

(267)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 14 de mayo de 1997 (expe-
diente de prueba, folio 17595).

(268)  Cfr. Informe del remate realizado por el Martillero Público presentado ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 8 de septiembre de 1997 (expediente de prueba, folio 17600).

(269)  Cfr. Escrito presentado por Germain Morales Morales en representación de la Municipal-
idad de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 19 de diciembre de 1997 (expediente de prueba, 
folios 17604 a 17606).

(270)  Cfr. Escrito presentado por Teodoro Patricio Durán Palma por la parte actora ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 26 de diciembre de 1997 (expediente de prueba, folios 17608 y 17609).
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embargo sobre el otro inmueble271. En contra de esta resolución la Municipalidad presentó 
recurso de apelación.272 No consta en el expediente la resolución de este recurso.

101.El 15 de junio de 1999 las partes llegaron a un acuerdo de pago en el cual la Munici-
palidad se comprometió a pagar un porcentaje de la deuda total en cuotas y a demandar al 
Fisco con el objeto de obtener fondos para pagar el resto de lo adeudado. En efecto, en el punto 
tercero del acuerdo se estipuló que “el Municipio reconoce el derecho de los demandantes 
declarado en la sentencia definitiva de autos y ambas partes se comprometen a gestionar 
ante el Gobierno Central el pago del saldo del crédito adeudado”273. El 20 de octubre de 1999 
se presentó una actualización de la liquidación por un monto total de 940.651.465 pesos274. 

102.El 27 de marzo de 2007 la parte actora solicitó al Juzgado que se dejara sin efecto el 
convenio de pago por incumplimiento por parte de la Municipalidad275. El 9 de noviembre 
de 2007 la Municipalidad de Parral informó al Juzgado del pago de la 10ª y última cuota 
contenida en el convenio de pago276. El 22 de noviembre de 2007 la parte demandante 
presentó escrito en donde alegó que la Municipalidad incumplió con la cláusula octava 
del convenio de pago, en cuanto se obligaba a enajenar en un plazo de tres años el Teatro 
Municipal277, por escrito presentado el 7 de marzo de 2008 la parte actora reiteró su solicitud 
que se decrete que la Municipalidad infringió el convenio de pago278. Por resolución de 31 
de marzo de 2008, el Juzgado de Parral evacuó la solicitud de dejar sin efecto el convenio 
de pago y estableció que debía recurrirse ante el Tribunal279. La parte actora presentó el re-
curso de apelación el 5 de abril de 2008280. La Corte de Apelaciones resolvió que el Juzgado 
debía pronunciarse sobre la solicitud de dejar sin efecto el convenio de pago281. El Juzgado, 

(271)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 24 de marzo de 1999 (expe-
diente de prueba, folios 17611 a 17613).

(272)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Germain Morales Morales a nombre de la Mu-
nicipalidad de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 1 de abril de 1999 (expediente de prueba, 
folios 17614 y 17615).

(273)  Acuerdo de pago suscrito entre [Alexandra] Orrego Da Silva y Antonio César Valero 
Nader por la parte demandante y el Alcalde de Parral (expediente de prueba, folio 17619).

(274)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 20 de octubre de 1999 (expediente de prueba, folios 17628 a 17631).

(275)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 27 de marzo de 2007 (expediente de prueba, folio 17639).

(276)  Cfr. Escrito presentado por Paulo Javier Ávila Hernández a nombre de la Municipalidad 
de Parral ante el Juzgado de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folios 
17649 y 17650).

(277)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 9 de noviembre de 2007 (expediente de prueba, folio 17651).

(278)  Cfr. Escrito presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Parral el 7 de marzo de 2008 (expediente de prueba, folio 17671).

(279)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 31 de marzo de 2008 (expe-
diente de pueba, folio 17673).

(280)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora ante 
la Corte de Apelaciones de Talca el 5 de abril de 2008 (expediente de prueba, folios 17674 y 17675).

(281)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 4 de junio de 2008 (expe-
diente de prueba, folio 17685).
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por medio de resolución de 13 de enero de 2009, rechazó la solicitud de dejar sin efecto el 
convenio de pago, considerando que el mismo fue cumplido por la Municipalidad282. Esta 
resolución fue apelada por la parte actora283, sin embargo, la Corte de Apelaciones de Talca 
confirmó la resolución apelada284.

103.El 22 de octubre de 2014 la parte actora presentó una actualización de la liquidación, 
evaluando la deuda en 2.795.333.957 pesos285. El 14 de noviembre de 2014 la parte actora 
solicitó al Juzgado que se oficiara al Alcalde Parral para que Informe sobre las medidas 
que ha dispuesto para el cumplimiento de la sentencia286. No consta en el expediente que la 
Municipalidad presentara esta información.

B.10. Proceso Ramírez Ortíz y otros contra la Municipalidad de Vallenar, 
Rol No. 4.443-1993
104.El 20 de febrero de 1997 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Vallenar solicitó el cumplimiento287 de la sentencia emitida por el 
Juzgado de Letras el 4 de diciembre de 1996, en donde se condenó a la Municipalidad de 
Vallenar al pago de la asignación establecida por el artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 
con posterioridad al 15 de abril de 1989288. La Municipalidad presentó una oposición al 
cumplimiento, alegando que la solicitud de ejecución fue extemporánea, sin embargo, por 
resolución de 8 de enero de 1998, el Juzgado de Letras de Vallenar la rechazó289. En mayo de 
1999, se presentó la liquidación de la deuda estimándose la misma en 1.995.497.706 pesos290. 
Siguiendo una resolución de la Corte de Apelaciones de Copiapó, el 7 de enero de 2000 se 
presentó una nueva liquidación, estimando la deuda en un total de 1.985.779.812 pesos291.

(282)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Parral el 13 de enero de 2009 (expe-
diente de prueba, folios 17695 y 17696).

(283)  Cfr. Recurso de apelación presentado por Sonia Benavente Nader por la parte actora 
presentado el 19 de enero de 2009 (expediente de prueba, folios 17697 a 17701).

(284)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 4 de marzo de 2009 (ex-
pediente de prueba, folio 17708).

(285)  Cfr. Liquidación presentada por Jorge Leoncio Leal Cruces, Contador Público ante el 
Juzgado de Letras de Parral el 22 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folios 17724 a 17726).

(286)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Parral el 14 de noviembre de 2014 (expediente de prueba, folio 17729).

(287)  Cfr. Escrito presentado por Saida Bonett Simon por la parte actora ante el Primer Juzgado 
de Letras de Vallenar el 20 de febrero de 1997 (expediente de prueba, folios 11051 y 11052).

(288)  Cfr. Sentencia emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 4 de diciembre de 
1996 (expediente de prueba, folios 11018 a 11031).

(289)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 8 de enero de 1998 
(expediente de prueba, folios 11095 a 11098). La Municipalidad presentó recurso de apelación contra 
esta resolución el cual fue declarado inadmisible por resolución emitida por la Corte de Apelaciones 
de Copiapó el 6 de febrero de 1998 (expediente de prueba, folio 11117).

(290)  Cfr. Liquidación presentada por Gil Bravo Bravo, perito contable ante el Primer Juzgado 
de Letras de Vallenar en fecha no legible de mayo de 1999 (expediente de prueba, folios 11278 a 11294).

(291)  Cfr. Liquidación presentada por Gil Bravo Bravo, perito contable ante el Primer Juzgado 
de Letras de Vallenar el 7 de enero de 2000 (expediente de prueba, folios 11720 a 11735).
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105.El 26 de abril de 2000 la parte actora solicitó el embargo de los bienes de la Munici-
palidad292. El 28 de abril de 2000 se trabó embargo sobre dos vehículos y dieciocho propieda-
des de la Municipalidad293. La Municipalidad alegó que esos bienes eran utilizados para las 
actividades y servicios propios de la Municipalidad, por lo que resultarían inembargables. 
De esta forma se ordenó una inspección de los bienes, la cual fue realizada el 17 de julio de 
2000294. En esa misma fecha, la parte actora solicitó el apercibimiento del Alcalde de Vallenar 
para que dictara el decreto alcaldicio295. Dicho apercibimiento fue ordenado por el Juzgado 
el 20 de julio de 2000296. 

106.El 21 de agosto de 2000 la Municipalidad presentó estados financieros, presupuestos 
y el decreto de pago No. 2058-2000 para dar cumplimiento a la sentencia297. La parte actora 
impugnó este decreto, al considerar que el mismo era nulo por su carácter vago y por no 
ajustarse su finalidad al mandato legal298. El 28 de agosto de 2000 la Municipalidad emitió 
un nuevo decreto de pago299, el cual fue nuevamente impugnado por la parte actora, quien 
consideró que éste no enumeró las fuentes concretas para el pago y, al hacer referencia a 
presupuestos futuros, resultó una mera declaración de intención de pago300.

107.El 11 de noviembre de 2000 el Juzgado de Letras de Vallenar resolvió el incidente 
de inembargabilidad, considerando que los bienes enlistados y trabados en el embargo 
eran efectivamente inembargables, con excepción de dos vehículos y un bien inmueble301. 
Tanto la parte actora como la Municipalidad presentaron recursos de apelación en contra 
de esta resolución, la Corte de Apelaciones de Copiapó le dio parcialmente la razón a la 
Municipalidad considerando que la mayoría de los inmuebles servían propósitos de servicios 
municipales, por lo que debía levantarse el embargo sobre ellos. Sin embargo, consideró 

(292)  Cfr. Escrito presentado por [Alexandra] Orrego Da Silva y Saida Bonett Simon por la parte 
actora ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 26 de abril de 2000 (expediente de prueba, folios 
11911 a 11915.).

(293)  Cfr. Actas de trabamiento de embargo de 28 de abril de 2000 (expediente de prueba, folios 
11917 y 11921).

(294)  Cfr. Acta de diligencia realizada el 17 de julio de 2000 (expediente de prueba, folios 12050 
a 12055).

(295)  Cfr. Escrito presentado por [Alexandra] Orrego Da Silva por la parte actora ante el Primer 
Juzgado de Letras de Vallenar el 17 de julio de 2000 (expediente de prueba, folio 12063).

(296)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar de 20 de julio 2000 
(expediente de prueba, folio 12064).

(297)  Cfr. Escritos presentados por Iván Mascareña Santana a nombre de la Municipalidad de 
Vallenar ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 21 de agosto de 2000 (expediente de prueba, 
folios 12200, 12202 y 12207).

(298)  Cfr. Escrito presentado por Saida Bonett Simon por la parte actora ante el Primer Juzgado 
de Letras de Vallenar el 25 de agosto de 2000 (expediente de prueba, folios 12224 y 12225).

(299)  Cfr. Decreto Exento No. 2115/2000 de 28 de agosto de 2000 emitido por la Municipalidad 
de Vallenar (expediente de prueba, folios 12227 y 12228).

(300)  Cfr. Escrito presentado por Saida Bonett Simon por la parte actora ante el Primer Juzgado 
de Letras de Vallenar el 30 de agosto de 2000 (expediente de prueba, folios 12290 a 12292).

(301)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar del 11 de noviembre 
de 2000 (expediente de prueba, folios 12471 a 12477).
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que los inmuebles que eran arrendados o comodatados a personas ajenas al municipio si 
podían ser embargados302.

108.A pesar de los dispuesto en el Decreto Alcaldicio No.2.115, el Alcalde no propuso 
en los presupuestos correspondientes a los años 2001 y 2002 los fondos para el pago de la 
deuda, por lo que la parte actora presentó un recurso de ilegalidad ante el Juzgado de Letras 
de Vallenar en contra del Decreto que no incorporó la deuda en el presupuesto para el año 
2002. Por resolución de 16 de julio de 2002, la Corte de Apelaciones de Copiapó acogió el 
reclamo de ilegalidad y ordenó al Alcalde “incorporar al presupuesto de la Municipalidad 
de Vallenar correspondiente al año 2002, en el ítem “pago de sentencias ejecutoriadas”, y 
en los períodos sucesivos que corresponda la deuda reconocida en los autos laborales Rol 
No. 4.443 […]”303.

109.El 9 de agosto de 2002 la parte actora, frente al incumplimiento del pago de la deuda 
por parte de la Municipalidad, solicitó que se ordenara el arresto del alcalde304. El 21 de agosto 
de 2002 el Juzgado apercibió la Municipalidad para que informara sobre las medidas tomadas 
para el pago de la deuda305. Por otra parte, la Municipalidad presentó un incidente solicitan-
do que se declarase el abandono del procedimiento306, el cual fue rechazado por el Juzgado 
el 27 de agosto de 2002307. Por medio de resolución de 2 de diciembre de 2002, el Juzgado 
hizo efectivo el apercibimiento ordenado, decretándose el arresto del Alcalde de Vallenar308. 
En fecha no consignada en el expediente, la Municipalidad presentó un informe sobre las 
medidas tomadas para el pago de la deuda, incluyendo la posibilidad de financiamiento 
vía sistema leaseback y solicitó que se dejara sin efecto la orden de arresto309, petición que fue 
denegada por el Juzgado310. El Alcalde presentó recurso de amparo en contra de la orden 
arresto, el cual fue denegado por la Corte de Apelaciones de Copiapó, la cual, sin embargo, 

(302)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Copiapó del 29 de diciembre de 
2000 (expediente de prueba, folios 12547 a 12549).

(303)  Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Copiapó del 16 de julio de 2002 (ex-
pediente de prueba, folio 12997).

(304)  Cfr. Escrito presentado por Rafael Cortés Guzmán por la parte actora ante el Primer 
Juzgado de Letras de Vallenar el 9 de agosto de 2002 (expediente de prueba, folios 13018 a 13020).

(305)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar del 21 de agosto de 
2002 (expediente de prueba, folio 13022).

(306)  Cfr. Escrito presentado por Ivan Mascareña Santana a nombre de la Municipalidad ante 
el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 19 de agosto de 2002 (expediente de prueba, folios 13035 
a 13038).

(307)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 27 de agosto de 
2002 (expediente de prueba, folios 13048 y 13049).

(308)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 2 de diciembre de 
2002 (expediente de prueba, folio 13195).

(309)  Cfr. Escrito presentado por Celica Medina Tapia a nombre de la Municipalidad de Vallenar 
ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar en fecha no consignada (expediente de prueba, folios 
13197 a 13212).

(310)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 3 de diciembre de 
2002 (expediente de prueba, folio 13214).
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redujo prudencialmente a quince días el término de duración del arresto311. Entretanto, el 
14 de diciembre de 2002 se publicó una modificación a la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en donde se precisó que la medida de arresto prevista en el artículo 238 
del Código de Procedimiento Civil sólo procedería respecto del Alcalde en cuyo ejercicio 
se hubiese contraído la deuda que dio origen al juicio (supra párr. 51). De esta forma, por 
escrito presentado el 14 de diciembre de 2002, el Alcalde de Vallenar solicitó al Juzgado que 
se dejara sin efecto la medida de apremio312. Sin embargo, la Corte Suprema, por resolución 
de 16 de diciembre de 2002, confirmó la resolución de la Corte de apelaciones de Copiapó313.

110. El 31 de diciembre de 2002 la Municipalidad presentó al Juzgado un cheque por 
10.000.000 pesos, correspondiente a la suma considerada en el Presupuesto Municipal del 
año 2002 en el ítem de cumplimiento de sentencias314. Posteriormente, el 30 de abril de 2003 
la parte actora solicitó una nueva orden de arresto considerando que la Municipalidad de 
Vallenar no había realizado ningún nuevo pago ni incluyó el pago de la deuda en el presu-
puesto del año 2003315. Por resolución de 2 de mayo de 2003, el Juzgado declaró no ha lugar 
a decretar el arresto316.

111.El 30 de mayo de 2003 la Municipalidad consignó la suma de 25.000.000 pesos como 
parte del pago de la deuda317. De la misma manera, el 31 de julio de 2003 la Municipalidad 
consignó un cheque por 25.000.000 pesos para el pago parcial de la deuda318. El 4 de sep-
tiembre de 2003 la parte actora solicitó al juzgado que se ordenara el dictado del decreto 
alcaldicio de pago por los montos adeudados restantes319. La Municipalidad hizo un nuevo 
depósito por 25.000.000 pesos el 3 de noviembre de 2003320.

(311)  Cfr. Resolución emitida la Corte de Apelaciones de Copiapó del 6 de diciembre de 2002 
(expediente de prueba, folios 13218 a 13222).

(312)  Cfr. Escrito presentado por el Alcalde de Vallenar ante el Primer Juzgado de Letras de 
Vallenar el 14 de diciembre de 2002 (expediente de prueba, folios 13283 a 13286).

(313)  Cfr. Resolución emitida por la Corte Suprema el 16 de diciembre de 2002 (expediente de 
prueba, folio 13295).

(314)  Cfr. Escrito presentado por Celica Medina Tapia a nombre de la Municipalidad de Vallenar 
ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 31 de diciembre de 2002 (expediente de prueba, folio 
13309).

(315)  Cfr. Escrito presentado por Rafael Cortés Guzmán por la parte actora ante el Primer 
Juzgado de Letras de Vallenar el 30 de abril de 2003 (expediente de prueba, folios 13338 a 13341).

(316)  Cfr. Resolución emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 2 de mayo de 
2003 (expediente de prueba, folio 13342), confirmada por la Corte de Apelaciones de Copiapó por 
resolución emitida el 22 de abril de 2003 (expediente de prueba, folios 13358 y 13359).

(317)  Cfr. Escrito presentado por Iván Mascareña Santana a nombre de la Municipalidad de 
Vallenar el 30 de mayo de 2003 (expediente de prueba, folio 13386).

(318)  Cfr. Escrito presentado por Iván Mascareña Santana a nombre de la Municipalidad de 
Vallenar el 31de julio de 2003 (expediente de prueba, folio 13528).

(319)  Cfr. Escrito presentado por Rafael Cortés Guzmán por la parte actora ante el Primer 
Juzgado de Letras de Vallenar el 4 de septiembre de 2003 (expediente de prueba, folio 13538).

(320)  Cfr. Escrito presentado por Celica Medina Tapia a nombre de la Municipalidad de Vallenar 
el 3 de noviembre de 2000 (expediente de prueba, folio 13591).
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112.El 23 de marzo de 2005 se llevó a cabo la subasta de tres locales y tres departamentos 
propiedad de la Municipalidad de Vallenar321. El 15 de junio de 2005 se llevó a cabo nueva 
subasta en donde se adjudicaron cinco lotes propiedad de la Municipalidad de Vallenar322. 
Producto de estas ventas se giró un cheque por 26.225.000 pesos a la representación de la 
parte actora323. 

113.Por medio del Acuerdo No. 163 del Concejo Municipal de Vallenar de 6 de diciembre 
de 2006, se aprobó cancelar la suma de mil millones de pesos, correspondiente a un tercio 
de la totalidad de la deuda. Habiéndose ya cancelado 300.000.000 pesos anteriormente vía 
remates y abonos (ver supra), el Municipio se comprometió a cancelar los 700.000.000 pesos 
restantes324. Lo anterior permitió la suscripción de un convenio de pago entre las partes que 
fue presentado ante el Juzgado el 19 de enero de 2007. En el punto tercero de este acuerdo 
se precisó que “se llega al presente acuerdo, sólo atendiendo a la capacidad económica real 
de la […] Municipalidad de Vallenar. Sin perjuicio de lo anterior, las partes reconocen que 
la obligación por todo el saldo adeudado, es de responsabilidad del Fisco de Chile, especial-
mente”325. En cumplimiento de este convenio, la Municipalidad hizo entrega en la secretaría 
del Juzgado de un cheque por la suma de 700.000.000 pesos el 10 de mayo de 2007326. Poste-
riormente, se presentaron una serie de actualizaciones a la liquidación de la deuda, siendo 
la más reciente la presentada el 6 de mayo de 2019 por un monto de 5.884.635.933 pesos327.

B.11. Proceso Agurto Chein Juisan y otros contra la Municipalidad de Cau-
quenes, Rol No. 63-1993
114. El 9 de diciembre de 1994 el representante de la docente Elena Agurto Chein Jui-

san, presentó la solicitud de ejecución incidental328 de la sentencia dictada por la Corte de 
Apelaciones de Talca el 30 de agosto de 1993, que acogió en segunda instancia la demanda 
presentada en contra de la Municipalidad de Cauquenes, condenándola al pago de la asig-

(321)  Cfr. Actas de los remates realizados el 23 de marzo de 2005 (expediente de prueba, folios 
13825 a 13836).

(322)  Cfr. Actas de los remates realizados el 15 de junio de 2003 (expediente de prueba, folios 
14030 a 14039).

(323)  Cfr. Certificación de entrega de cheque a [Alexandra] Orrego Da Silva realizado por el 
Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 6 de julio de 2005 (expediente de prueba, folio 14052).

(324)  Cfr. Acuerdo No. 163 del Concejo Municipal de Vallenar de 6 de diciembre de 2006 (ex-
pediente de prueba, folio 14376).

(325)  Acuerdo de pago suscrito entre [Alexandra] Orrego Da Silva y Rafael Cortés Guzmán 
por la parte actora y el Alcalde de Vallenar, escrito presentado ante el Primer Juzgado de Letras de 
Vallenar el 19 de enero de 2007 (expediente de prueba, folios 14378).

(326)  Cfr. Certificación emitida por el Primer Juzgado de Letras de Vallenar el 10 de mayo de 
2007 (expediente de prueba, folio 14386).

(327)  Cfr. Liquidación presentada por la Secretaría del Primer Juzgado de Letras de Vallenar 
el 6 de mayo de 2019 (expediente de prueba, folio 14560).

(328)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 9 de diciembre de 1994 (expediente de prueba, folio 14964).
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nación especial no imponible establecida en el artículo 40 del Decreto Ley 3.551 de 1981329. El 
26 de julio de 1995 la parte actora solicitó mandamiento de embargo sobre bienes a nombre 
de la Municipalidad de Cauquenes330. El 29 de agosto de 1995 se procedió a trabar embargo 
sobre una máquina industrial propiedad de la Municipalidad331.

115. El 1 de diciembre de 2004 se solicitó la emisión del decreto alcaldicio de pago332. 
La Municipalidad presentó oposición al apercibimiento, alegando que “la Municipalidad 
tiene un presupuesto global muy ajustado […] por consiguiente no está (además por su 
alto endeudamiento) en condiciones de pagar las sumas en esta causa […]”333. El Juzgado 
de Cauquenes, por medio de resolución de 12 de diciembre de 2005, ordenó al Alcalde de 
Cauquenes a dictar el decreto de pago dentro de un plazo de 30 días corridos334. El 9 de 
junio de 2006 la Municipalidad de Cauquenes emitió el Decreto Alcaldicio No. 310 en donde 
se decretó el cumplimiento a la sentencia. Sin embargo, en el mismo se consignó que “[el] 
Municipio no posee los fondos necesarios para hacer frente al pago de tan elevada suma 
de dinero […]”335.

116. El 19 de abril de 2007 la Municipalidad presentó un oficio en donde alegó la “im-
posibilidad absoluta de dar cumplimiento a la sentencia de autos, ya que la ingente suma 
a pagar aniquila toda buena intención o perspectiva de solución que se tenga”336. El 26 de 
noviembre de 2007 presentó un nuevo oficio en que alegó que estaban abocados con el 
presidente de la Cámara de Diputados para definir el planteamiento que se presentaría al 
Gobierno con el fin de facilitar los recursos necesarios para el pago de la deuda337. A petición 
del Juzgado, la Municipalidad presentó nuevos informes sobre la situación de las negocia-
ciones y la imposibilidad de pagar la deuda el 14 de agosto de 2008338 y el 22 de julio de 
2010339. El 8 de julio de 2014 se agregó al expediente una actualización de la liquidación de 

(329)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 30 de agosto de 1993 
(expediente de prueba, folios 14960 a 14962).

(330)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 26 de julio de 1995 (expediente de prueba, folios 14966 y 14967).

(331)  Cfr. Acta de trabamiento de embargo de 29 de agosto de 1995 (expediente de prueba, 
folio 14969).

(332)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete a nombre de la parte actora ante el Juzgado 
de Letras de Cauquenes el 1 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 14970).

(333)  Escrito presentado por Guillermo Badilla Eulufi por la Municipalidad de Cauquenes ante 
el Juzgado de Letras de Cauquenes en fecha no establecida (expediente de prueba, folio 14973).

(334)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 12 de diciembre de 
2005 (expediente de prueba, folios 14975 a 14976).

(335)  Decreto Alcaldicio No. 310 emitido por la Municipalidad de Cauquenes el 9 de junio de 
2006 (expediente de prueba, folio 14978).

(336)  Oficio del Alcalde de la Municipalidad de Cauquenes de 18 de abril de 2007 (expediente 
de prueba, folio 14984).

(337)  Cfr. Oficio del Alcalde de la Municipalidad de Cauquenes de 26 de noviembre de 2007 
(expediente de prueba, folio 14990).

(338)  Cfr. Oficio del Alcalde de la Municipalidad de Cauquenes de 14 de agosto de 2008 (ex-
pediente de prueba, folio 14992).

(339)  Cfr. Oficio del Alcalde de la Municipalidad de Cauquenes de 22 de julio de 2010 (expe-
diente de prueba, folio 14994).
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la deuda, estimándose en la suma de 39.111.322 pesos340. El 13 de octubre de 2014 la parte 
actora solicitó al Juzgado que se oficiara al Alcalde Parral para que informara sobre las 
medidas que había dispuesto para el cumplimiento de la sentencia341. El 28 de octubre de 
2014 el Alcalde presentó nuevo informe reiterando las dificultades de conseguir las sumas 
necesarias para pagar las deudas342.

B.12. Proceso Barra Henríquez y otros contra la Municipalidad de Cau-
quenes, Rol. No. 123-1993
117. El 22 de febrero de 1996 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Cauquenes presentó la solicitud de ejecución incidental343 de la sen-
tencia emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 18 de enero de 1995 por la que se 
condenó a la Municipalidad de esa localidad por la falta de pago de la asignación especial 
no imponible establecida en el artículo 40 del Decreto Ley 3.551 de 1981344. El 1 de diciembre 
de 2004 se solicitó la emisión del decreto alcaldicio de pago345. La Municipalidad presentó 
oposición al apercibimiento, alegando que la Municipalidad no tenía los fondos para hacer 
frente al pago de la deuda346. El Juzgado de Cauquenes, por medio de resolución de 12 de 
diciembre de 2005, ordenó al Alcalde de Cauquenes dictar el decreto de pago dentro de un 
plazo de 30 días corridos347. El 9 de junio de 2006 la Municipalidad de Cauquenes emitió el 
Decreto Alcaldicio No. 311 en donde se decretó el cumplimiento a la sentencia. Sin embar-
go, en el mismo se consignó que “[el] Municipio no posee los fondos necesarios para hacer 
frente al pago de tan elevada suma de dinero”348.

118. A partir del 2006, en respuesta a apercibimientos del Juzgado, el Alcalde de la Mu-
nicipalidad de Cauquenes presentó informes sobre las dificultades de obtener fondos para 

(340)  Cfr. Liquidación presentada por la Secretaria Subrogante ante el Juzgado de Letras de 
Cauquenes el 8 de julio de 2014 (expediente de prueba, folio 15014).

(341)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 13 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folio 15016).

(342)  Cfr. Oficio del Alcalde de la Municipalidad de Cauquenes presentado ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 28 de octubre de 2014 (expediente de prueba, folio 15018).

(343)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 22 de febrero de 1996 (expediente de prueba, folio 15051).

(344)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 18 de enero de 1995 
(expediente de prueba, folios 15027 a 15042).

(345)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 1 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 15053).

(346)  Escrito presentado por Guillermo Badilla Eulufi por la Municipalidad de Cauquenes 
ante el Juzgado de Letras de Cauquenes en fecha no establecida (expediente de prueba, folios 15055 
a 15057).

(347)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 12 de diciembre de 
2005 (expediente de prueba, folios 15058 a 15060).

(348)  Decreto Alcaldicio No. 311 emitido por la Municipalidad de Cauquenes el 9 de junio de 
2006 (expediente de prueba, folio 15061).
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pagar la deuda liquidada en este procedimiento349. El 10 de julio de 2014 se presentó una 
actualización de la liquidación de la deuda, estimándose en la suma de 2.355.273.825 pesos350.

B.13. Proceso Aquilera Machuca y otros contra la Municipalidad de Cau-
quenes, Rol No. 38-1993
119. El 15 de marzo de 1996 el representante de un grupo de profesores y profesoras 

de la Municipalidad de Cauquenes presentó una solicitud de ejecución incidental351 de la 
sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 13 de septiembre de 1993352, 
confirmada por la resolución de 12 de enero de 1994 de la Corte de Apelaciones de Talca353, 
por la que se condenó a la Municipalidad de Cauquenes por la falta de pago de la asignación 
especial no imponible establecida en el artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 de 1981. El 1 de 
diciembre de 2004 se solicitó la emisión del decreto alcaldicio de pago354, solicitud que fue 
reiterada el 27 de abril de 2005355. La Municipalidad presentó oposición al apercibimiento, 
alegando que la Municipalidad no tenía los fondos para hacer frente al pago de la deuda356. 
El Juzgado de Cauquenes, por medio de resolución de 12 de diciembre de 2005, ordenó al 
Alcalde de Cauquenes a dictar el decreto de pago dentro de un plazo de 30 días corridos357. 
El 9 de junio de 2006 la Municipalidad de Cauquenes emitió el Decreto Alcaldicio No. 312 
en donde se decretó el cumplimiento a la sentencia. Sin embargo, en el mismo se consignó 
que “este Municipio no posee los fondos necesarios para hacer frente al pago de tan elevada 
suma de dinero”358.

120. A partir del 2007, en respuesta a apercibimientos del Juzgado, el Alcalde de la 
Municipalidad de Cauquenes presentó informes sobre las dificultades de obtener fondos 

(349)  Cfr. Oficios presentados ante el Juzgado de letras el 9 de junio de 2006, el 19 de abril de 
2007, el 26 de noviembre de 2007, el 14 de agosto de 2008, 22 de julio de 2010 y 28 de octubre de 2014 
(expediente de prueba, folios 15064 a 15066; 15068 y 15069; 15074; 15076; 15078 y 15079; 15100),

(350)  Cfr. Liquidación presentada por la Secretaria Subrogante ante el Juzgado de Letras de 
Cauquenes el 10 de julio de 2014 (expediente de prueba, folio 15098).

(351)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 15 de marzo de 1996 (expediente de prueba, folio 14881).

(352)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 13 de septiembre de 
1993 (expediente de prueba, folios 14807 a 14852).

(353)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 12 de enero de 1994 
(expediente de prueba, folios 14861 y 14862).

(354)  Cfr. Escrito presentado por José Seda Navarrete por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 1 de diciembre de 2004 (expediente de prueba, folio 14883).

(355)  Cfr. Escrito presentado por Giampero Fava Cohen por la parte actora ante el Juzgado de 
Letras de Cauquenes el 27 de abril de 2005 (expediente de prueba, folios 14884 y 14885).

(356)  Escrito presentado por Guillermo Badilla Eulufi por la Municipalidad de Cauquenes 
ante el Juzgado de Letras de Cauquenes el 25 de agosto de 2005 (expediente de prueba, folios 14887 
a 14889).

(357)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Cauquenes el 12 de diciembre de 
2005 (expediente de prueba, folios 14893 a 14895).

(358)  Decreto Alcaldicio No. 312 emitido por la Municipalidad de Cauquenes el 9 de junio de 
2006 (expediente de prueba, folio 14897).
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para pagar la deuda liquidada en este procedimiento359. El 23 de julio de 2014 se presentó 
una actualización de la liquidación de la deuda, estimándose en la suma de 21.439.264.765 
pesos360.

121. De esta forma, a modo de resumen, esta Corte constata que, en los trece procedi-
mientos establecidos contra las Municipalidades, se dictaron sentencias firmes a favor de las 
personas docentes y se presentaron liquidaciones que establecieron de forma individualizada 
los montos adeudados. En cuatro de los trece procesos361, se dictaron decretos alcaldicios; sin 
embargo, en ninguno de los casos los decretos pudieron ser ejecutados ya que no contaban 
con un respaldo patrimonial que permitiera el pago de la suma consignada. Asimismo, en 
seis procesos362, se intentaron embargos de bienes municipales, pero no en todos los casos 
se logró el embargo efectivo y la subasta. El apremio de arresto en contra del alcalde fue 
ordenado en los casos contra la Municipalidad de Chañaral y la Municipalidad de Vallenar. 
Finalmente, en seis de los procesos363, se lograron convenios de pago parciales. A pesar de 
todas estas medidas, a la fecha en ninguno de los procesos se ha cancelado la totalidad de 
lo adeudado a las personas docentes.

B.14. Procedimientos de las Municipalidades en contra del Fisco
122. Las Municipalidades de Chañaral, Chanco y Cauquenes demandaron al Fisco de 

Chile con el fin de obtener los fondos necesarios para cumplir con el pago de las sumas 
decretadas en los distintos procesos descritos supra. Sin embargo, las demandas fueron en 
su mayoría rechazadas. Cabe destacar que, en el proceso seguido por la Municipalidad de 
Cauquenes, el 24vo Juzgado Civil de Santiago acogió en primera instancia las pretensiones 
de la Municipalidad, considerando, entre otros argumentos:

Como consecuencia de lo anterior, debe arribarse a la conclusión que 
el Estado, mediando la presencia procesal de la Municipalidad de Cau-

(359)  Cfr. Oficios presentados ante el Juzgado de letras el 19 de abril de 2007, el 26 de noviembre 
de 2007, el 14 de agosto de 2008, 22 de julio de 2010 y 28 de octubre de 2014 (expediente de prueba, 
folios 14904 y 14905; 14911; 14913; 14915 y 14916; 14939).

(360)  Cfr. Liquidación presentada por la Secretaria Subrogante ante el Juzgado de Letras de 
Cauquenes el 23 de julio de 2014 (expediente de prueba, folio 14935).

(361)  En los procesos Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993; 
Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993; Barra Henríquez y otros c. la Mu-
nicipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 y Aguilera Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, 
Rol No. 38-1993. No se tomaron en cuenta los decretos emitidos en el marco de convenios de pago, 
ver infra.

(362)  Procesos Bustamante Sánchez y otros contra la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992; 
Belmar Montero y otros contra la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.051-1992; Salazar Aravena y otros 
contra la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992; Bayer Torres y otros c. Municipalidad de Parral, Rol 
No. 4.274-1993; Ramírez Ortiz y otros c. Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 y Alegría Cancino 
y otros c. Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993.

(363)  Se trata de los procesos Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 
18.629-1994; Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993; Bustamante Sánchez y 
otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992; Belmar Montero y otros c. la Municipalidad de Parral, 
Rol No. 4.051-1992; Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992 y Ramírez 
Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993.
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quenes, es el obligado en la causa laboral 38-93 del Juzgado de Letras de 
Cauquenes, resultando necesaria sólo una declaración o reconocimiento 
judicial de tal situación para que el Fisco proceda al cumplimiento de lo 
resuelto en dicha causa. Una declaración de este orden resultaba ampa-
rada por el contenido del petitorio de la demanda de la presente causa 
desde que el objetivo perseguido por la Municipalidad de Cauquenes es 
la satisfacción del crédito de sus demandantes364.

Sin embargo, esta sentencia fue revocada en apelación y, posteriormente, en casación 
se confirmó lo actuado en apelación365.

123. En el caso de la Municipalidad de Chañaral, la Corte Suprema resolvió el recurso 
de Casación por medio de resolución del 12 de junio de 2008, rechazando las pretensiones 
de la Municipalidad366. La fundamentación fue idéntica en la resolución de la Corte Supre-
ma en el proceso iniciado por la Municipalidad de Chanco367. En la resolución del recurso 
de Casación presentado por la Municipalidad de Cauquenes, la Corte Suprema consideró, 
entre otros argumentos, la estructura misma del Estado chileno y la autonomía municipal 
para descartar la obligación del Fisco de dar recursos a las Municipalidades para pagar las 
deudas368.

C. Situación de las presuntas víctimas en el presente caso
124. El universo de presuntas víctimas en el presente caso, de acuerdo con la Comisión, 

está compuesto por 848 profesoras y profesores que, a inicio de la década de los años 1980, 
fueron transferidos desde el Estado Central a las Municipalidades de Chañaral, Chanco, 
Pelluhue, Vallenar, Cauquenes y Parral en el proceso de municipalización de la educación 
pública chilena. Todos fueron parte de procesos internos que culminaron con una sentencia 
que reconoció su derecho al pago de la asignación especial contenida en el artículo 40 del 
Decreto-Ley No. 3.551.

125. Las presuntas víctimas son todas personas mayores369. Al 30 de junio de 2021, fecha 
de transmisión de los alegatos finales de las partes, 149 presuntas víctimas, es decir el 18% 

(364)  Resolución emitida por el 24vo Juzgado Civil de Santiago el 14 de marzo de 2000 (expe-
diente de prueba, folio 10006).

(365)  Cfr. Resolución No. 20343 emitida por la Corte Suprema el 19 de noviembre de 2003 
(expediente de prueba, folios 2192 a 2196).

(366)  Cfr. Resolución No. 15561 emitida por la Corte Suprema de 12 de junio de 2008 (expediente 
de prueba, folios 1392 a 1396).

(367)  Cfr. Resolución emitida por la Corte Suprema de 12 de junio de 2008 (expediente de 
prueba, folios 2081 a 2093).

(368)  Cfr. Resolución No. 20343 emitida por la Corte Suprema el 19 de noviembre de 2003 
(expediente de prueba, folios 2192 a 2196).

(369)  De acuerdo con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, ratificada por Chile el 11 de julio de 2017, “persona 
mayor” es “[a]quella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad base menor o 
mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este concepto inluye, entre otros, el de persona 
adulta mayor”.
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del total, se encontraban entre los 80 y 92 años de edad; 325 presuntas víctimas, es decir el 
38% del total, entre los 70 y 79 años de edad y 189 presuntas víctimas, es decir el 22% del 
total, entre los 61 y 69 años de edad. A esa misma fecha, 185 presuntas víctimas, esto es más 
de un quinto del universo total, había fallecido370.

Perfil etario de las presuntas víctimas al 30 de junio de 2021371

VIII FONDO
126. El presente caso se relaciona con la alegada falta de cumplimiento de trece senten-

cias judiciales en firme dictadas a favor de un grupo de profesores y profesoras. En efecto, 
el traspaso del personal docente hacia las Municipalidades y su adscripción al régimen de 
empleo propio del derecho privado durante la dictadura militar en Chile, implicó que se les 
dejara de pagar una asignación especial establecida por el Decreto Ley No. 3.551 de 1980. 
Una vez restablecida la democracia, los peticionarios de este caso demandaron a las Muni-
cipalidades por el pago de esta asignación y obtuvieron sentencias firmes que ordenaban el 
pago de la misma. Sin embargo, más de 25 años después, no se ha logrado el pago efectivo 
de las sumas adeudadas y las Municipalidades carecen, en sus patrimonios propios, de los 
fondos necesarios para hacer frente a estas obligaciones pecuniarias.

(370)  Cfr. Certificados de defunción presentados por los representantes como anexo a sus 
alegatos finales (expediente de prueba, folios 19266 a 19459).

(371)  Cfr. Cuadro de edades presentado por los representantes (expediente de prueba, folios 
19460 a 19477).
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127. Esta obligación de pagar lo adeudado a las y los profesores ha sido subrayada tanto 
por la Cámara de Diputados de Chile372 como por la OIT373. En el caso concreto, a pesar de 
haberse expedido sentencias judiciales que ordenaban los pagos, la estructura institucional 
interna del Estado chileno no ha permitido ejecutar las sentencias ni dotar de medios y re-
cursos suficientes para que estas Municipalidades puedan cumplir con las condenas en su 
contra. De esta forma, de acuerdo con los alegatos presentados por las partes y la Comisión, 
esta Corte examinará de forma conjunta las alegadas violaciones al derecho a la tutela efec-
tiva, la garantía del plazo razonable y la propiedad privada por el alegado incumplimiento 
de las sentencias firmes a favor de las y los profesores peticionarios en este caso.

VIII
Derechos a las garantías judiciales, A la protección judicial Y a la propiedad 
privada, en relación con la obligación de respetar y garantizar Y EL DEBER DE 
ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO374

A. Alegatos de las partes y de la Comisión
128. La Comisión alegó que el Estado no garantizó los medios para asegurar la ejecución 

de las trece sentencias objeto del caso, a pesar de que se hayan ejercido una amplia gama 
de acciones para asegurar el pago (suscripción de convenios de pago, solicitud de apremios 
de arresto contra alcaldes y demandas de las Municipalidades contra el Fisco, entre otras), 
ninguna de las cuales resultó en el pleno cumplimiento de las sentencias. Dichas acciones 
no prosperaron, de acuerdo con la Comisión, debido a que la normativa prohíbe el embargo 
de los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios y porque el Estado 
nacional se ha negado a asignar los fondos necesarios para permitir el cumplimiento de las 
sentencias por parte de las Municipalidades. De esta forma, consideró que el Estado también 
omitió garantizar la ejecución de las sentencias mismas, en cuanto las Municipalidades, inde-
pendientemente de su calidad de corporaciones autónomas, dependen del Estado nacional 
para la asignación de recursos. Lo anterior, según la Comisión dio lugar a una situación de 
indefensión y total desprotección de las presuntas víctimas e implica la necesidad de que 
el Estado adecúe su normativa interna para asegurar los medios de pago en el futuro. De 
esta forma, concluyó que el Estado es responsable de la violación del artículo 25.2 c) de la 
Convención, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo 
instrumento. En sus observaciones finales, la Comisión subrayó que, tratándose de sentencias 
contra el propio Estado, éste debe tomar las medidas necesarias para garantizar su ejecución.

129. Con respecto a la garantía del plazo razonable, la Comisión consideró que los más 
de 20 años transcurridos en las trece causas desde las sentencias judiciales en firme, sin que 
se haya cumplido con la ejecución de ninguna de ellas, resulta irrazonable. Argumentó que 

(372)  Cfr. Cámara de Diputados de Chile. Informe de la Comisión Especial de las denominadas 
deudas históricas, supra (expediente de prueba, folios 3 a 166).

(373)  Cfr. Oficina Internacional del Trabajo. Informe del Director General, supra, (expediente 
de prueba, folios 168 a 198).

(374)  Artículos 8.1, 25 y 21 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma.
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el principal obstáculo para el cumplimiento de las sentencias no fue la supuesta inactividad 
procesal de los docentes ni la complejidad del asunto, sino la falta de presupuesto de las 
Municipalidades. De esta forma, consideró que el Estado es responsable por la violación al 
artículo 8.1 de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

130. Finalmente, con respecto al derecho a la propiedad privada, la Comisión argumentó 
que la Corte ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto amplio de propiedad que 
abarca los derechos adquiridos y que ha considerado que la falta de cumplimiento de sen-
tencias que ordenaban acceder a un régimen pensionario implica una violación al derecho de 
propiedad. Alegó que, en este caso, las presuntas víctimas presentaron recursos judiciales a 
efectos de que les fueran reconocidos los montos que les correspondían, contaron con senten-
cias judiciales en firme favorables a su pretensión, y, por lo tanto, tales montos ingresaron a 
su patrimonio. De esta forma, consideró que el Estado violó el artículo 21 de la Convención, 
en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

131. Los representantes, por su parte, alegaron que el incumplimiento por décadas de 
las sentencias judiciales condenatorias, constituyó una vulneración tanto a la protección 
judicial efectiva, como al derecho de las personas de obtener una decisión judicial en tiempo 
razonable. Consideraron que, sobre estos derechos, el Estado violentó tanto su deber de res-
peto y garantía como su obligación de adecuar la normativa interna, por lo que solicitaron 
a la Corte que se declarara la violación de los artículos 8 y 25 de la Convención, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

132. Los representantes también recordaron el concepto amplio de propiedad desarro-
llado por la Corte que incluye los derechos adquiridos. Alegaron que el incumplimiento de 
sentencias firmes y ejecutoriadas que incorporan derechos al patrimonio de una persona, 
traducibles en un monto en dinero, está protegido por el derecho de propiedad, ya que la 
declaración judicial de los montos genera “efectos patrimoniales”. Por consiguiente, con-
sideraron que el Estado violó el artículo 21 de la Convención en perjuicio de las presuntas 
víctimas. Indicaron que esta violación se consuma en relación con la obligación de garantía 
contenida en el artículo 1.1 de la Convención, pero también con el artículo 2 de este mismo 
cuerpo normativo, ya que el Estado no ha generado mecanismos de cumplimiento.

133. El Estado alegó que el objeto del caso versa no sobre el juicio en que se obtuvieron 
las sentencias, sino en la posibilidad de ejecución de las mismas. Indicó que los peticionarios 
fundaron su caso en el supuesto argumento de que no contaron con ninguna herramienta 
legal para hacer cumplir las sentencias. Sin embargo, sostuvo que, en cinco causas375, que 
cubren a 523 docentes, los demandantes no opusieron recurso alguno ante la resolución del 
respectivo tribunal que se limitó a “tener presente” las comunicaciones de los alcaldes que 
se excusaron de firmar el decreto alcaldicio o de no pagarlo. Por otra parte, en otras tres 
causas que representan a 42 docentes, alegó que los demandantes presentaron fuera de plazo 
la solicitud de cobro ejecutivo y ni siquiera apelaron la respectiva resolución que denegó 

(375)  Se trataría de las causas Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 
18.629-1994; Abarza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993; Agurto Chein Juisan c. 
la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 63-1993; Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, 
Rol No. 123-1993 y Aguilera Machuca y otros Machuca c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993.
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la ejecución incidental de la sentencia376. Indicó que la fase de cumplimiento de los fallos 
laborales, tiene reglas claramente establecidas y etapas que permiten a quienes obtuvieron 
un resultado favorable obtener la realización de bienes para proceder al pago de la obliga-
ción, pero que todo ello requiere del impulso de parte, el cual no se demostró en al menos 
ocho de los trece procesos. De esta forma, consideró que no es pertinente hacer responsable 
al Estado por la falta de actividad y gestión procesal de los peticionarios.

134. Con respecto a la alegada violación del artículo 2 de la Convención por no tener 
medidas normativas para garantizar el acceso a la justicia, el Estado alegó que, actualmen-
te, las sentencias laborales en Chile se cumplen a través de un procedimiento posterior y 
diferenciado, ventilado ante un tribunal especializado denominado Juzgado de Cobranza 
Laboral y Previsional, creado por la Ley No. 20.022 de 30 de mayo de 2005. Asimismo, so-
bre la supuesta imposibilidad de embargo de bienes municipales como principal obstáculo 
al cumplimiento de sentencias, el Estado adujo que la normativa nacional no establece 
la inembargabilidad absoluta de los bienes municipales y que, de hecho, en varias de las 
causas377, se accedió al embargo respecto de bienes que no estaban destinados a funciones 
propias de la labor municipal. 

135. Finalmente, el Estado argumentó que, al no serle imputable la falta de cumplimiento 
de las sentencias que fundamentan la causa, no cabe sostener que vulneró el derecho de 
propiedad de las presuntas víctimas, el cual, por el contrario, fue garantizado mediante 
la dictación de las sentencias correspondientes, no habiéndose cumplido las mismas por 
falta de impulso de parte. De esta forma, solicitó que se declare que el Estado no vulneró el 
artículo 21 de la Convención, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 
1.1 y 2 del mismo cuerpo normativo.

B. Consideraciones de la Corte
136. Tomando en cuenta que la controversia se centra en la alegada inejecución por 

parte del Estado de sentencias firmes en favor de personas docentes en el marco de los 
trece procedimientos que forman parte de este caso, esta Corte considera necesario, de 
forma previa, determinar quiénes son las personas beneficiarias de estas sentencias firmes 
(1). Posteriormente, y con el fin de analizar los alegatos presentados por las partes y la Co-
misión, esta Corte expondrá las alegadas afectaciones a la protección judicial, analizando 
la obligación del impulso de parte al proceso de ejecución de sentencia, por un lado, así 
como los obstáculos normativos y fácticos para poder exigir de las Municipalidades el pago 
de una deuda, por el otro (2). Luego, se evaluará la razonabilidad del plazo de más de 25 
años transcurrido desde el inicio de los procesos de ejecución de sentencia sin que se haya 
logrado el pago total de las deudas (3). Posteriormente, se analizarán los deberes del Estado 
de adaptar su normativa interna para hacer efectivos los derechos a las garantías judiciales 
y al plazo razonable (4). Finalmente, se determinará la supuesta afectación al derecho a la 

(376)  Se trataría de las causas Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-
1993; Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993 y Aravena Espinoza y otros 
c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 222-1993.

(377)  Alegría Cancino y otros contra la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993 y Ramírez Ortiz 
y otros contra la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993. Asimismo, el Estado alegó que en las 
sentencias contra la Municipalidad de Parral también se procedió a embargos de vehículos.
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propiedad de los profesores y profesoras beneficiarias de las sentencias que aún no han 
sido cumplidas (5).

B.1. Respecto a los profesores y profesoras que cuentan con una sentencia a 
su favor
137. En este punto, el Tribunal considera pertinente pronunciarse sobre las personas que 

pueden ser consideradas efectivamente como presuntas víctimas de las violaciones alegadas 
por los representantes y la Comisión ante la falta de ejecución de las sentencias dictadas 
en contra de las Municipalidades en los trece procesos que componen el presente caso. En 
ese sentido, el Tribunal recuerda que, desde el Informe de Fondo, la Comisión consideró 
como presuntas víctimas a 848 profesores y profesoras que identificó en una lista anexada 
al Informe de Fondo. 

138.Al respecto, esta Corte observa que dentro de esta lista se encuentran los nombres 
de Jorge Humberto Verdugo Iturra378 y Edith Adriana Pérez Espinoza379. En efecto, estas 
dos personas formaban parte del grupo de profesoras y profesores que presentaron el 13 
de agosto de 1993 una demanda laboral en contra de la Municipalidad de Chanco380, en el 
marco del proceso Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-1993. 
Junto con los ocho otros peticionarios, obtuvieron sentencia favorable en primera instan-
cia381. Sin embargo, la Corte de Apelaciones de Talca, por medio de resolución emitida el 
3 de junio de 1994, revocó el fallo ya individualizado de primera instancia respecto de los 
actores José Humberto Verdugo Iturra y Edith Adriana Pérez Espinoza y, en su lugar, re-
chazó la demanda en cuanto a estas dos personas382. Lo anterior se confirma en el Informe 
“Estimación Actual adeudado por el Incumplimiento de Sentencias Judiciales dictados en 
el Caso de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes y Chanco” 
presentado en anexo del escrito de solicitudes y argumentos en donde no se estableció una 
liquidación por montos adeudados a favor de estas dos personas383.

139.La Corte recuerda que el objeto principal de la controversia en el presente caso 
consiste en determinar si el Estado es internacionalmente responsable por la inejecución 
de las sentencias dictadas en los trece procedimientos que forman parte de este caso y 

(378)  Su nombre aparece en la posición #755 de la lista adjuntada al Informe de Fondo por la 
Comisión (folio 38).

(379)  Su nombre aparece en la posición #796 de la lista adjuntada al Informe de Fondo por la 
Comisión (folio 39).

(380)  Cfr. Escrito presentado por Humberto Franzani Soto en representación de los demandan-
tes ante el Juzgado de Letras de Chanco el 13 de agosto de 1993 (expediente de prueba, folios 16227 
a 16234).

(381)  Cfr. Sentencia emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 25 de enero de 1994 (expe-
diente de prueba folios 16376 a 16389).

(382)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 3 de junio de 1994 (expe-
diente de prueba, folios 16400 a 16403).

(383)  Cfr. Informe “Estimación del Valor Actual adeudado por el Incumplimiento de Sentencias 
Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes 
y Chanco” elaborado por Claudio Bonilla, Guísela Gallardo y Gonzalo Polanco (expediente de prueba, 
folio 9360).
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sobre los efectos que la inejecución de estas sentencias pudo tener en otros derechos de 
las presuntas víctimas. En consecuencia, dado que José Humberto Verdugo Iturra y Edith 
Adriana Pérez Espinoza no han sido reconocidos como beneficiarios de la sentencia firme de 
segunda instancia y no cuentan con una liquidación que determine el monto adeudado en 
el proceso Aguilar Lazcano y otros c. la Municipalidad de Chanco, Rol No. 221-1993, no pueden 
ser consideradas como presuntas víctimas en el presente caso, a pesar de que se encuentren 
contempladas en la lista presentada por la Comisión en su Informe de Fondo.

140. En razón de lo anterior, corresponde a la Corte determinar la alegada responsabi-
lidad del Estado por la falta de ejecución de las trece sentencias que componen el presente 
caso, con respecto a las 846 personas docentes que cuentan efectivamente con sentencia firme 
a su favor y con una liquidación que determine el monto adeudado. Estas 846 presuntas 
víctimas que serán tomadas en cuenta por la Corte se encuentran enlistadas en el Anexo 1 
de esta Sentencia. 

B.2. Derecho a la protección judicial
141. En el presente caso, 846 personas docentes fueron parte demandante en procesos 

en contra de Municipalidades y recibieron una sentencia favorable y definitiva que conde-
nó a dichas Municipalidades al pago de la asignación especial no imponible establecida en 
el artículo 40 del Decreto Ley 3.551 de 1981. No existe controversia en cuanto a que estas 
sentencias no han sido cumplidas en su totalidad, a pesar de existir acuerdos de pagos que 
han permitido la liquidación parcial de algunas de las deudas384. Con el fin de analizar la 
alegada violación a la protección judicial, resulta entonces necesario, luego de recordar 
los principales estándares desarrollados por la Corte en la materia incluyendo los deberes 
reforzados que se deben de tener en consideración a la edad avanzada de las presuntas 
víctimas en este caso (1), analizar el funcionamiento del proceso de ejecución de sentencias 
en procesos laborales (2), para luego estudiar la efectividad de los procedimientos en el caso 
de condenas contra Municipalidades, haciendo referencia a los medios existentes para hacer 
efectivas las deudas pecuniarias contra ellas (3).

B.2.1. El derecho a la protección judicial, en particular con respecto a las personas ma-
yores en condición de vulnerabilidad

142. El artículo 25 de la Convención Americana reconoce el derecho a la protección 
judicial. Este Tribunal ha señalado que de este derecho derivan dos obligaciones concretas 
para el Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de 

(384)  En los siguientes casos se pactaron convenios de pago que permitieron el pago de parte 
de la deuda con las personas docentes: 1) Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol 
No. 18.629-1994 (expediente de prueba, folios 2198 y 2199); 2) Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de 
Parral, Rol No. 4.274-1993 (expediente de prueba, folios 17796 a 17801); 3) Bustamante Sánchez y otros 
c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992 (expediente de prueba, folios 17397 a 17402); 4) Belmar 
Montero y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.051-1992 (expediente de prueba, folios 17200 a 
17204); 5) Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992 (expediente de prue-
ba, folios 17617 a 17622) y 6) Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 
(expediente de prueba, folios 14377 a 14379).



221

Jurisprudencia

recursos efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a todas las personas 
bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven 
a la determinación de los derechos y obligaciones de estas385. La segunda, garantizar los 
medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales 
autoridades competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados 
o reconocidos386. En este sentido, el artículo 25.2.c de la Convención consagra el derecho al 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso387. 

143. En relación con el cumplimiento de las sentencias, esta Corte ha indicado que la 
responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una decisión 
o sentencia, sino que requiere además que el Estado garantice los medios y mecanismos 
eficaces para ejecutar las decisiones definitivas, de modo que se protejan de manera efectiva 
los derechos declarados388. Asimismo, este Tribunal ha establecido que la efectividad de las 
sentencias depende de su ejecución, cuyo proceso debe tender a la materialización de la pro-
tección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea 
de dicho pronunciamiento389. La Corte también ha señalado que, para lograr plenamente la 
efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser completa, perfecta, integral y sin demora390.

144. Asimismo, el principio de tutela efectiva requiere que los procedimientos de ejecu-
ción sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen 
su objetivo de manera rápida, sencilla e integral391. Adicionalmente, las disposiciones que 
rigen la independencia del orden jurisdiccional deben estar formuladas de manera idónea 
para asegurar la puntual ejecución de las sentencias y garantizar el carácter vinculante y 
obligatorio de las decisiones de última instancia392. La Corte estima que en un ordenamiento 
basado sobre el principio del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del 

(385)  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia 
de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237, y Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de agosto de 2021. Serie C No. 429, párr. 148.

(386)  Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 
2003. Serie C No. 104, párr. 79, y Caso Casa Nina Vs. Perú, supra, párr. 116.

(387)  Cfr. Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, párr. 124, y Caso Moya Solís Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de junio de 2021, Serie C No. 425, párr. 95.

(388)  Cfr. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9787 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 
24; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237, y Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay, supra, párr. 148.

(389)  Cfr. Caso Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, supra, párr. 73, y Caso Ríos Avalos y otro 
Vs. Paraguay, supra, párr. 157.

(390)  Cfr. Caso Mejía Idrovo vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2011. Serie C No. 228, párr. 105, y Caso Moya Solís Vs. Perú, supra, párr. 95.

(391)  Cfr. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador, supra, párr. 105, y Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 397, párr. 119.

(392)  Es decir que su acatamiento sea forzoso y que en caso de que no sean obedecidas vol-
untariamente, puedan ser exigibles de manera coactiva. Cfr. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador, supra, párr. 
106 y Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, párr. 127.
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marco de su competencia, deben cumplir las decisiones judiciales, así como dar impulso y 
ejecución a las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar inde-
bidamente su ejecución393.

145. Este Tribunal resalta, además, que el artículo 25.2.c) de la Convención recoge la 
obligación de ejecutar “toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. Ello 
quiere decir que, la garantía de mecanismos eficaces de ejecución de decisiones o senten-
cias definitivas debe darse en relación con decisiones definitivas dictadas tanto en contra 
de entidades estatales como de particulares. Asimismo, es imprescindible la adopción de 
medidas adecuadas y eficaces de coerción, para que, de ser necesario, las autoridades que 
dicten las decisiones o sentencias puedan ejecutarlas y con ello lograr la materialización de 
la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento definitivo394.

146. En particular, en materia de ejecución de decisiones contra el Estado, es necesario 
que sea el propio Estado el que vele por el cumplimiento de las sentencias. En efecto, ya esta 
Corte ha considerado que el impulso procesal para lograr el cumplimiento de un derecho 
conforme a un mandato judicial no puede atribuírsele completamente a la víctima, ya que 
el obligado a garantizar dicho derecho es el Estado395.

147. Asimismo, este Tribunal considera que la obligación del Estado de garantizar el 
cumplimiento de fallos judiciales adquiere entonces una singular relevancia en casos como 
el presente, en los cuáles se ha condenado a un órgano estatal a pagar una suma de dinero 
en favor de personas mayores. En efecto, estos órganos, ya sea que formen parte del Esta-
do central o descentralizado, pueden usar su poder y los privilegios procesales que se les 
reconocen usualmente, como la inembargabilidad de sus bienes, para incumplir sentencias 
dictadas contra ellos396. 

(393)  Cfr. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador, supra, párr. 106 y Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, párr. 127.
(394)  Cfr. Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, párr. 128.
(395)  Cfr. Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, párr. 161. La Comisión Interamericana también ha 

delineado un estándar relevante en relación con los límites del accionar exigible a las víctimas a fin 
de lograr el acatamiento de las sentencias judiciales a su favor.  Así, ha manifestado que los Estados 
deben garantizar el cumplimiento de dichas decisiones judiciales de forma inmediata y sin requerir a 
los afectados que impulsen acciones adicionales de acatamiento, sea en el ámbito penal, administrativo 
o cualquier otro. CIDH, “El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Estudio de los Estándares fijados por el sistema interamericano de derechos humanos”, 7 
de septiembre de 2007, OEA/Ser.L/V/II.129, párr. 335. Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha considerado que: “No cabe esperar de una persona que haya obtenido una sentencia 
favorable en contra del Estado que inicie, por separado, un procedimiento de ejecución […]. En estos 
casos, la autoridad estatal demandada debe recibir la notificación debida de la sentencia y, a partir 
de ese momento, se encontrará en una posición privilegiada para emprender todas las iniciativas que 
sean necesarias para cumplir con esta sentencia o transmitirla a otra autoridad estatal competente 
para que sea ésta la que se encargue de ejecutarla”. TEDH, Caso Burdov Vs. Rusia (No. 2), No. 33509. 
Sentencia de 15 de enero de 2009, párr. 68.

(396)  En este sentido, según los estándares elaborados por el Comité Consultivo de Jueces Eu-
ropeos (CCJE), un órgano consultivo del Comité de Ministros del Consejo de Europa en las materias 
relativas a la independencia, la imparcialidad y la competencia profesional de los jueces, “en un Estado 
de Derecho, las entidades públicas están especialmente obligadas a respetar las decisiones judiciales 
y a su rápida implementación de oficio. La idea según la cual un Estado se negaría a respetar una 
decisión judicial pone en tela de juicio el principio mismo de primacía del Derecho”. Asimismo, con-
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148. Por otra parte, esta Corte resalta que las presuntas víctimas en el presente caso 
son todas personas mayores (supra párr. 125), muchas de ellas en situación de vulnerabili-
dad. Con respecto a estas personas, la Convención Interamericana sobre la protección de 
los derechos humanos de las personas mayores, de la cual Chile forma parte397, reconoce 
como principios generales aplicables a la Convención la igualdad y la no discriminación 
(artículo 3.d), el buen trato y la atención preferencial (artículo 3.k) y la protección judicial 
efectiva (artículo 3. n). 

149. Asimismo, en su artículo 31, este instrumento internacional reconoce el derecho 
de acceso a la justicia398, y señala que “la persona mayor tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. El párrafo tercero 
del citado artículo prevé que “[l]os Estados Parte se comprometen a garantizar la debida 
diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor para la tramitación, resolución 
y ejecución de las decisiones en procesos administrativos y judiciales”. De esta forma, la 
Corte considera que surge un derecho a un tratamiento preferencial de las personas mayores 
en la ejecución de las sentencias a su favor y un correlativo deber estatal de garantizar un 
acceso diligente, célere y efectivo de las personas mayores a la justicia, tanto en los procesos 
administrativos como judiciales.

150. Esta necesidad de garantizar la protección judicial efectiva de las personas ma-
yores y, en particular, de promover procesos céleres encuentra respaldo, además, en otros 
instrumentos de Derecho Internacional como las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia 
de las personas en condición de vulnerabilidad, aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Ibe-
roamericana en el 2008 y actualizadas en la XIX Cumbre de 2018. De acuerdo con la Sección 
Segunda de estas reglas, se define a personas en situación de vulnerabilidad:

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad

(3) Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vul-
nerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a 
un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se 
encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud 

sideró que “[u]n Estado debe respetar las sentencias dictadas en su contra sin demora y sin requerir 
que el demandante recurra a procesos de ejecución” Comité Consultivo de Jueces Europeos (CCJE) 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa, Opinión No. 13 (2010), Sur le rôle des juges dans 
l’exécution des décisions judiciaires. Disponible en: https://rm.coe.int/16807482d0  (traducción libre 
de la Secretaría de la Corte).

(397)  Chile ratificó esta Convención el 11 de junio de 2017 y depositó el instrumento de ratifi-
cación el el 15 de agosto de ese mismo año.

(398)  La Carta de San José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y 
el Caribe, adoptada en la tercera Conferencia intergubernamental sobre envejecimiento en América 
Latina y el Caribe de 2012, establecía ya en su párrafo 5 que “el acceso a la justicia es un derecho hu-
mano esencial y el instrumento fundamental por medio del cual se garantiza a las personas mayores 
el ejercicio y la defensa activa de sus derechos”.



224

Revista de la Facultad, Vol. XIII • Nº 2 • NUEVA SERIE II (2022) 151-266

ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico.

En este contexto se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas 
personas quienes, por razón de su edad, género, orientación sexual e 
identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o 
prácticas religiosas, o la ausencia de estas encuentran especiales dificul-
tades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico.

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: 
la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras 
diversidades étnicas – culturales, entre ellas las personas afrodescendien-
tes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el 
desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e 
identidad de género y la privación de libertad.

La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad 
en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su 
nivel de desarrollo social y económico.

2.- Edad

[…]

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabi-
lidad cuando la persona adulta mayor encuentre especiales dificultades, 
atendiendo a sus capacidades funcionales y/o barreras producto del 
entorno económico y social, para ejercitar sus derechos ante el sistema 
de justicia, con pleno respeto a su dignidad.

151. Específicamente, con respecto al acceso a la justicia de las poblaciones en situación 
de vulnerabilidad, la regla 38 establece:

(38) Agilidad y prioridad. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar 
retrasos en la tramitación de las causas, garantizando la pronta resolu-
ción judicial, así como una ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las 
circunstancias de la situación de vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará 
prioridad en la atención, resolución y ejecución del caso por parte de los 
órganos del sistema de justicia. Se colocará en los expedientes un distin-
tivo visible, que permita identificar que el proceso afecta a personas en 
condición de vulnerabilidad.

152.De esta forma, se puede deducir que, cuando se trata de personas en condición de 
vulnerabilidad, como las presuntas víctimas en el presente caso que son todas personas 
mayores (supra párr. 125), es exigible un criterio reforzado de celeridad en todos los procesos 
judiciales y administrativos, incluyendo la ejecución de las sentencias.



225

Jurisprudencia

B.2.2. El proceso de ejecución de sentencias laborales contra las Municipalidades al 
momento de los hechos

153.En el marco del proceso de municipalización de la educación pública en Chile, el 
personal docente que dependía del Ministerio de Educación Pública fue transferido a la 
Municipalidad y, en aplicación del artículo 4 del Decreto con fuerza de ley No. 1-3.063, se 
le hizo expresamente aplicable la legislación laboral que rige a los trabajadores del sector 
privado. En materia de ejecución de sentencias, el Código de Trabajo vigente en la época de 
los hechos, remitía su regulación a las normas correspondientes sobre ejecución contenidas 
en el Código de Procedimiento Civil (en adelante “CPC”)399. El problema, tal como lo indicó 
el perito Luis Eduardo Thayer, es que tanto el Código de Trabajo como el CPC regulaban 
– y aún regulan- relaciones esencialmente entre sujetos de derecho privado y no tomaban 
en cuenta las particularidades de las relaciones con el Estado, específicamente en materia 
de cumplimiento de sentencias400. Lo anterior se agrava, en el caso chileno, con la ausencia 
de una jurisdicción contencioso administrativa que tome en cuenta las particularidades de 
las relaciones con el Estado.

154.De acuerdo con los artículos 433 del Código de Trabajo y 233 del CPC vigentes al 
momento de los hechos, la ejecución de sentencias laborales debía realizarse a través de un 
procedimiento incidental ante el tribunal que dictó la sentencia, el cual debía ser solicitado 
por la parte dentro de los sesenta días contados desde que la ejecución se hizo exigible. En 
aplicación de los principios generales que rigen el derecho laboral, los juicios laborales se 
caracterizan por el impulso procesal de oficio401. Sin embargo, existe controversia sobre si 
este impulso de oficio se aplicaba también a la etapa de ejecución de la sentencia, en función 
de la remisión a las normas del CPC, caracterizadas por el impulso de parte. De acuerdo 
con el perito Luis Eduardo Thayer, en el proceso de ejecución, se mantenía el impulso de 
oficio. De esta forma, afirmó que:

No existe, pues, excusa o excepción alguna para que, tratándose de jui-
cios laborales, el “Estado-Municipalidad” que, para los estos efectos es el 
“Estado-Estado” – como lo son el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo- no 
haya saldado las asignaciones de seguridad social en los 13 juicios del 
trabajo tramitados en procedimiento laboral. El impulso procesal de oficio 
que mandata al Estado lo debió o debe llevar a hacer efectivo el pago de 
aquellas asignaciones especiales a que fue condenado en las correspon-

(399)  Código de Trabajo de Chile. Artículos 433 y 434, supra, párr. 48.
(400)  Cfr. Peritaje rendido ante fedatario público por Luis Eduardo Thayer el 24 de mayo de 

2021 (expediente de prueba, folio 18735).
(401)  En efecto, tal y como lo explicó el perito Thayer “El principio del ‘impulso procesal de 

oficio’ en el procedimiento laboral resulta inherente al carácter protector de la legislación laboral 
sustantiva que persigue dar amparo preferente al trabajador. Dicho carácter o ‘principio madre’ 
se materializa, entre otros, en el principio ‘in dubio pro-operario’, en el ‘de la regla de la condición 
más beneficiosa’, en el ‘de la irrenunciabilidad’ – esto es, la no posibilidad de privarse voluntaria y 
anticipadamente de los derechos otorgados por las leyes laborales. / También en los principios ‘de la 
racionalidad o de la razonabilidad’ y en el ‘de la primacía de la realidad’ que –en la especie –debieron 
y, aun, deben traducirse en la ineludible obligación del Estado de cumplir ‘de oficio’ las sentencias 
judiciales ejecutoriadas que le condenan”. Peritaje rendido ante fedatario público por Luis Eduardo 
Thayer el 24 de mayo de 2021 (expediente de prueba, folios 18743 y 18744).
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dientes 13 sentencias, por su propia iniciativa – y no por impulso de la 
parte demandante – toda la ritualidad administrativa hasta su íntegro 
cumplimiento402.

155.Sin embargo, el principio del impulso de oficio en la ejecución de las sentencias 
laborales no era aceptado de forma pacífica por la jurisprudencia nacional al momento 
de los hechos, tal y como lo señala el propio perito Thayer en su declaración403. En efecto, 
en el proceso Abraza Farías y otros c. la Municipalidad de Chanco Rol No. 217-1993 se llegó a 
declarar el abandono del procedimiento por falta de actuación de la parte actora404. La exi-
gencia del impulso de parte implicó entonces un obstáculo a la ejecución de una sentencia 
condenatoria contra el Estado. Como lo explicó el perito Francisco Agüero Vargas, “[l]a 
ejecución de una sentencia condenatoria contra la Administración del Estado no solo tiene 
los problemas habituales del cumplimiento y ejecución de sentencias condenatorias, sino 
que se agrava por el interés público comprometido y porque el cumplimiento depende de 
la parte condenada”405. 

156.De esta forma, el impulso de parte en un procedimiento en donde las formas de 
cumplimiento se concentran en actuaciones que solo pueden ser ejecutadas por la propia 
Administración, como en el presente caso, no permite una adecuada protección de los 
derechos declarados en la sentencia de fondo. Esta dificultad de hacer cumplir el derecho 
al pago de los montos adeudados se demuestra, en el caso concreto, con el hecho de que 
en cinco de las trece causas que componen el presente caso406, a pesar de haber intentado 
numerosos mecanismos previstos por la legislación interna y siguiendo un impulso activo 
del proceso, no se logró el pago completo de las sumas debidas. Por consiguiente, procede 
analizar, a continuación, la alegada falta de efectividad de los medios existentes en la le-
gislación vigente al momento de los hechos para garantizar el cumplimiento del pago de 
las deudas, debido a los privilegios de los cuales goza el Estado en los procedimientos de 
ejecución de sentencias y a la interpretación dada a la autonomía municipal. 

(402)  Peritaje rendido ante fedatario público por Luis Eduardo Thayer el 24 de mayo de 2021 
(expediente de prueba, folios 18741 y 18742).

(403)  Cfr. Peritaje rendido ante fedatario público por Luis Eduardo Thayer el 24 de mayo de 
2021 (expediente de prueba, folio 18745).

(404)  Cfr. Resolución emitida por el Juzgado de Chanco el 9 de octubre de 2014 en el proceso 
Abarza Farías c. Chanco, Rol No. 217-1993 (expediente de prueba, folio 15698).

(405)  Peritaje rendido ante fedatario público por Francisco Agüero Vargas el 27 de mayo de 
2021 (expediente de prueba, folio 19097).

(406)  1) Proceso Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993; 2) Bustamante 
Sánchez y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4-071-1992; 3) Belmar Montero y otros c. la Munici-
palidad de Parral, Rol No. 4.051-1992; 4) Salazar Aravena c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992 
y 5) Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993.
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B.2.3. La efectividad de los medios para garantizar el pago de sentencias condenatorias 
contra las Municipalidades

157. Este Tribunal ha subrayado que la efectividad de las sentencias depende de su 
ejecución, debido a que el derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento 
jurídico interno del Estado permitiera que una decisión judicial final y obligatoria permanezca 
ineficaz en detrimento de una de las partes407. La Corte considera que, para tal efecto, dentro 
del deber de garantizar los medios y mecanismos eficaces para ejecutar las decisiones defini-
tivas, “deben establecerse mecanismos de seguimiento e imposición del cumplimiento que 
estén disponibles y sean accesibles en la práctica […] [como medidas coercitivas de distinta 
naturaleza, entre ellas,] las sanciones contra quienes dificultan el ejercicio efectivo de los 
derechos […]”408. Ello, contribuiría con hacer efectivo el derecho protegido por la decisión 
que se busca implementar. En el marco del ordenamiento vigente chileno al momento de 
los hechos, los medios existentes para lograr el pago de una sentencia condenatoria contra 
las Municipalidades eran el dictado de un decreto alcaldicio, el apremio de arresto de la 
persona que ejerciera el cargo de alcalde, el embargo de bienes que no fueran destinados 
a los servicios municipales y la posibilidad de llegar a convenios de pagos parciales. Sin 
embargo, la efectividad de todas estas medidas se veía mermada debido a la inexistencia 
de normas o mecanismos que, ante las limitaciones del presupuesto municipal, obligaran 
al Estado central a dotar de recursos suficientes a las Municipalidades para hacer frente a 
estas deudas.

B.2.3.1. Los decretos alcaldicios

158. Al respecto, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (en adelante “LOCM”) vigente al momento de los hechos, la ejecución de 
toda sentencia que condene a una Municipalidad se efectúa mediante el dictado de un decreto 
alcaldicio. Sin embargo, para poder dictar este decreto, la Municipalidad debe contar con 
los recursos correspondientes, los cuales deben de estar previstos en el presupuesto anual 
o bien en las correcciones al programa de ingresos y gastos que pueden hacerse trimestral-
mente. Al respecto, el artículo 81 de la LOCM indica que el concejo municipal sólo podrá 
aprobar presupuestos debidamente financiados, de lo contrario el alcalde y los concejales 
serían solidariamente responsables de la parte deficitaria409. Esta limitación a los decretos 
alcaldicios, implica la imposibilidad de emitirlos cuando se trata de deudas que superan 
los ingresos usuales de los Municipios410, lo que lleva a los alcaldes a no poder cumplir con 
los apercibimientos ordenados por los juzgados en el marco de la ejecución de sentencias. 

(407)  Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 219, y Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 210.

(408)  Cfr. Informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre la cuestión del ejercicio 
efectivo, en todos los países, de los derechos económicos, sociales y culturales, Sr. Ban Ki-moon. UN 
Doc. A/HRC/25/31, 19 de diciembre de 2013, párr. 35 y Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, parr. 140.

(409)  Cfr. Peritaje rendido ante fedatario público por Tomás Jordán Díaz el 28 de mayo de 2021 
(expediente de prueba, folios 19058 y 19059).

(410)  En efecto, de los trece procedimientos que componen este caso, únicamente en los casos 
en donde se llegaron a acuerdos de pago se emitieron decretos alcaldicios que fueron efectivamente 
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159.De esta forma, en el proceso en contra de la Municipalidad de Chañaral, frente 
al apercibimiento dado por el Juzgado de Letras, el Alcalde se excusó del cumplimiento 
alegando que “la obligación impuesta por S.S. produce un imposible jurídico para la Muni-
cipalidad de Chañaral imposible de resolver conforme a las normas legales que gobiernan 
su actividad”411. La Municipalidad de Parral, por su parte, alegó fuerza mayor para justificar 
su negativa a emitir un decreto alcaldicio. Al respecto alegó:

De acuerdo a la legislación que rige a las municipalidades y Dictámenes 
de Contraloría para dictar un Decreto que ordene el pago de una suma 
determina, debe estar provistos los fondos; por cuanto en caso contrario 
se comete delito. […]

Este municipio ha realizado todas las gestiones a obtener los recursos para 
el pago de lo adeudado ante el Nivel Central, pero éstos no lo han hecho 
llegar por lo que existe una causa de fuerza mayor para poder cumplir la 
sentencia de autos, lo cual no es imputable al Sr. Alcalde de la comuna 
sino que a la falta de recursos del municipio para ello […]412.

160. En los tres casos contra la Municipalidad de Cauquenes, esta Municipalidad deci-
dió emitir decretos alcaldicios con el fin de cumplir con los apercibimientos hechos por el 
Juzgado. Sin embargo, en el propio texto de los decretos se consignó expresamente que el 
Municipio “no posee los fondos necesarios para hacer frente al pago de tan elevada suma de 
dinero”413, lo cual le restó toda efectividad a esta medida de cumplimiento de la sentencia. 
En el proceso contra la Municipalidad de Vallenar, esta Municipalidad emitió el decreto No. 
2058 en donde se comprometió a destinar recursos para el próximo período presupuestario 
para el pago de la sentencia y se indicó que “si los recursos no fueren suficientes para el pago 
total de la deuda, el saldo insoluto será pagado con cargo a los próximos períodos presu-
puestarios”414. Sin embargo, tal como lo denunció la parte actora en el proceso, el Alcalde 
no propuso en los presupuestos correspondientes a los años 2001 y 2002 los fondos para el 

cumplidos, ya que se trataba de sumas parciales (ver por ejemplo los decretos alcaldicios emitidos 
en el marco del convenio de pago firmado con la Municipalidad de Chañaral, expediente de prueba 
folios 1027 a 1030). 

(411)  Escrito presentado por Francisco Donosco Carrasco por la Municipalidad de Chañaral ante 
el Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral el 16 de junio de 2005 en el marco del proceso Benavides 
Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994 (expediente de prueba, folio 1340).

(412)  Escrito presentado por Germain Morales Morales por la Municipalidad de Parral ante 
el Juzgado de Letras de Parral el 26 de abril de 1996 en el marco del proceso Bayer Torres y otros c. la 
Municipalidad de Parral, Rol No. 4.27-1993 (expediente de prueba, folios 17771 y 17773).

(413)  Decretos Alcaldicios No. 310, 311 y 312 emitidos por la Municipalidad de Cauquenes 
el 9 de junio de 2006 en el marco de los procesos Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad de Cauquenes, 
Rol No. 63-1996; Barra Henríquez y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 123-1993 y Aguilera 
Machuca y otros c. la Municipalidad de Cauquenes, Rol No. 38-1993 (expediente de prueba, folios 14978, 
15061 y 14897, respectivamente).

(414)  Decreto No. 2058/2000 emitido por la Municipalidad de Vallenar el 21 de agosto de 2000 
(expediente de prueba, folio 12207).
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pago de la deuda, por lo que se decretó la nulidad del decreto415. Al no contar con otras for-
mas para garantizar el cumplimiento, la parte actora decidió solicitar el arresto del Alcalde.

B.2.3.2. El apremio de arresto

161. En efecto, la única medida coercitiva establecida en la legislación chilena para 
garantizar el cumplimiento de sentencias contra Municipalidades es el apremio de arresto 
contra el Alcalde que se encontraba prevista por el artículo 32 de la LOCM (supra párr. 50). 
Esta medida fue ordenada en los procesos contra las Municipalidades de Chañaral y Valle-
nar416. Sin embargo, en el curso de estos procedimientos, se modificó la LOCM por medio 
de la Ley No. 19845 de 2002 que limitó la medida del arresto, estableciendo que la misma 
“sólo procederá respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que 
dio origen al juicio”.

162. Para la Corte, el apremio de arresto es una medida inidónea para lograr la obtención 
del pago de una deuda, ya que no permite, en concreto, la obtención de fondos, máxime 
cuando el mismo sólo procede con respecto a deudas contraídas durante el período en ejer-
cicio del alcalde objeto del apremio. En efecto, en los diferentes casos en que fue ordenada 
en los procesos objeto de esta Sentencia no implicó ningún avance en el procedimiento ni 
el pago de las sumas adeudadas.

B.2.3.3. El embargo de los bienes municipales

163. La parte actora, en el marco del procedimiento de ejecución de sentencias, podía, 
eventualmente, solicitar el embargo de los bienes municipales. Sin embargo, esta posibilidad 
está limitada por el principio de inembargabilidad de los bienes municipales destinados al 
funcionamiento de sus servicios, establecido en el artículo 28 (actual 32) de la LOCM. De esta 
forma, en el marco del proceso Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol. No. 
218-1993, la parte actora solicitó el embargo de los bienes de la Municipalidad, sin embargo, 
esta solicitud fue denegada por el Juzgado alegando “la calidad de inembargabilidad que 
tienen los bienes municipales”417. De la misma forma, en el proceso Bayer Torres y otros c. 
la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993, la parte actora solicitó el embargo de varios 
vehículos de la Municipalidad, solicitud que fue denegada por considerar que los mismos 

(415)  Cfr. Resolución de la Corte de Apelaciones de Copiapó del 16 de julio de 2002 en el marco 
del proceso Ramírez Ortiz y otros c. Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 (expediente de prueba 
folio 12997).

(416)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Chañaral del 8 de noviembre de 2004 en el marco 
del proceso Benavides Montaña y otros c, la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994 (expediente 
de prueba, folio 1316) y Resolución del Juzgado de Letras de Vallenar de 2 de diciembre de 2002 en el 
marco del proceso Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 (expediente 
de prueba, folio 13195).

(417)  Resolución emitida por el Juzgado de Letras de Chanco el 18 de enero de 1995 en el 
marco del proceso Alegría Cancino y otros c. la Municipalidad de Pelluhue, Rol No. 218-1993 (expediente 
de prueba, folio 15920).
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estaban destinados al funcionamiento de los servicios municipales418. Finalmente, de los trece 
procedimientos que conforman el presente caso, únicamente consta en el expediente que se 
logró el embargo efectivo y la correspondiente subasta en tres de los casos419, logrando con 
estos remates cumplir únicamente con pagos parciales de los montos adeudados, lo que 
confirma la ineficacia de esta medida.

B.2.3.4. Los convenios de pago

164. Por otra parte, en seis de los procesos420, las partes llegaron a convenios de pago 
parciales. Sin embargo, esta posibilidad no puede ser considerada como un recurso efectivo 
para el cumplimiento de la sentencia, ya que depende de la voluntad de la parte demandada. 
Asimismo, en caso de incumplimiento, la propia jurisprudencia es contradictoria, ya que en 
el caso contra la Municipalidad de Chañaral el Juzgado aceptó conocer y decretar la nulidad 
del acuerdo421, mientras que en los casos contra la Municipalidad de Parral el Juzgado se 
negó a tomar medidas frente al incumplimiento del acuerdo422. Esta inconsistencia en la 
jurisprudencia coadyuvó a la ineficacia de los convenios de pago, ya que no se cuenta con 
la seguridad jurídica de que existirán consecuencias jurídicas frente al incumplimiento del 
deudor, ni se cuentan con mecanismos claros para garantizar su ejecución.

B.2.3.5. La inexistencia de medios jurídicos y fácticos para obligar al Estado al cumpli-
miento de las deudas de las Municipalidades

165.El problema principal para el cumplimiento de las sentencias condenatorias contra 
las Municipalidades radica en la dificultad de encontrar fondos suficientes para hacer frente 
a elevadas sumas de dinero, como en el caso de especie. En efecto, la Constitución Política 

(418)  Cfr. Resolución del Juzgado de Letras de Parral del 14 de mayo de 1997 en el marco del 
proceso Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993 (expediente de prueba, 
folios 17790 y 17791)

(419)  Se logró llegar a subastar bienes municipales en los procesos Bustamante Sánchez y otros 
c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992 (expediente de prueba, folio 17382); Salazar Aravena 
y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.096-1992 (expediente de prueba, folio 17600) y Ramírez 
Ortíz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4443-1993 (expediente de prueba, folios 13825 a 
13836 y 14030 a 14039).

(420)  Cfr. Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994 (expediente 
de prueba, folios 956 a 961 y 2198 a 2199); Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1933 
(expediente de prueba, folios 17796 a 17801.); Bustamante Sánchez y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 
4.071-1992 (expediente de prueba, folios 17397 a 17402); Belmar Montero y otros c. la Municipalidad de Parral, 
Rol No. 4.051-1992 (expediente de prueba, folios 17200 a 17204); Salazar y otros c. la Municipalidad de Parral, 
Rol No. 4.096-1992 (expediente de prueba, folios 17617 a 17621) y Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad 
de Vallenar, Rol No. 4.443-1993 (expediente de prueba, folios 14377 a 14379).

(421)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Copiapó el 22 de abril de 2003 
en el marco del proceso Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol No. 18.629-1994 
(expediente de prueba, folios 1094 y 1095).

(422)  Cfr. Resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Talca el 18 de marzo de 2009 en 
el marco del proceso Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1933 (expediente 
de prueba, folio 17872).
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define a las Municipalidades como corporaciones autónomas de derecho público con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio423. Asimismo, el artículo 122 les otorga autonomía para 
la administración de sus finanzas y define tres fuentes de ingresos: lo establecido en la ley 
de presupuestos, lo que dispongan las leyes y el establecimiento por ley de un instrumento 
de redistribución solidaria de los ingresos424.

166.La personalidad jurídica y patrimonio propios de las Municipalidades implica que, 
en caso de que existan deudas contra ellas, los acreedores únicamente podrán demandar a 
las Municipalidades y no al Fisco directamente. Para financiar su pago, las Municipalidades 
deben hacer uso de sus propios fondos. De no tenerlos, tal como lo explicó el perito Tomás 
Jordán Díaz, se debe aplicar el Decreto Ley Orgánico No. 1263 de 1975 sobre Administración 
Financiera del Estado. Este Decreto permite al Poder Ejecutivo, siguiendo ciertos criterios 
específicos, adicionar recursos a los aprobados por la ley anual de presupuestos, siendo la 
regla general que sólo se puede disponer de los recursos establecidos en la ley. Sin embargo, 
el artículo 28 de este Decreto establece la posibilidad para el Poder Ejecutivo de ordenar pa-
gos, excediendo las sumas consultadas en los rubros correspondientes para el cumplimiento 
de sentencias ejecutoriadas dictadas por autoridad competente425. Sin embargo, nótese que 
el propio artículo 28426 habla de una posibilidad del Poder Ejecutivo, al emplear el verbo 
“podrá”, y no de una obligación. De esta forma, el financiamiento adicional depende de 
la buena voluntad del Poder Ejecutivo. De la misma manera, en el marco de la municipa-
lización de la educación, el Decreto con fuerza de ley No. 1-3.063 previó en su artículo 8 
la posibilidad de que el Poder Ejecutivo asignara a la Municipalidad que toma a su cargo 
un servicio, recursos presupuestarios para contribuir a los gastos de operación y funciona-
miento que irrogue el servicio transferido. Esta Corte subraya que se trata nuevamente de 
una posibilidad y no de una obligación de financiamiento por parte del Ejecutivo y que, en 
el caso concreto, el Poder Ejecutivo hizo caso omiso a esta posibilidad, imposibilitando en 
la práctica el pago de los montos adeudados.

167.De esta forma, en varios de los procesos, las Municipalidades informaron de las 
diferentes gestiones emprendidas con el Poder Ejecutivo con el fin de poder lograr la asig-
nación de fondos adicionales para hacerle frente al pago de las sentencias. Por ejemplo, 
en el proceso Bayer y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993, el representante 
de la Municipalidad, por medio de escrito presentado el 26 de abril de 1996, informó que 
“[había] solicitado en reiteradas oportunidades a los Ministerios respectivos la [provisión] 
de dichos fondos, a lo cual se ha negado”427. En el proceso Ramírez Ortíz y otros c. la Muni-

(423)  Cfr. Artículo 118 de la Constitución Política de la República de Chile de 1980, texto re-
fundido por el Decreto 100 de 22 de septiembre de 2005 (expediente de prueba, folio 10257).

(424)  Cfr. Artículo 122 de la Constitución Política de la República de Chile de 1980, texto re-
fundido por el Decreto 100 de 22 de septiembre de 2005 (expediente de prueba, folios 10258 y 10259).

(425)  Cfr. Peritaje rendido ante fedatario público por Tomás Jordán Díaz el 28 de mayo de 2021 
(expediente de prueba, folio 19072).

(426)  Artículo 28 del Decreto Ley Orgánico No. 1263 de 1975 sobre Administración Financiera 
del Estado: “El ejecutivo podrá ordenar pagos, excediéndose de las sumas consultadas en los rubros 
correspondientes, en los casos que a continuación se indican: Para el cumplimiento de sentencias 
ejecutoriadas dictadas por autoridad competente. […]” (expediente de prueba folios 19072 y 19073).

(427)  Escrito presentado por Germain Morales a nombre de la Municipalidad de Parral ante 
el Juzgado de Letras de Parral el 26 de abril de 1996 (expediente de prueba, folio 17772).
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cipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993, la Municipalidad presentó un informe en donde 
describió las gestiones llevadas a cabo frente al Subsecretario de Desarrollo Regional y el 
Director de Presupuesto del Ministerio de Hacienda428, las cuales resultaron infructuosas. 
Cabe resaltar que esta Corte ya ha subrayado que las normas de presupuesto no pueden 
justificar la demora durante años del cumplimiento de las sentencias429.

168.Lo anterior llevó a las Municipalidades de Chañaral, Chanco y Cauquenes a deman-
dar al Fisco de Chile con el fin de obtener los fondos necesarios para cumplir con el pago de 
las sumas decretadas. Sin embargo, dichas demandas fueron rechazadas. De forma general, 
se argumentó que no existe ninguna norma en el ordenamiento jurídico interno chileno 
que obligue al Estado central a dotar de presupuesto a los Municipios para hacer frente a 
las deudas contraídas430. En particular, interpretando el artículo 8 del Decreto con fuerza 
de Ley 1-3.063 de 1980, el 6to Juzgado Civil de Santiago consideró que “el Fisco de Chile 
“puede” asignar recursos financieros extraordinarios a la Municipalidad para contribuir a 
los gastos de operación y funcionamiento […] Resulta claro que el proporcionar o no tales 
fondos adicionales es una facultad del Fisco y no una obligación”431. 

169. En la resolución del recurso de Casación presentado por la Municipalidad de Cau-
quenes, la Corte Suprema consideró, entre otros argumentos, la estructura misma del Estado 
chileno y la autonomía municipal para descartar la obligación del Fisco de proporcionar 
recursos a las Municipalidades para pagar las deudas:

[…] que no es ocioso anotar que la supuesta obligación que se trata de 
hacer recaer sobre el Estado Fisco, sobre la base de aseverar que como 
los municipios son órganos integrantes de la Administración del Estado 
y, por ende, colaboran en la ejecución de las funciones que competen 
a esta organización, que constitucional y legalmente está a cargo del 
Presidente de la República, pugna con la idea de que, precisamente, las 
Municipalidades son organismos que no están sujetos a la dependencia 
ni a la supervigilancia alguna del Presidente de la República432.

(428)  Cfr. Escrito y anexos presentados por Celica Medina a nombre de la Municipalidad de 
Vallenar ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar en fecha no consignada (expediente de prueba, 
folios 13197 a 13213.).

(429)  Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú, supra, párr. 225, y Caso Acevedo Buendía (“Cesantes 
y jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr 75.

(430)  Resolución emitida por la Corte Suprema de 12 de junio de 2008 (expediente de prueba, 
folio 1395).

(431)  Resolución emitida por el 6to Juzgado Civil de Santiago el 14 de mayo de 2001 en el caso 
Municipalidad de Chañaral c. Fisco de Chile (expediente de prueba, folio 1384).

(432)  Resolución emitida por la Corte Suprema el 19 de noviembre de 2003 (expediente de 
prueba, folios 2192 a 2196).
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B.2.3.6. Conclusión

170.La Corte recuerda que no son efectivos los recursos judiciales que, por las circuns-
tancias particulares de un caso, resultan ilusorios como consecuencia de que el Estado no 
provee los medios necesarios para ejecutar las sentencias que los juzgaron procedentes o 
cuando existen retardos injustificados en las decisiones433. Al respecto, el Tribunal reitera 
que, como parte de las obligaciones contenidas en el artículo 25 de la Convención, las auto-
ridades públicas no pueden obstaculizar el sentido y alcance de las decisiones judiciales ni 
retrasar indebidamente su ejecución434. En este caso, la ausencia de un impulso de oficio en 
la tramitación de la ejecución de las sentencias laborales así como la ineficacia de los medios 
establecidos en el ordenamiento interno con el fin de lograr el pago de sentencias contra las 
Municipalidades, unido a la inexistencia de reglas presupuestarias que obliguen al Estado 
a dotar de fondos a las Municipalidades para el pago de deudas reconocidas judicialmente, 
dieron lugar a una situación de indefensión y desprotección para las 846 personas docentes 
que habían obtenido una sentencia favorable en contra de las Municipalidades de Chañaral, 
Chanco, Parral, Pelluhue, Vallenar y Cauquenes y que no han obtenido, a la fecha, un pago 
completo de los montos adeudados. Lo anterior implicó una violación al derecho a la pro-
tección judicial, ya que, en la práctica y debido a los fallos en el marco normativo interno, las 
personas docentes no contaron con medios efectivos para garantizar la ejecución completa, 
perfecta, rápida e integral de las sentencias por más de 25 años, conforme a las obligaciones 
establecidas en el artículo 25.2.c) de la Convención Americana.

B.3. Plazo razonable
171.En el presente caso, han pasado en promedio más de 25 años sin que se haya logrado 

el cumplimiento total de las sentencias dictadas en contra de las Municipalidades, a favor de 
las 846 presuntas víctimas. La Corte ha considerado en su jurisprudencia constante que una 
demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, una violación a 
las garantías judiciales435. Este Tribunal ha establecido que la evaluación del plazo razonable 
se debe analizar en cada caso concreto, en relación con la duración total del proceso, lo cual 
podría también incluir la ejecución de la sentencia definitiva. De esta manera, ha considerado 
cuatro elementos para analizar si se cumplió con la garantía del plazo razonable, a saber: (i) 
la complejidad del asunto, (ii) la actividad procesal del interesado, (iii) la conducta de las 
autoridades judiciales, y (iv) la afectación generada en la situación jurídica de la presunta 
víctima436. La Corte recuerda que corresponde al Estado justificar, con fundamento en los 

(433)  Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero 
de 2001. Serie C No. 74, párr. 137, y Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintenden-
cia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 131.

(434)  Cfr. Caso Mejía Idovro Vs. Ecuador, supra, párr. 106, y Caso Asociación Nacional de Cesantes 
y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú, 
supra, párr. 131.

(435)   Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 145, y Caso González y otros Vs. Venezuela. 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436, párr. 185.

(436)  Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C 
No. 35, párrs. 71 y 72, y Caso Barbosa de Souza y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
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criterios señalados, la razón por la cual ha requerido del tiempo transcurrido para tratar los 
casos y, en la eventualidad de que éste no lo demuestre, la Corte tiene amplias atribuciones 
para hacer su propia estimación al respecto437. 

172.De esta forma, y a la luz de estos estándares, se procederá a evaluar, a partir de los 
elementos de (B.3.1) complejidad del asunto, (B.3.2) actividad procesal del interesado, (B.3.3) 
conducta de las autoridades judiciales, y (B.3.4) afectación generada en la situación jurídica 
de las presuntas víctimas, el plazo transcurrido desde el dictado de sentencias en última 
instancia hasta la actualidad en los trece casos que componen el objeto del presente caso.

B.3.1 La complejidad del asunto

173.En relación con la complejidad del asunto, la Corte ha tenido en cuenta diversos 
criterios para determinarla. Entre ellos, la complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos 
procesales o la cantidad de víctimas, el tiempo transcurrido desde que se tuvo noticia del 
hecho que debe ser investigado, las características del recurso consagradas en la legislación 
interna y el contexto en el que ocurrió la violación438. En este caso, la Corte aprecia que, entre 
el inicio de los procesos de ejecución de sentencia y la fecha de emisión del presente Fallo, han 
pasado entre 22 a 27 años, sin que se hayan cumplido aún las sentencias de forma integral. 

174.Con respecto al número de víctimas, cabe destacar que el mismo es variable depen-
diendo del procedimiento, de esta forma el proceso Agurto Chein Juisan c. la Municipalidad 
de Cauquenes, Rol No. 63-1993 corresponde a una sola víctima, mientas que el caso Aguilera 
Machuca c. la Municipalidad Cauquenes, Rol No. 38-1993 corresponde a 336 víctimas. Sin em-
bargo, debe tomarse nota de que se trata de procesos de ejecución de sentencias firmes, en 
el cual únicamente se deben fijar la liquidación de los montos y los mecanismos para llegar 
al pago. Asimismo, se debe tomar en cuenta que los juzgados llamados a conocer de estos 
procesos eran los mismos que dictaron la sentencia de fondo. De esta forma, este Tribunal 
considera que los asuntos sometidos a los Juzgados en este caso, de naturaleza incidental 
y de ejecución, no revisten una particular complejidad.

B.3.2. Actividad procesal de los interesados

175. Para determinar la razonabilidad del plazo, la Corte ha tomado en consideración 
si la conducta procesal del propio interesado en obtener justicia ha contribuido en algún 
grado a prolongar indebidamente la duración del proceso439. 

ciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2021. Serie C No. 435, nota 238.
(437)  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202, párr. 156, y Caso Barbosa de Souza y otros Vs. 
Brasil, supra, nota 238.

(438)  Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero 
de 1997. Serie C No. 30, párr. 78, y Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431, nota 302.

(439)  Cfr. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre 
de 2002. Serie C No. 97, párr. 57, y Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia, supra, nota 303.
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176. En este caso, este Tribunal, en el acápite anterior (supra párrs. 157 a 170), determinó 
que no existe claridad sobre las reglas que rigen el proceso de ejecución de sentencias labo-
rales contra Municipalidades y que los medios establecidos por el derecho interno resultan 
ineficaces. De esta forma, a pesar de desarrollar una actividad procesal durante los procesos 
que incluyó, entre otras actuaciones, la solicitud de emisión de decretos alcaldicios de pago, 
el apercibimiento de arresto, la solicitud de embargos a los bienes y la suscripción de acuer-
dos de pagos, la decisión final de poder saldar las deudas reconocidas por las sentencias 
escapa a la actuación de las partes, debido a la imposibilidad de exigir al Estado la dotación 
de recursos financieros para el pago de las sentencias. De esta forma, se considera que la 
actividad procesal de los interesados o la falta de ella no fue una condición determinante 
en la excesiva duración de los procedimientos de ejecución de sentencia.

B.3.3. Actuación de las autoridades judiciales

177.La Corte ha entendido que, para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, 
las autoridades judiciales deben actuar con celeridad y sin demora, debido a que el principio 
de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos de ejecución sean llevados a cabo 
sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de manera rápida, 
sencilla e integral440.

178.Sobre este punto, también cabe tomar en cuenta lo establecido en los acápites an-
teriores sobre la falta de claridad y de efectividad de las reglas y procedimientos que rigen 
el proceso de ejecución de sentencias laborales contra las Municipalidades. En efecto, la 
falta de medidas compulsorias que puedan ser dictadas por las autoridades judiciales y 
la inidoniedad de la única medida existente, como lo es el apremio de arresto del Alcalde, 
limitan la posibilidad de las autoridades judiciales de llevar a cabo un procedimiento rápido 
e integral para el pago de los montos adeudados. De esta forma, frente a la negativa de las 
Municipalidades a dar cumplimiento a las sentencias, si el Alcalde no es el mismo que el 
que fungía al momento de darse la deuda original441, la autoridad judicial no tenía forma de 
hacer avanzar el procedimiento, lo que se demuestra en el caso concreto con las resoluciones 
tomadas por los Juzgados frente a los escritos presentados por las Municipalidades en donde 
indican no poder dar cumplimiento a la sentencia, resoluciones que se limitan a tener por 
presente la excusa presentada442. Por consiguiente, es la estructura misma del procedimien-
to de acuerdo a la normativa vigente y su falta de claridad y efectividad, lo que provoca 
el retraso de más de 25 años en la ejecución de las sentencias contra las Municipalidades.

(440)  Cfr. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador, supra, párr. 106, y Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia, 
supra, nota 304.

(441)  En efecto, tal y como se explicó supra párr. 161, a partir de la reforma del 2002, el artículo 
32 de la LOCM solo permite la medida de arresto “respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere 
contraído la deuda que dio origen al juicio”.

(442)  Cfr. Por ejemplo, la resolución emitida por el Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral 
de 20 de junio de 2005 en el marco del proceso Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, 
Rol No. 18.629-1994 (expediente de prueba, folio 1342) o la resolución emitida por el Juzgado de Le-
tras y Garantía de Chanco el 13 de agosto de 2010 en el marco del proceso Abarza Farías y otros c. la 
Municipalidad de Chanco, Rol No. 217-1993 (expediente de prueba, folio 15642).
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B.3.4. Afectación generada

179. Por último, con relación a la afectación generada en la situación jurídica de las 
presuntas víctimas, la Corte ha afirmado que, para determinar la razonabilidad del plazo, 
se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la si-
tuación jurídica de la persona involucrada, considerando, entre otros elementos, la materia 
de la controversia443.

180.Este Tribunal también ha tenido la oportunidad de considerar la especial importancia 
de la celeridad de los procesos judiciales en relación con personas en situación de vulne-
rabilidad, como las personas mayores, dada la incidencia particular que la demora puede 
tener en tales personas444. En ese sentido, ha tenido en consideración la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos que consideró que la avanzada edad de personas 
vinculadas a un proceso judicial conllevaba el requerimiento de una especial diligencia de 
las autoridades en la resolución del proceso respectivo445. La celeridad en los procesos forma 
entonces parte de los deberes reforzados que tienen los Estados de debida diligencia en el 
acceso a la justicia de las personas mayores (supra párrs. 148 a 152).

181.Esta Corte reitera que la calificación en sí de la deuda reconocida a los profesores es 
un elemento que escapa al cuadro fáctico del presente caso (supra párr. 33). Sin embargo, no 
queda duda que, independientemente de su carácter prestacional o no, la falta de pago de los 
montos determinados por los tribunales impactó en las personas docentes, puesto que se les 
dejó de pagar una asignación que era calculada sobre su sueldo base, de acuerdo a la letra del 
artículo 40 del Decreto Ley No. 3.551 de 1981. De esta forma, la Corte considera que la excesiva 
prolongación de la ejecución de las sentencias necesariamente incidió en la condición económica 
de las presuntas víctimas y en su posibilidad de sufragar los gastos corrientes. 

182. Se debe tomar en cuenta, además, que las presuntas víctimas se encuentran en una 
situación de especial vulnerabilidad al ser personas mayores446. Al respecto, la presunta 
víctima Ceferina Olivia Matus Rodríguez declaró en la audiencia pública con respecto a la 
afectación sufrida por el no pago de los montos adeudados lo siguiente:

[…] primero nos afectó en la educación y manutención a nuestra familia. 
Vimos disminuidos nuestros sueldos, incluso antes nos pagaban a nosotros 

(443)  Cfr. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú, supra, párr. 148, y Caso Bedoya Lima y otra Vs. 
Colombia, supra, nota 305.

(444)  Cfr. Caso García Lucero y otras Vs. Chile. Excepción Preliminar, Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 267, párr. 246.

(445)  Cfr. Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentenca de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párrs. 195 y 196. Allí se cita: “T.E.D.H., 
Caso Jablonská Vs. Polonia, (No.60225/00), Sentencia de 9 de marzo de 2004. Final, 9 de junio de 
2004, párr. 43; Caso Codarcea Vs. Rumanía, (No. 31675/04), Sentencia de 2 de junio de 2009. Final, 2 
de septiembre de 2009, párr. 89. Asimismo, Caso Styranowski Vs. Polonia, (No. 28616/95), Sentencia 
de 30 de octubre de 1998, párr. 57, y Caso Krzak Vs. Polonia, (No. 51515/99), Sentencia de 6 de abril 
de 2004. Final, 7 de julio de 2004, párr. 42”.

(446)  Cfr. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 143, y Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Super-
intendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú, supra, párr. 148.
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un bienio (cada 2 años se nos pagaba) y eso se eliminó. Entonces se vio 
disminuido el sueldo y pensamos que con esa asignación que íbamos a 
recibir de inmediato íbamos a mejorar y pensando siempre en el futuro, 
nuestro ahorro previsional sería mejor, llegaríamos a tener una mejor 
jubilación, pero nada pasó. Todo quedo hasta ahí no más. […]

Esa es la petición que hacemos viéndonos que queremos, necesitamos 
nosotros que se nos reconozca esta deuda porque ya la edad nos exige, nos 
exige muchas cosas más especialmente el problema de salud. Ha habido 
muchos colegas que ya han fallecido y por lamentable que sea justamente 
porque económicamente no han contado con los medios como para se-
guir un tratamiento, se han visto limitados a la salud pública.  Nosotros 
recurrimos a consultorios. Yo en este momento no tengo un control, soy 
hipertensa, me las arreglo a mi manera no más porque no hay atención. 
Está todo suspendido con esto de la pandemia. Y así en general la aten-
ción es muy mala, la salud pública sabemos que es muy mala en Chile 
entonces hay que recurrir a la particular y esto significa plata, entonces no 
la tenemos en este momento. Como sería beneficioso para nosotros que 
se nos reconociera y se nos pagara esto que es nuestro, una plata que por 
decreto-ley que nos pertenece447.

183.Asimismo, tal y como lo informaron los representantes, a junio de 2021, 185 presuntas 
víctimas fallecieron sin que pudieran acceder a los montos reconocidos por las sentencias 
firmes (supra párr. 125). 

184.De esta forma, la Corte estima que era exigible un criterio reforzado de celeridad 
para su efectiva ejecución (supra párrs. 148 a 152). Este criterio de celeridad reforzado no 
fue adoptado por el Estado en los procesos que componen este caso, que han tardado más 
de un cuarto de siglo en asegurar el cumplimiento de sentencias condenatorias contra las 
Municipalidades, por lo que se produjo una violación del artículo 8.1 de la Convención. 

B.4. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno en relación con los 
derechos a un plazo razonable y la protección judicial
185.La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Partes 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención. Dicho deber implica la 
adopción de medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas 
de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención448, 

(447)  Declaración rendida ante la Corte Interamericana por Ceferina Olivia Matus Rodríguez 
en la audiencia pública celebrada el 31 de mayo de 2021.

(448)  Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 207, y Caso González y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 103.
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ya sea porque desconozcan esos derechos o libertades u obstaculicen su ejercicio449. Por otra, 
la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia 
de dichas garantías450.

186.Este Tribunal reitera que, en el caso concreto, las violaciones a los derechos a la 
protección judicial y al plazo razonable se produjeron por la existencia de un marco nor-
mativo interno establecido por el Código de Trabajo, la LOCM y el Código Procesal Civil, 
que no es claro y que resulta ineficaz (supra párrs. 153 a 170). Asimismo, estas violaciones 
son también producto de la inexistencia de normas que obliguen a la Municipalidades a 
cumplir con las sentencias condenatorias y al Estado a dotar de fondos a las Municipalida-
des para poder pagar los montos adeudados. En efecto, tal como lo señaló el perito Jordán 
Díaz en la audiencia pública, las normas sobre cumplimiento de sentencias en contra de 
las Municipalidades presentan el problema de que dejan el cumplimiento relegado a la 
discrecionalidad o la voluntad de pago, así como a la posibilidad de financiamiento. De 
esta manera, en atención a que el ordenamiento jurídico chileno no contempla una norma 
que obligue al Estado-Municipalidad a cumplir las sentencias, el perito concluyó que, si 
el ciudadano no encuentra voluntad de pago en la Administración pública, éste “queda 
en la indefensión”451. Asimismo, el ordenamiento chileno no contempla ninguna forma de 
tomar en cuenta la especial situación de vulnerabilidad de las personas mayores con el fin 
de garantizar un proceso célere.

187. Este Tribunal toma nota que, posteriormente a los hechos del presente caso, se 
aprobó una reforma al proceso de ejecución en materia laboral por medio de la Ley No. 
20.022 de 30 de mayo de 2005. De esta forma, actualmente, las sentencias laborales son 
ejecutoriadas a través de un procedimiento posterior y diferenciado, ventilado ante un 
tribunal especializado denominado Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional que se rige 
por el impulso de oficio. Sin embargo, este procedimiento no fue el seguido en ninguno de 
los procesos objeto del presente caso. 

188. En tal sentido, conforme a lo antes considerado, al haber mantenido durante la 
duración de los procedimientos de este caso una normativa que entrañaba violación a las 
garantías previstas en la Convención y dada la falta de expedición o de modificación de 
normas conducentes al efectivo cumplimiento de las sentencias por parte de las Munici-
palidades, sobre todo cuando los beneficiados son parte de una población en situación de 
vulnerabilidad, y a la obligación del Estado de dotar de fondos a las Municipalidades para 
pagar dichas sentencias, el Estado incurrió en el incumplimiento del deber de adoptar dis-
posiciones de derecho interno, conforme al artículo 2 de la Convención, en relación con las 
garantías reforzadas de un plazo razonable en la ejecución de sentencias que conciernen a 
un grupo de población en situación de vulnerabilidad, así como el derecho a la protección 
judicial, consagrados por los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención.

(449)  Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago, supra, párr. 113, y 
Caso González y tros Vs. Venezuela, supra, párr. 103.

(450)  Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, supra, párr. 207, y Caso González y otros Vs. Ven-
ezuela, supra, párr. 103.

(451)  Peritaje rendido ante la Corte Interamericana por Tomás Jordán Díaz en la audiencia 
pública celebrada el 31 de mayo de 2021.
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B.5. Derecho a la propiedad
189.Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto amplio de propiedad 

que abarca el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como 
todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona452. Asimismo, la Corte 
ha protegido, a través del artículo 21 de la Convención, los derechos adquiridos, entendidos 
como derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas453. Resulta necesario 
reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese sentido, puede ser objeto de 
restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas se realicen por la vía legal adecuada y 
de conformidad con los parámetros establecidos en dicho artículo 21454. 

190.Tal como se ha señalado previamente, en el presente caso, las Municipalidades fue-
ron condenadas a pagar a las presuntas víctimas una asignación establecida por el artículo 
40 del Decreto Ley 3.551 a partir de las fechas de las contrataciones de las y los profesores y 
durante todo el tiempo de su contrato. Estas sentencias firmes imponían el pago de una suma 
a las personas docentes que fue especificada por medio de las liquidaciones presentadas en 
todos los procesos de ejecución. De esta forma, la Corte considera que estas sumas, desde 
el momento en que se determinó su ejecutoriedad, habían ingresado al patrimonio de las 
personas docentes, por lo que constituyen un derecho adquirido. Cabe recordar, además, 
que las presuntas víctimas contaban con dicha asignación para atender su manutención y 
la de su familia, mejorar su situación económica y atender gastos médicos y de otra índole 
que requiere su situación actual. 

191. Por las razones anteriores, este Tribunal considera que las condenas impuestas a 
las Municipalidades correspondían a prestaciones económicas reconocidas en favor de las 
presuntas víctimas las cuales estaban protegidas por el derecho de propiedad, pues estaban 
suficientemente determinadas y, por lo tanto, eran exigibles en procesos de ejecución judi-
cial455. La falta de pago por la imposibilidad práctica de ejecutar las sentencias en contra de 

(452)  Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, supra, párrs. 120 y 122, y Caso Asociación Nacional de 
Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. 
Perú, supra, párr. 192.

(453)  Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, supra, párr. 122, y Caso Asociación Nacional de Cesantes 
y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú, 
supra, párr. 192.

(454)  Cfr. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de 
mayo de 2008. Serie C No. 179, párrs. 60 a 63; Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 170, y Caso 
Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú, supra, párr. 192.

(455)   El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, por su parte, ha establecido que una deuda 
puede estar protegida por el derecho de propiedad, siempre y cuando esté suficientemente establecida 
para ser exigible. Cfr. Entre otros, TEDH, Refinerías griegas Stran y Stratis Andreadis vs. Grecia, Sentencia 
de 9 de diciembre de 1994, Serie A No. 301-B, párr. 59 y TEDH, Mazzeo Vs. Italia, No. 32269/09. Sen-
tencia de 5 de octubre de 2017, párr. 47. En este sentido, este mismo Tribunal ha subrayado que una 
Municipalidad o cualquier institución estatal no puede alegar una falta de recursos para no honrar 
una deuda fundada en una decisión de justicia. Cfr. Par el caso de una Municipalidad, TEDH, Mazzeo 
Vs. Italia, No. 32269/09. Sentencia de 5 de octubre de 2017, párr. 44. Ver también Bourdox Vs. Rusia, 
No. 59498/00, párr. 35 y Cocciarella vs. Italia, No. 64886/01, párr.90.
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las Municipalidades implicó entonces una afectación a los derechos adquiridos sobre montos 
que habían ingresado al patrimonio de las víctimas. De esta forma, la Corte concluye que el 
Estado violó el derecho a la propiedad privada reconocido en el artículo 21 de la Convención.

B.6. Conclusión
192. La Corte recuerda que la dilación injustificada en el cumplimiento de una sentencia 

constituye en sí misma una violación a las garantías judiciales. En el presente caso, la Corte 
concluye que los procesos de ejecución de las sentencias rendidas en favor de los 846 profeso-
res y profesoras resultaron irregulares e ineficaces por las siguientes consideraciones: la falta 
de claridad sobre el impulso de oficio en el proceso de ejecución de sentencias; la ineficacia 
de los mecanismos existentes en la normativa interna para garantizar el cumplimiento de 
sentencias en contra de las Municipalidades y la inexistencia de normativa que obligue al 
Estado a dotar de financiamiento a las Municipalidades, como parte de ese mismo Estado 
unitario, para hacerle frente al pago de las deudas originadas en sentencias firmes y ejecuto-
riadas. Asimismo, tomando en cuenta que las víctimas en este caso son de edad avanzada y 
que muchas han envejecido y hasta fallecido esperando por más de 25 años la ejecución de 
estos fallos, la Corte determina que el Estado ha desconocido su deber reforzado de garan-
tizar la debida diligencia en el acceso a la justicia de las personas mayores y la celeridad en 
los procesos en los que participa esta población en situación de vulnerabilidad. Finalmente, 
al no efectuar el pago de los montos reconocidos por sentencias en firme, el Estado afectó 
los derechos adquiridos sobre el patrimonio de las personas docentes.

193. Con base en lo anteriormente expuesto, la Corte determina que el Estado es res-
ponsable por la violación de los artículos 8.1, 21, 25.1 y 25.2.c) de la Convención Americana 
en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de las personas 
señaladas en la lista Anexo 1 de la presente sentencia.

IX REPARACIONES
194. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana, la 

Corte ha indicado que toda violación de una obligación internacional que haya producido 
daño comporta el deber de repararlo adecuadamente, y que esa disposición recoge una 
norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 
Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado456. Además, este Tribunal 
ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, 
las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas solicitadas para 
reparar los daños respectivos. Por tanto, la Corte deberá analizar dicha concurrencia para 
pronunciarse debidamente y conforme a derecho457.

195. En consecuencia, y de acuerdo con las consideraciones expuestas sobre el fondo y 
las violaciones a la Convención declaradas en la presente Sentencia, el Tribunal procederá 
a analizar las pretensiones presentadas por la Comisión y los representantes, así como las 

(456)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio 
de 1989. Serie C No. 7, párr. 25, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 158.

(457)  Cfr. Caso Ticona Estrada Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviem-
bre de 2008. Serie C No. 191, párr. 110, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 158.
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observaciones del Estado a las mismas, a la luz de los criterios fijados en su jurisprduencia 
en relación con la naturaleza y alcance de la obligación de reparar, con el objeto de disponer 
las medidas dirigidas a reparar los daños ocasionados458.

A.Parte Lesionada
196. Este Tribunal considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la 

Convención, a quienes han sido declaradas víctimas de la violación de algún derecho re-
conocido en la misma. En este caso, la Corte considera como “parte lesionada” a los 846 
profesores y profesoras identificados en la lista Anexo 1, quienes en su carácter de víctimas 
de las violaciones declaradas en el capítulo VIII de la presente Sentencia, serán consideradas 
beneficiarias de las reparaciones que ordene el Tribunal. La Corte advierte que cuenta con 
información que 185 víctimas han fallecido459.

B. Medidas de restitución
197. La Comisión recomendó dar cumplimiento a la mayor brevedad posible a las trece 

sentencias enumeradas en el caso, sin que se pueda oponer la condición de “corporación 
autónoma” de las Municipalidades o la ausencia de normas internas que obliguen la asig-
nación de fondos a las Municipalidades.

198. Los representantes abordaron el cumplimiento de las sentencias bajo el acápite de 
daño material, solicitando que se ordene pagar al Estado por concepto de daño material la 
suma de 72.481.343.002 pesos, asignando a cada víctima o a sus herederos el monto indivi-
dual señalado en el Informe Económico presentado como anexo del escrito de solicitudes 
y argumentos460. Aclararon que ese cálculo se realizó al 31 de julio de 2020, por lo que so-
licitaron que el mismo se actualice al momento de dictado de la sentencia. En sus alegatos 
finales, subrayaron la necesidad de que, para el cálculo de la deuda, se aplique el máximo 
interés convencional, en aplicación del artículo 63 del Código de Trabajo. Solicitaron que el 
pago total fuera entregado a Giampiero Fava Cohen, abogado representante de las víctimas 
para que éste, a su vez, entregue a cada víctima o sus herederos la suma que le corresponda 
según la sentencia.

199.El Estado solicitó que, en caso de que la Corte considere que se debe dar cumpli-
miento a las sentencias, los montos a ser pagados deberían ser determinados por cada uno 
de los respectivos tribunales laborales que dictaron dichas sentencias en primera instancia. 
Alegó que pedirle a la Corte que determine unilateralmente el monto de los adeudado y las 
formas de pago, implicaría que este Tribunal opere como un tribunal de cobranza ejecutiva, 
lo que “tergiversa gravemente el sentido y propósito del Sistema Interamericano”.  

(458)  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, supra, párrs. 25 y 26, y 
Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 159.

(459)  Cfr. Certificados de defunción presentados por los representantes como anexo a sus 
alegatos finales (expediente de prueba, folios 19266 a 19459).

(460)  Cfr. Informe “Estimación del Valor Actual adeudado por el Incumplimiento de Sentencias 
Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes 
y Chanco” elaborado por Claudio Bonilla, Guísela Gallardo y Gonzalo Polanco (expediente de prueba, 
folios 9329 a 9469).
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200.Con respecto a la solicitud de los representantes de que se transfiera el total de la 
suma al representante Giampiero Fava Cohen, el Estado alegó que no puede transferir millo-
nes de dólares a una persona natural, en la expectativa de que ésta cumpla con la reparación 
a las víctimas. Al tratarse de fondos públicos, el Estado tiene el deber de velar porque los 
fondos arriben íntegramente a las presuntas víctimas y se pueda rendir cuenta sobre los 
mismos. De esta forma solicitó que, en caso de determinar la responsabilidad internacional, 
condene al cumplimiento de las sentencias en tiempo razonable, sin fijar fórmulas de pago 
exógenas a la práctica del Sistema, ni fijar los montos de la deuda.

201.Asimismo, el Estado solicitó que se tomara en cuenta el argumento de que las 
reparaciones ordenadas en este caso podrían tener la característica de ser “incapacitantes”, 
es decir “reparaciones que por su magnitud afectan sustancialmente la capacidad de los 
Estados de desarrollar sus funciones”461. De esta forma, solicitó que se tome en cuenta las 
consecuencias patrimoniales de una eventual condena en este caso frente a las capacidades 
financieras del Estado.

202.Por otra parte, durante la audiencia pública y sobre la base del peritaje presentado 
por Jorge Fantuzzi462, el Estado se opuso a la utilización de la tasa de interés máxima con-
vencional en el cálculo de los montos actualizados de las liquidaciones en peritaje aportado 
por los representantes.

203.En el presente caso, el Tribunal concluyó que el Estado violó el derecho a la protec-
ción judicial al no haber garantizado la ejecución integral, sin dilaciones injustificadas, de 
las sentencias dictadas en los treces procedimientos contra las Municipalidades de Chañaral, 
Chanco, Parral, Vallenar, Pelluhue y Cauquenes. En tal sentido, la Corte determinó que, 
pese a haber transcurrido más de 25 años desde la emisión de las sentencias definitivas en 
los distintos procesos, aún no se ha hecho efectivo el pago de los montos establecidos en las 
sentencias definitivas en las trece causas que componen este caso, si bien se han realizado 
pagos parciales en los procesos Benavides Montaña y otros c. la Municipalidad de Chañaral, Rol 
No. 18.629-1994; Bayer Torres y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.274-1993; Bustamante 
Sánchez y otros c. la Municipalidad de Parral, Rol No. 4.071-1992; Belmar Montero y otros c. la 
Municipalidad de Parral, Rol No. 4.051-1992; Salazar Aravena y otros c. la Municipalidad de Parral, 
Rol No. 4.096-1992 y Ramírez Ortiz y otros c. la Municipalidad de Vallenar, Rol No. 4.443-1993.

204.El Estado solicitó que, en caso de ordenar el cumplimiento de las sentencias, los 
montos a ser pagados debían ser necesariamente determinados por cado uno de los respecti-
vos tribunales que dictaron dichas sentencias, ya que de lo contrario la Corte actuaría como 
una “cuarta instancia”. Sobre este punto, este Tribunal ha señalado reiteradamente que el 
principio de complementariedad informa transversalmente el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, el cual es, tal como lo expresa el Preámbulo de la Convención Ameri-
cana, “coadyuvante o complementario de la [protección] que ofrece el derecho interno de 

(461)  Cfr. Peritaje rendido ante fedatario público por Martins Paparinskis el 24 de mayo de 
2021 (expediente de prueba, folios 18781 a 18833).

(462)  Cfr. Peritaje rendido ante la Corte Interamericana por Jorge Fantuzzi Majlis en la audiencia 
celebrada el 31 de mayo de 2021. La versión escrita de dicho peritaje fue agregada en el expediente de 
prueba, folios 18769 a 18780.
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los Estados americanos”463. Por ello, el sistema de protección instaurado por la Convención 
no sustituye a las jurisdicciones nacionales, sino que las complementa464.

205. De ese modo, tomando en cuenta las violaciones establecidas en esta sentencia, el 
tiempo transcurrido, la condición de población vulnerable de las víctimas en razón de su 
edad y la duración adicional que podría implicar el inicio de nuevos procesos de ejecución 
de sentencias, y a efectos de que las víctimas reciban de forma pronta alguna reparación465, 
el Tribunal estima pertinente disponer que el Estado otorgue directamente la compensación 
dispuesta en esta sentencia a cada una de las víctimas en el presente caso. En efecto, este 
Tribunal ya ha resaltado que la demora en el cumplimiento de las medidas de reparación 
tiene un particular efecto negativo en las personas mayores, como las víctimas del presente 
caso, circunstancia que las posiciona en una situación de mayor vulnerabilidad, implicando 
una obligación reforzada de respeto y garantía de sus derechos466.

206. Sobre el alegado carácter incapacitante de las indemnizaciones solicitadas en el 
presente caso, cabe recordar que esta Corte ha resaltado que la obligación de cumplir lo 
dispuesto en sus decisiones corresponde a un principio básico del derecho sobre la respon-
sabilidad internacional del Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según la 
cual los Estados deben cumplir sus obligaciones convencionales internacionales de buena 
fe (pacta sunt servanda) y no pueden, por razones de orden interno, dejar de asumir la res-
ponsabilidad internacional ya establecida467. Asimismo, los montos determinados en este 
acápite corresponden a obligaciones preexistentes por parte del Estado, que, en violación a 
sus compromisos convencionales, no ha cumplido por más de 25 años.

207. Finalmente, con respecto a la tasa de interés utilizada para el cálculo de las actua-
lizaciones de los montos adeudados, de acuerdo con el artículo 63 del Código de Trabajo 
de Chile, cuya redacción no ha sido modificada desde el momento de los hechos del caso:

Las sumas que los empleadores adeudaren a los trabajadores por concepto 
de remuneraciones, indemnizaciones o cualquier otro, devengadas con 
motivo de la prestación de servicios, se pagarán reajustadas en el mismo 
porcentaje en que haya variado el Índice de Precios al Consumidor de-
terminado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes anterior 

(463)  Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Fondo. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C 
No. 90, párr. 33, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 137.

(464)  Cfr. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 299., párr. 159, y Caso Vera 
Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 138.

(465)  Cfr. Caso Órdenes Guerra y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 372, párr. 119.

(466)  Cfr. Caso Poblete Vilches Vs. Chile, supra, párr. 127, y Caso Órdenes Guerra y otros Vs. Chile. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 21 de julio de 2020, 
Considerando 15.

(467)  Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Con-
vención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-14/94 de 
9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14, párr. 35, y Caso Órdenes Guerra y otros Vs. Chile. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia, supra, Considerando 19.
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a aquel en que debió efectuarse el pago y el precedente a aquel en que 
efectivamente se realice. 

Idéntico reajuste experimentarán los anticipos, abonos o pagos parciales 
que hubiera hecho el empleador. 

Las sumas a que se refiere el inciso primero de este artículo, reajustadas 
en la forma allí indicada, devengarán el máximo interés permitido para 
operaciones reajustables a partir de la fecha en que se hizo exigible la 
obligación.468

208. De esta forma, para la actualización de los montos, el propio derecho interno 
establece claramente que se debe utilizar el máximo interés permitido para operaciones 
reajustables. En este sentido, los representantes presentaron, junto con su escrito de solici-
tudes y argumentos, el Informe económico “Estimación del Valor Actual adeudado por el 
Incumplimiento de Sentencias Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por los Juzgados 
de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes y Chanco” elaborado por Claudio Bonilla, Guí-
sela Gallardo y Gonzalo Polanco469, en el cual se expone una actualización de los montos 
adeudados, siguiendo una metodología que tomó en cuenta el reajuste de acuerdo con el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC), la aplicación de la tasa de interés establecida por el 
artículo 63 del Código de Trabajo y los diferentes abonos realizados por las Municipalidades 
en aplicación de los Convenios de pago suscritos con las víctimas. De esta forma, esta Corte 
considera que estos cálculos permiten establecer de forma certera y justa los montos que 
todavía se adeudan a las víctimas, sin necesidad de recurrir nuevamente a los tribunales 
internos, atendiendo a la obligación reforzada de respeto y garantía de los derechos de las 
personas mayores que implica darle la mayor celeridad al cumplimiento de las obligaciones 
con respecto a esta población en condición de vulnerabilidad.

209. La Corte ordena entonces al Estado el pago de las sumas todavía debidas directa-
mente a las víctimas enumeradas en la Lista Anexo 1 o a sus derechohabientes conforme al 
derecho interno aplicable, de acuerdo con los montos establecidos en la Lista Anexo 2, de 
conformidad con lo señalado por el Informe económico “Estimación del Valor Actual adeu-
dado por el Incumplimiento de Sentencias Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por 
los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes y Chanco”. Los montos dispuestos a 
favor de cada una de las víctimas deberán ser actualizados al momento de su pago efectivo, 
tomando en cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de Estadística 
entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente se realice el pago y la tasa 
de interés máxima permitida para operaciones reajustables a partir de esa misma fecha, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207), en el 
plazo establecido al efecto (infra párr. 232).

(468)  Cfr. Informe “Estimación del Valor Actual adeudado por el Incumplimiento de Sentencias 
Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes 
y Chanco”, supra, (expediente de prueba, folio 9341).

(469)   Cfr. Informe Estimación del Valor Actual adeudado por el Incumplimiento de Sentencias 
Judiciales dictadas en el Caso de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes 
y Chanco”, supra, (expediente de prueba, folios 9329 a 9469).
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C. Medidas de satisfacción
210.La Comisión no presentó recomendaciones específicas sobre este punto.

211.Los representantes solicitaron que se declare la violación de los artículos 1.1, 2, 8, 21, 
25 y 26 de la Convención respecto a todas las víctimas como una forma de reparación per se. 
Asimismo, solicitó que se ordene la publicación del resumen autorizado de la sentencia en 
un diario de circulación nacional, así como también la sentencia íntegra en los sitios web de 
los organismos del Estado pertinentes, especialmente el Ministerio del Interior, Ministerio 
de Educación y Ministerio de Relaciones Exteriores, por un año.

212.Solicitaron, asimismo, la realización de un acto de reconocimiento de responsa-
bilidad internacional, con participación de todos los altos cargos del Estado, incluido el 
Presidente de la República, del Senado, de la Cámara de Diputados y de la Corte Suprema, 
así como Ministros de Estado, en particular los titulares del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública, de Relaciones Exteriores y de Educación. Las modalidades del acto deberán 
ser concordados con las presuntas víctimas y contar con una adecuada difusión.

213.El Estado sostuvo que no se le puede considerar responsable por la violación de 
los artículos 1.1, 2, 8, 21 y 25 de la Convención por lo que no se debe declarar su violación. 
Agregó que el Informe de Fondo de la Comisión no hace ninguna referencia al artículo 26 
de la Convención, por lo que reiteró que debe ser declarado inadmisible. No hizo referencia 
a las publicaciones o al acto de reconocimiento.

C.1. Publicación de la sentencia
214. La Corte estima pertinente ordenar, como lo ha hecho en otros casos470, que el Estado, 

en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, realice 
las siguientes publicaciones: a) el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte, 
por una sola vez, en el Diario Oficial y en un diario de amplia circulación nacional, en un 
tamaño de letra legible y adecuado, y b) la presente Sentencia en su integridad, disponible al 
menos por un período de un año, en un sitio web del Estado, de manera accesible al público 
y desde la página de inicio del sitio web. El Estado deberá́ informar de forma inmediata 
a esta Corte una vez que proceda a realizar cada una de las publicaciones dispuestas, in-
dependientemente del plazo de un año para presentar su primer informe dispuesto en la 
parte resolutiva de esta Sentencia.

C.2. Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 
215.Por otro lado, el Tribunal estima pertinente ordenar que se realice un acto de reco-

nocimiento de responsabilidad internacional por los hechos del presente caso, en desagra-
vio de las víctimas. En dicho acto se deberá hacer referencia a las violaciones de derechos 
humanos declaradas en el presente caso. Asimismo, deberá llevarse a cabo mediante una 
ceremonia pública en presencia de altos funcionarios del Estado y las víctimas. El Estado 
y las víctimas y/o sus representantes deberán acordar la modalidad de cumplimiento del 
acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales como 

(470)   Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de diciembre 
de 2001. Serie C No. 88, párr. 79, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 169.
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el lugar y la fecha para su realización471. Para ello, el Estado cuenta con el plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

A. Garantías de no repetición
216. En consideración de las violaciones al deber reforzado de garantizar la debida 

diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor en el acceso a la justicia y de 
celeridad en los procesos, la Corte estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, 
en el plazo de un año, un plan de capacitación y sensibilización a los operadores judiciales 
sobre el acceso a la justicia de las personas mayores. Este plan de capacitación debe incluir 
indicadores que puedan ser verificados para evaluar los progresos que se realicen durante 
la implementación del plan.

B. Otras medidas solicitadas

E.1. Medidas de rehabilitación
217. Los representantes solicitaron que se brinde atención en salud preferente e inte-

gral, solventada íntegramente por el Estado, a las víctimas sobrevinientes en las respectivas 
localidades en donde tienen su domicilio. La Comisión no se pronunció sobre esta medida. 
El Estado alegó que las prestaciones de salud no tienen un nexo causal con las violaciones 
reclamadas por lo que no deberían otorgarse.

218. En lo que atañe a la medida de rehabilitación, este Tribunal nota que las violaciones 
a derechos declaradas en el presente Fallo no tienen una relación directa con la prestación 
de servicios de salud. De esta forma considera que las dificultades de acceder a tratamientos 
debido a la afectación a su derecho a la propiedad serán tomadas en cuenta a la hora de 
determinar el daño inmaterial (infra párr. 228).

E.2. Otras garantías de no repetición
219. La Comisión consideró, además, que el Estado debe adoptar las medidas normativas 

necesarias para: asegurar que las entidades estatales cumplan con los fallos judiciales que 
reconocen derechos laborales y de seguridad social; asegurar que los procesos de ejecución 
de sentencia cumplan con el estándar convencional de sencillez y rapidez y, finalmente, 
garantizar que las autoridades judiciales que conocen tales procesos se encuentren facultados 
legalmente y apliquen en la práctica los mecanismos coercitivos necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los fallos judiciales.

220. Los representantes solicitaron que el Estado realice todos los cambios normativos 
necesarios, a fin de que las sentencias en firme contra cualquier institución pública sean 
efectivamente ejecutadas, debiendo ser siempre el Estado garante de dicho cumplimiento.

(471)   Cfr. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 353, y Caso Barbosa de Souza y otros Vs. 
Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2021. Serie 
C No. 435, párr. 178.
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221. El Estado alegó que la regulación del cumplimiento de fallos de seguridad social está 
fuera del marco fáctico de la causa, al no existir derechos previsionales en disputa. Con res-
pecto a los procesos de ejecución de sentencia, reiteró que el Código de Trabajo experimentó 
sustanciales cambios, especialmente en el ámbito de ejecución de las sentencias definitivas 
dictadas en los pleitos laborales, a través de un procedimiento posterior y diferenciado 
ventilado ante un tribunal especializado: el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional. 
Agregó que la solicitud de los cambios en la normativa a fin de que las sentencias en firme 
en contra de cualquier institución pública tengan como garante de dicho cumplimiento al 
Fisco, implicaría una inmisión de la Corte en el ordenamiento político y administrativo de 
un Estado soberano.

222. La Corte, advierte que, en la actualidad, la normativa que rige la ejecución de sen-
tencias laborales es la Ley No. 20.022 de 30 de mayo de 2005, la cual prevé un procedimiento 
posterior y diferenciado, ventilado ante un tribunal especializado denominado Juzgado 
de Cobranza Laboral y Previsional que se rige por el impulso de oficio. Dicha normativa 
permite corregir algunas de las vulneraciones establecidas en la presente Sentencia a los 
derechos a la protección judicial y al plazo razonable.

223.La Corte reconoce y valora los avances llevados a cabo por parte del Estado en ma-
teria de garantías de no repetición y, como lo ha hecho en otros casos, lo insta a continuar 
implementando estas medidas. Por lo anterior, en relación con las solicitudes relativas a 
adoptar medidas de no repetición, la Corte considera que la emisión de la presente Sentencia 
y las reparaciones ordenadas en este capítulo resultan suficientes y adecuadas para remediar 
las violaciones sufridas por las víctimas.

C. Indemnizaciones compensatorias
224.El daño material fue abordado en el acápite sobre las medidas de restitución. Con 

respecto a las otras medidas compensatorias, la Comisión solicitó, de forma general que se 
reparen integralmente las violaciones, incluyendo el daño inmaterial.

225.Con respecto al daño inmaterial, los representantes solicitaron que se indemnice a 
cada una de las víctimas por un monto de USD $25.000,00 “por su gran sufrimiento y la de 
sus familias”, producto del incumplimiento de la sentencia.

226.El Estado, por su parte, alegó que los montos solicitados por daño inmaterial no se 
encuentran justificados. De forma general, sobre las reparaciones indemnizatorias, alegó 
que las mismas podrían ser consideradas como “reparaciones incapacitantes”, definiendo 
éstas últimas como “aquellas que afectan severamente la capacidad del Estado de satisfacer 
obligaciones en materia de derechos humanos”. En efecto, consideró que el monto solici-
tado por los representantes “es inédito y altísimo”, ascendiendo a más de 110 millones de 
dólares, lo que equivaldría, según el Estado, por sí sola a casi un cuarto del presupuesto 
fiscal para el año 2020 para el Poder Judicial a nivel nacional. Agregó que el panorama se 
dificultó aún más con el contexto de pandemia. De esta forma, solicitó a la Corte que con-
siderara estos elementos a la hora de establecer las reparaciones, evitando que las mismas 
sean incapacitantes, tanto por las consecuencias patrimoniales en este caso, como por las 
consecuencias sistémicas de este caso para los otros casos correspondientes al contexto de 
la llamada “deuda histórica”.
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227.Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño inmaterial, 
y ha establecido que este puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causa-
dos a la víctima directa y a sus allegados, como el menoscabo de valores muy significativos 
para las personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones 
de existencia de la víctima o su familia472. En el caso concreto, varias de las víctimas en sus 
declaraciones, indicaron cómo la afectación a su derecho a la propiedad implicó una menor 
calidad de vida, dificultando, entre otras cosas, la compra de medicinas473. 

228. Con base en las circunstancias del caso, y la demora de más de 25 años en pagar 
una deuda que se originó en la década de los años 1980, esta Corte considera que se ocasio-
nó perjuicios morales a las 846 víctimas que componen este caso. De esta forma, ordena al 
Estado el pago, en equidad, de la suma de USD $ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América) a cada víctima de la Lista Anexo 1 por concepto de daño inmaterial.

D. Costas y Gastos
229. Los representantes solicitaron que se restituyeran las costas y gastos incurridos 

en el caso, como por ejemplo por los peritajes producidos, las copias de piezas de los ex-
pedientes judiciales, los viajes internos e internacionales de los equipos jurídicos y demás 
comparecientes, las actuaciones ante affidavit en las diferentes etapas del procedimiento 
interamericano. Los representantes presentaron, junto con sus alegatos finales, los contratos 
con los peritos. Sin embargo, no aportaron facturas ni prueba alguna de que los montos 
pactados fueran los montos efectivamente pagados. De esta forma, se considera que no 
aportaron prueba de los egresos realizados. 

230. La Corte ha indicado que las costas y gastos hacen parte del concepto de repara-
ción, toda vez que la actividad desplegada por las víctimas con el fin de obtener justicia, 
tanto a nivel nacional como internacional, implica erogaciones que deben ser compensadas 
cuando la responsabilidad internacional del Estado es declarada mediante una sentencia 
condenatoria. En cuanto al reembolso de las costas y gastos, corresponde al Tribunal apre-
ciar prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las autoridades 
de la jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante el Sistema 
Interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la naturaleza de 
la jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos. Esta apreciación puede 
ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en cuenta los gastos señalados 
por las partes, siempre que su quantum sea razonable474.

231. En el expediente no consta respaldo probatorio alguno con relación a las costas 
y gastos en los cuales incurrió la representación de las víctimas en la tramitación del caso 

(472)  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 84, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, 
supra, párr. 181.

(473)   Por ejemplo, en el testimonio anexado al escrito de solicitudes y argumentos, la víctima 
Ramona Ilufi Luna indicó que, debido a la falta de pago de los montos adeudados, sus hijos son los 
que deben comprarle las medicinas, ya que el dinero no le alcanza (Declaración rendida por Ramuna 
Ilufi Luna en video anexado al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 04 prueba 12).

(474)   Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto 
de 1998. Serie C No. 39, párr. 82, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 185.
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ante el Sistema Interamericano. No obstante, el Tribunal considera que tales trámites 
necesariamente implicaron erogaciones pecuniarias, por lo que determina que el Estado 
debe entregar a los señores Giampiero Fava Cohen, Ciro Colombara López y a la señora 
Alexandra Orrego Da Silva la cantidad de USD $10.000,00 (diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América) a cada uno, por concepto de costas y gastos. Cabe agregar que en la 
etapa de supervisión de cumplimiento de la presente Sentencia, la Corte podrá disponer 
que el Estado reembolse a las víctimas o sus representantes los gastos razonables en que 
incurran en dicha etapa procesal475.

E. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados
232. El pago de los montos reconocidos por esta Sentencia como medida de restitución 

deberá ser entregado directamente a las personas indicadas en la lista Anexo 1, en tres 
tractos anuales, empezando a contar el primer tracto en el plazo de un año de notificada la 
Sentencia. Para el pago de estos tractos se debe tomar como base los montos establecidos 
en la lista Anexo 2 los cuales deberán actualizarse a la fecha efectiva de su pago tomando 
en cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de Estadística entre el 
31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente se realice el pago y la tasa de interés 
máxima permitida para operaciones reajustables a partir de esa misma fecha, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207). Una vez que el 
Estado haga la determinación individualizada de los montos a pagar, deberá comunicarlo 
a la mayor brevedad a las personas beneficiarias y sus representantes. 

233. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de daño 
inmaterial establecidas en la presente Sentencia directamente a las personas indicadas en la 
misma, de acuerdo con lo establecido en la lista del Anexo 1, así como el pago de las costas 
y gastos directamente a las personas indicadas en el párrafo 231, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

234. En caso de que la persona beneficiaria haya fallecido o fallezca antes de que le sea 
entregada la cantidad respectiva, esta se entregará directamente a sus derechohabientes, 
conforme al derecho interno aplicable. Esta Corte toma nota de que, de acuerdo con los 
representantes, no cuentan con información acerca de los herederos de las víctimas María 
Graciela Cisternas Cisternas, María Apolina Lara Pereira y Heriberto Antonio Martínez 
Salazar. Al respecto, la Corte estima que, con el fin de determinar los derechohabientes de 
estas personas, el Estado deberá realizar la publicación de por lo menos tres edictos en el 
Diario Oficial en un término de seis meses convocando a los familiares inmediatos de estas 
personas para que se presenten con la información necesaria e informando del procedimiento 
a seguir para estos fines.

235. El Estado deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante el pago en 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional, utilizan-
do para el cálculo respectivo el tipo de cambio de mercado publicado o calculado por una 
autoridad bancaria o financiera pertinente, en la fecha más cercana al día del pago.

(475)   Cfr. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 29, y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile, supra, párr. 186.
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236. Si por causas atribuibles a las personas beneficiarias de las indemnizaciones o a 
sus derechohabientes no fuese posible el pago de las cantidades determinadas dentro del 
plazo indicado, el Estado consignará dichos montos a su favor en una cuenta o certificado 
de depósito en una institución financiera chilena solvente, en dólares de los Estados Unidos 
de América, y en las condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la 
práctica bancaria. Si no se reclama la indemnización correspondiente una vez transcurridos 
diez años, las cantidades serán devueltas al Estado con los intereses devengados.

237.Las cantidades asignadas en la presente Sentencia como indemnización por con-
cepto de restitución, daños inmateriales y como reintegro de costas y gastos, deberán ser 
entregadas a las personas beneficiarias indicadas en forma íntegra, conforme a lo establecido 
en esta Sentencia, sin reducciones derivadas de eventuales cargas fiscales.

238.En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la 
cantidad adeudada correspondiente al interés bancario moratorio en la República de Chile.

X PUNTOS RESOLUTIVOS

239. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE,

Por unanimidad:

1. Desestimar la excepción preliminar relativa a la falta de agotamiento de los recursos 
internos, de conformidad con los párrafos 20 a 27 de esta Sentencia.

DECLARA,

Por unanimidad, que:

2. El Estado es responsable por la violación a los derechos a las garantías judiciales, 
la propiedad y la protección judicial consagrados en los artículos 8.1, 21 y 25 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo 
instrumento, en perjuicio de las 846 personas listadas como víctimas en el Anexo 1 adjunto 
a la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 136 a 193 de la presente Sentencia.

Y DISPONE,

Por unanimidad, que:

3. Esta Sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación.

4. El Estado realizará el pago efectivo de las sumas adeudadas a las víctimas por 
concepto de restitución, en los términos fijados en los párrafos 205 a 209 y 232 a 238 de esta 
Sentencia.

5. El Estado realizará las publicaciones indicadas en el párrafo 214 de la presente 
Sentencia.
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6. El Estado llevará a cabo un acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional en los términos fijados en el párrafo 215 de la presente Sentencia.

7. El Estado creará e implementará, en el plazo de un año, un plan de capacitación y 
sensibilización a los operadores judiciales sobre el acceso a la justicia de las personas mayores 
en los términos del párrafo 216 de la presente Sentencia. 

8. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 228 y 231 de la presente Sen-
tencia por concepto de indemnización por daño inmaterial y costas y gastos, en los términos 
de los párrafos 232 a 238 del presente Fallo.

9. El Estado, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia, rendirá al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir con la 
misma, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 214 de la presente Sentencia.

10. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus 
atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.

Redactada en español en San José, Costa Rica, a través de una sesión virtual, el 10 
de noviembre de 2021. Adjunta ANEXO 1 (nómina de las víctimas) y ANEXO 2 (montos 
adeudados)

ADJUNTA Anexo 1 (nómina de profesores); Anexo 2 (montos adeudados a cada pro-
fesor)

SENTENCIA: 27 de julio de 2022

Tribunal: Corte Interamericana de Derechos Humanos

Asunto: “Interpretación de la Sentencia de Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas en el Caso Profesores de Chañaral y otras Muni-
cipalidades vs. Chile”. 

Magistrados: L. Patricio Pazmiño Freire, Presidente en ejercicio; Humber-
to Antonio Sierra Porto, Juez; Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Juez; 
Eugenio Raúl Zaffaroni, Juez, y Ricardo C. Pérez Manrique, Juez

(D)e conformidad con el artículo 67 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (en adelante también “la Convención Americana” o “la Convención”) y el artículo 
68 del Reglamento de la Corte (en adelante también “el Reglamento”), resuelve la solicitud 
de interpretación de la Sentencia sobre Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas 
emitida por este Tribunal el 10 de noviembre de 2021, interpuesta el 21 de marzo de 2022 
por la República de Chile (en adelante también “el Estado” o “Chile”).
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I SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN Y PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE
240. El 10 de noviembre de 2021 la Corte Interamericana emitió la Sentencia en el pre-

sente caso, la cual fue notificada a las partes y a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante también “la Comisión”) el 21 de diciembre del mismo año.

241. El 21 de marzo de 2022 el Estado sometió una solicitud de interpretación de la 
Sentencia. En primer lugar, solicitó que se clarificara la expresión “tractos anuales” utiliza-
da en el párrafo 232 de la Sentencia, en donde se establece la forma de pago de los montos 
reconocidos como medida de restitución. En segundo lugar, solicitó que se estableciera con 
mayor precisión los criterios que operan para los pagos de los montos correspondientes a 
la medida de restitución y las indemnizaciones compensatorias y pago de costas y gastos. 
En tercer lugar, solicitó que se aclarara cómo operaría el cálculo de intereses señalados en 
el párrafo 209 de la Sentencia, en relación con los criterios establecidos en los párrafos 232 
y 238 de la misma. Por otra parte, solicitó que se aclarara si el reajuste a los montos ordena-
dos como medida de restitución opera respecto de cada tracto en relación con su fecha de 
pago o del total de la suma adeudada posterior al pago de un tracto respectivo. En cuarto 
lugar, solicitó interpretar el alcance de la denominación “operadores judiciales” señalada 
en el párrafo 216 de la Sentencia en relación con las garantías de no repetición. Finalmente, 
solicitó que se interprete si el mecanismo señalado en el párrafo 234 para poder solucionar 
la situación de aquellas víctimas fallecidas respecto de las cuales no se pudo determinar 
sus herederos, es sólo aplicable para los tres casos identificados en ese párrafo o si sería 
aplicable para todo el resto de los casos en donde no se pueda determinar la sucesión de 
las víctimas fallecidas para realizar el pago.

242. El 23 de marzo de 2022, de conformidad con el artículo 68.2 del Reglamento y 
siguiendo instrucciones de la Presidencia de la Corte, la Secretaría de la Corte transmitió 
la referida solicitud de interpretación a los representantes de las víctimas (en adelante “los 
representantes”)476 y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y les otorgó un 
plazo para que, a más tardar el 25 de abril de 2022, presentaran por escrito las observaciones 
que estimaran pertinentes. El 25 de abril de 2022 los representantes y la Comisión remitieron 
sus respectivas observaciones.

II COMPETENCIA
243. El artículo 67 de la Convención Americana establece:

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo 
sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro 
de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

244.De conformidad con el artículo citado, la Corte Interamericana es competente 
para interpretar sus fallos. Para realizar el examen de las solicitudes de interpretación y 
resolver lo que a este respecto corresponda, este Tribunal debe tener, si es posible, la misma 
composición que tenía al dictar la Sentencia respectiva, de acuerdo con el artículo 68.3 del 

(476)   Los representantes de las víctimas son Alexandra Orrego Da Silva, Giampiero Fava 
Cohen y Ciro Colombara López.
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Reglamento. En esta ocasión, la Corte está integrada, en su mayoría, por los mismos Jueces 
que dictaron la Sentencia cuya interpretación ha sido solicitada.

III ADMISIBILIDAD
245. Corresponde a la Corte verificar si la solicitud presentada por el Estado cumple 

con los requisitos establecidos en las normas aplicables a una solicitud de interpretación 
de Sentencia, a saber, el artículo 67 de la Convención anteriormente citado, y el artículo 68 
del Reglamento477. Asimismo, el artículo 31.3 del Reglamento establece que “[c]ontra las 
sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio de impugnación”.

246. La Corte nota que las partes fueron notificadas de la Sentencia el 21 de diciembre 
de 2021 y el Estado presentó su solicitud de interpretación el 21 de marzo de 2022, dentro 
del plazo de 90 días establecido en el artículo 67 de la Convención. Por lo tanto, la solicitud 
es admisible en lo que se refiere al plazo en que fue presentada. En cuanto a los demás 
requisitos, la Corte realizará el análisis respectivo en el próximo capítulo.

IV ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN
247. Este Tribunal analizará la solicitud de interpretación del Estado para determinar 

si, de acuerdo con la normativa y con los estándares desarrollados en su jurisprudencia, 
procede o no aclarar el sentido o alcance de los puntos de la Sentencia solicitados.

248. La Corte ha señalado que una solicitud de interpretación de sentencia no puede 
utilizarse como medio de impugnación de la decisión cuya interpretación se requiere. Di-
cha solicitud tiene como objeto, exclusivamente, determinar el sentido de un fallo cuando 
alguna de las partes sostiene que el texto de sus puntos resolutivos o de sus consideraciones 
carece de claridad o precisión, siempre y cuando esas consideraciones incidan en dicha parte 
resolutiva. Por lo tanto, no se puede solicitar la modificación o anulación de la sentencia 
respectiva a través de una solicitud de interpretación478. 

249. Adicionalmente, la Corte ha sostenido la improcedencia de utilizar una solicitud 
de interpretación para someter consideraciones sobre cuestiones de hecho y de derecho que 
ya fueron planteadas en su oportunidad procesal y sobre las cuales la Corte ya adoptó una 
decisión479, así como para pretender que la Corte valore nuevamente cuestiones que ya han 

(477)  Dicho artículo dispone, en lo pertinente: “1. La solicitud de interpretación a que se re-
fiere el artículo 67 de la Convención podrá promoverse en relación con las sentencias de excepciones 
preliminares, fondo o reparaciones y costas y se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose 
en ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya interpretación 
se pida. […] 4. La solicitud de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia. 5. La Corte 
determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante una sentencia”.

(478)  Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Fondo. Resolución de la 
Corte de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 47, párr. 16, y Caso Casa Nina Vs. Perú. Interpretación de la 
Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. 
Serie C No. 433, párr. 10.

(479)  Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Reparaciones y Costas, su-
pra, párr. 15, y Caso Casa Nina Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 11.
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sido resueltas en la Sentencia480. De igual manera, por esta vía tampoco se puede intentar 
que se amplíe el alcance de una medida de reparación ordenada oportunamente481.

250. La Corte Interamericana examinará las cuestiones planteadas en el siguiente orden: 
(A) la solicitud de interpretación sobre la expresión “tractos anuales”; (B) la solicitud de 
interpretación sobre los criterios que operan para los pagos por restitución y los pagos por 
indemnización, y el reintegro de costas y gastos; (C) la solicitud de interpretación sobre el 
reajuste de los montos a pagarse en tres tractos anuales relativos a la medida de restitución y 
el cobro de intereses por mora sobre las sumas adeudadas; (D) la solicitud de interpretación 
sobre el procedimiento de búsqueda de herederos respecto a beneficiarios que fallezcan o 
hayan fallecido en el transcurso del cumplimiento de la Sentencia y (E) la solicitud de in-
terpretación sobre el concepto de “operadores judiciales” en las garantías de no repetición,

D. Interpretación de la expresión “tractos anuales”

A.1. Argumentos de las partes y de la Comisión
251.El Estado solicitó una aclaración sobre la expresión “tractos anuales” utilizada en 

el párrafo 232 del Fallo relativa a la modalidad del pago de los montos reconocidos por la 
Sentencia como medida de restitución. Alegó que, de acuerdo con el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua, existen diferentes acepciones de la palabra “tracto”, por lo que 
solicitó que se indique a cuál hace referencia la Sentencia.

252.Los representantes argumentaron que la palabra “tracto” debe entenderse como “tres 
lapsos de tiempo anuales”, indicando que esta acepción es la más acorde con la propia Sen-
tencia y la que permite asegurar el pago mediante un mecanismo reglado y progresivo en 
el tiempo para el cabal y oportuno cumplimiento de la Sentencia. Agregaron que el primer 
tracto debe contarse en el plazo de un año de notificada la Sentencia, es decir a partir del 21 
de diciembre de 2021, lo que se extiende hasta el 21 de diciembre del año 2022. Indicaron 
que tal modalidad de pago “busca prevenir y evitar una mayor dilación del pago en la etapa 
de cumplimiento”.

253.Asimismo, los representantes solicitaron a la Corte asegurar un mecanismo rápido, 
eficiente, transparente y confiable para dar cumplimiento al pago que ordenó la Sentencia, 
por lo que solicitaron a la Corte que requiera de manera urgente al Estado de Chile para la 
designación de la institución financiera chilena solvente a que se refiere el párrafo 236 de la 
Sentencia y disponga que el mandatario concurra a dicha entidad designada por el Estado, 
acompañando los mandatos que le han sido otorgados por las víctimas del caso, para disponer 
la apertura de una cuenta corriente o certificado de depósito, en las condiciones financieras 
más favorables que permitan la legislación y la práctica bancaria en Chile. Agregaron que, 

(480)  Cfr. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Interpretación de la Sentencia de Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2011. Serie C No. 230, párr. 30 y Caso Casa Nina Vs. Perú. Interpretación 
de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 11.

(481)  Cfr. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 208, párr. 11 Caso Casa 
Nina Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
supra, párr. 11.
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en función de la regulación propia de las comisiones de confianza, sería necesario que el 
mandatario otorgue un mandato especial a dicha entidad para la administración financiera 
de los pagos en función del cumplimiento de la Sentencia las mejores prácticas bancarias 
de administración de fondos de terceros, con pleno respeto de la confidencialidad y datos 
personales de las víctimas y sus herederos. Asimismo, solicitaron que se ordene al Estado 
de Chile que la determinación actualizada de los montos y su pago para cada uno de los 
tractos se realice directamente en la referida cuenta y con la colaboración de dicha entidad 
financiera, así como los gastos y costas durante la etapa de cumplimiento y la devolución 
actualizada de los saldos transcurridos 10 años de notificada la Sentencia, debiendo el 
mandatario y representante común informar a la Corte de haberse realizado dichos pagos.

254. La Comisión observó que la aclaración de las consultas planteadas por el Estado 
puede facilitar el proceso de supervisión de la Sentencia y agilizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación, lo cual resulta de extrema importancia en el presente caso dada la 
edad avanzada de las víctimas. Sin embargo, no se pronunció de manera específica sobre 
los puntos sometidos a las solicitudes de interpretación.

A.2. Consideraciones de la Corte
255. La Corte considera pertinente aclarar el sentido de la expresión “tractos anuales” 

incorporada en el párrafo 232 de la Sentencia respecto de la modalidad de cumplimiento de 
la medida de reparación ordenada en el punto resolutivo cuarto según la cual: “[e]l Estado 
realizará el pago efectivo de las sumas adeudadas a las víctimas por concepto de restitución, 
en los términos fijados en los párrafos 205 a 209 y 232 a 238 de [la] Sentencia”. En dicho 
párrafo, la Corte determinó lo siguiente:

232. El pago de los montos reconocidos por esta Sentencia como medida 
de restitución deberá ser entregado directamente a las personas indicadas 
en la lista Anexo 1, en tres tractos anuales, empezando a contar el primer 
tracto en el plazo de un año de notificada la Sentencia. Para el pago de estos 
tractos se debe tomar como base los montos establecidos en la lista Anexo 
2 los cuales deberán actualizarse a la fecha efectiva de su pago tomando 
en cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente 
se realice el pago y la tasa de interés máxima permitida para operaciones 
reajustables a partir de esa misma fecha, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207). Una vez que 
el Estado haga la determinación individualizada de los montos a pagar, 
deberá comunicarlo a la mayor brevedad a las personas beneficiarias y 
sus representantes.

256. En efecto, de la lectura del párrafo pueden surgir dudas sobre el significado del 
término “tracto” y lo anterior puede afectar el buen cumplimiento de lo ordenado, sin que 
esto signifique modificar el sentido del Fallo.

257. En consecuencia, la Corte subraya que el Estado debe efectivamente pagar la to-
talidad de los montos reconocidos por la Sentencia como medida de restitución. Este pago 
puede efectuarse en tres tractos o cuotas, la primera debiéndose pagar a más tardar el 21 de 
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diciembre de 2022; la segunda, a más tardar el 21 de diciembre de 2023; y la tercera, a más 
tardar el 21 de diciembre de 2024. Esta división del pago total en tres cuotas se entiende 
a beneficio del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado podrá optar por una forma 
de pago más beneficiosa para las víctimas y, por ende, entregar la totalidad de los montos 
reconocidos de una sola vez, a más tardar el 21 de diciembre de 2022.

258. Sobre lo planteado por los representantes en cuanto a que la Corte requiera al Estado 
un mecanismo de pago por medio del mandatario de las víctimas, esta Corte constata que 
los representantes ya habían realizado un pedido similar en el marco del proceso, lo cual 
fue indicado en el párrafo 198 del Fallo. Por otra parte, en el párrafo 209 de la Sentencia, el 
Tribunal dispuso ordenar al Estado “el pago de las sumas todavía debidas directamente a 
las víctimas enumeradas en la Lista Anexo 1 o a sus derechohabientes conforme al derecho 
interno aplicable”. De esta forma, la Corte nota que la cuestión fue decidida en la Sentencia, 
no siendo viable pretender la modificación de la medida de reparación ordenada mediante las 
observaciones a una solicitud de interpretación. Sin perjuicio de lo anterior, es una cuestión 
que puede ser planteada en el marco de la supervisión del cumplimiento de la Sentencia.

259. En conclusión, esta Corte interpreta que el término “tracto” debe ser entendido 
como equivalente de “cuota” en el sentido de que el pago de la totalidad de los montos 
reconocidos por esta Sentencia como medida de restitución puede efectuarse en tres cuotas, 
debiéndose pagar la primera cuota a más tardar el 21 de diciembre de 2022; la segunda, a 
más tardar el 21 de diciembre de 2023; y la tercera, a más tardar el 21 de diciembre de 2024.

E. Sobre los criterios que operan para el pago por restitución y el pago por in-
demnización, y el reintegro de costas y gastos

B.1. Alegatos de las partes y de la Comisión
260. El Estado alegó que existe una falta de precisión respecto a los criterios que operan 

para los pagos ordenados en la Sentencia. Indicó que el párrafo 232 de la Sentencia establece 
el plazo y los criterios particulares para actualizar los montos ordenados como medida de 
restitución. Sin embargo, alegó que el punto resolutivo octavo, que hace referencia al pago 
de las indemnizaciones compensatorias y reintegro de costas y gastos, también indica que 
debe realizarse en los términos fijados por los párrafos 232 a 238 de la Sentencia. De la misma 
manera, argumentó que el párrafo 233 hace mención del plazo de un año en el que deberá 
efectuarse el pago por indemnizaciones en concepto de daño inmaterial, y el reintegro de 
costas y gastos, sin hacer referencia al pago como medida de restitución. Sin embargo, el 
punto resolutivo cuarto sobre la medida de restitución indica que el párrafo 233 también le 
resulta aplicable. Indicó, además, que los párrafos 234, 235 y 238 hacen referencia general a la 
“cantidad respectiva”, “las obligaciones monetarias” o “la cantidad adeudada”, sin precisar 
a cuáles montos se refiere. Asimismo, solicitó que se aclare si el párrafo 236 se aplica también 
para el pago por restitución o sólo al pago por indemnización. De esta forma, solicitó que se 
precise, para cada una de las medidas ordenadas en los puntos resolutivos cuarto y octavo, 
los criterios que deberían aplicarse para realizar tales pagos.

261. Los representantes indicaron que la modalidad de cumplimiento de los pagos or-
denados, en función de la naturaleza de pago, debe entenderse como aquella más acorde 
con la propia Sentencia respecto de asegurar el pago mediante un mecanismo reglado y 



257

Jurisprudencia

progresivo en tiempo para el cabal y oportuno cumplimiento. De esta forma, consideraron 
que la referencia que se hace en los puntos resolutivos referidos a pagos debe entenderse 
efectuada a la tipología de pago descrita y no a otra, manteniendo como modalidades 
comunes, aquellas que efectivamente tengan ese carácter, conforme a los propios párrafos 
232 a 238. Agregaron que la consulta resulta impropia por no ser objeto del recurso de in-
terpretación, pues no existe desacuerdo sobre el sentido o alcance del Fallo, toda vez que 
la Corte ha recurrido a criterios comunes a otros Fallos, que han superado sin dificultades 
la fase de cumplimiento.

262. La Comisión observó que la aclaración de las consultas planteadas por el Estado 
puede facilitar el proceso de supervisión de la sentencia y agilizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación, lo cual resulta de extrema importancia en el presente caso dada la 
edad avanzada de las víctimas. Sin embargo, no se pronunció de manera específica sobre 
los puntos sometidos a las solicitudes de interpretación.

B.2. Consideraciones de la Corte
263. La Corte dispuso en los puntos resolutivos de la Sentencia que:

4. El Estado realizará el pago efectivo de las sumas adeudadas a las víc-
timas por concepto de restitución, en los términos fijados en los párrafos 
205 a 209 y 232 de [la] Sentencia.

[…]

8. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 228 y 231 de la 
presente Sentencia por concepto de indemnización por daño inmaterial 
y costas y gastos, en los términos de los párrafos 232 a 238 de[l] fallo.

264. Por su parte, se dispuso lo siguiente respecto a las modalidades de cumplimiento 
de los pagos ordenados:

232. El pago de los montos reconocidos por esta Sentencia como medida 
de restitución deberá ser entregado directamente a las personas indicadas 
en la lista Anexo 1, en tres tractos anuales, empezando a contar el primer 
tracto en el plazo de un año de notificada la Sentencia. Para el pago de estos 
tractos se debe tomar como base los montos establecidos en la lista Anexo 
2 los cuales deberán actualizarse a la fecha efectiva de su pago tomando 
en cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente 
se realice el pago y la tasa de interés máxima permitida para operaciones 
reajustables a partir de esa misma fecha, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207). Una vez que 
el Estado haga la determinación individualizada de los montos a pagar, 
deberá comunicarlo a la mayor brevedad a las personas beneficiarias y 
sus representantes. 
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233. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto 
de daño inmaterial establecidas en la presente Sentencia directamente a 
las personas indicadas en la misma, de acuerdo con lo establecido en la 
lista del Anexo 1, así como el pago de las costas y gastos directamente 
a las personas indicadas en el párrafo 231, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la [la] Sentencia. 

234. En caso de que la persona beneficiaria haya fallecido o fallezca antes 
de que le sea entregada la cantidad respectiva, esta se entregará directa-
mente a sus derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable. Esta 
Corte toma nota de que, de acuerdo con los representantes, no cuentan 
con información acerca de los herederos de las víctimas María Graciela 
Cisternas Cisternas, María Apolina Lara Pereira y Heriberto Antonio 
Martínez Salazar. Al respecto, la Corte estima que, con el fin de determi-
nar los derechohabientes de estas personas, el Estado deberá realizar la 
publicación de por lo menos tres edictos en el Diario Oficial en un término 
de seis meses convocando a los familiares inmediatos de estas personas 
para que se presenten con la información necesaria e informando del 
procedimiento a seguir para estos fines. 

235. El Estado deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante 
el pago en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio 
de mercado publicado o calculado por una autoridad bancaria o financiera 
pertinente, en la fecha más cercana al día del pago. 

236. Si por causas atribuibles a las personas beneficiarias de las indem-
nizaciones o a sus derechohabientes no fuese posible el pago de las can-
tidades determinadas dentro del plazo indicado, el Estado consignará 
dichos montos a su favor en una cuenta o certificado de depósito en una 
institución financiera chilena solvente, en dólares de los Estados Unidos 
de América, y en las condiciones financieras más favorables que permitan 
la legislación y la práctica bancaria. Si no se reclama la indemnización 
correspondiente una vez transcurridos diez años, las cantidades serán 
devueltas al Estado con los intereses devengados. 

237. Las cantidades asignadas en la [la] Sentencia como indemnización por 
concepto de restitución, daños inmateriales y como reintegro de costas y 
gastos, deberán ser entregadas a las personas beneficiarias indicadas en 
forma íntegra, conforme a lo establecido en [la] Sentencia, sin reducciones 
derivadas de eventuales cargas fiscales. 

238. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés 
sobre la cantidad adeudada correspondiente al interés bancario moratorio 
en la República de Chile.

265. El Estado considera que no quedan claros cuáles párrafos de este apartado son 
aplicables al pago por restitución, y cuáles son aplicables a los pagos por concepto de in-
demnizaciones, y al reintegro de costas y gastos. Ante esta solicitud, esta Corte recuerda 
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que es preciso que las partes realicen una lectura integral de la Sentencia y no consideren 
cada párrafo del Fallo como si fuese independiente del resto. 

266. De esta forma, este Tribunal considera que los criterios que operan para los pagos 
de las cantidades establecidas en la Sentencia por concepto de restitución e indemnización 
por daño inmaterial, así como para el reintegro de costas y gastos ordenados por el Tribunal, 
son suficientemente claros y precisos. 

267. Sin embargo, en aras de facilitar el cumplimiento de las medidas ordenadas, se 
subraya que, de una lectura en conjunta de los puntos resolutivos y de los párrafos sobre 
las modalidades de cumplimiento, se desprende que el párrafo 232 se refiere únicamente 
a la modalidad de cumplimiento del pago de los montos reconocidos por esta Sentencia 
como medida de restitución. Se aclara que la posibilidad de pagar en tres cuotas aplica úni-
camente para los montos reconocidos como medida de restitución. De la misma manera, el 
párrafo 233 establece literalmente que se aplica para el pago de indemnizaciones por daño 
inmaterial y al reintegro de costas y gastos. Por su parte, el párrafo 234 referido a la forma 
de pago de los beneficiarios que hayan fallecido o que fallezcan antes de que les sea entre-
gada la cantidad respectiva, se aplica para todos los montos debidos, ya sea por concepto de 
restitución o de indemnización por daño inmaterial. De la misma manera, los párrafos 235 
y 236 son aplicables a los pagos de todos los montos debidos a los beneficiarios, tanto por 
concepto de restitución como por indemnizaciones por daño inmaterial. Por otra parte, el 
párrafo 237 establece de forma literal que se aplica a los pagos por concepto de restitución, 
daños inmateriales y reintegro de costas y gastos. 

268. De esta forma, se considera que este aspecto de la consulta del Estado encuentra 
su respuesta a partir de la literalidad de los párrafos antes indicados. Sobre la aplicabilidad 
del párrafo 238, la Corte se referirá en el siguiente apartado.

F. Sobre el reajuste de los montos a pagarse en tres tractos anuales relativos a la 
medida de restitución y el cobro de intereses por mora sobre las sumas adeudadas

C.1. Alegatos de las partes y de la Comisión
269. El Estado solicitó que se clarifique cómo opera el cálculo de intereses señalados en 

el párrafo 209 de la Sentencia, en relación con los párrafos 232 y 238 de la misma. En primer 
lugar, solicitó que se aclare si el cómputo de intereses se detiene al momento de efectuar el 
primer pago, si los intereses se devengarían hasta el último pago del último tracto anual y 
en qué momento y de qué forma se incurriría en mora por parte del Estado y hasta cuando 
se incurriría en el devengamiento de intereses tanto respecto del pago de la indemnización 
por daño inmaterial, como de la restitución de los dineros adeudados respecto de aquellas 
víctimas fallecidas. Adicionalmente, consultó sobre cómo operaría el cómputo de intereses 
en los casos en los que los herederos de alguno de los beneficiarios no estén determinados 
o, aunque estén determinados, no se hayan efectuado los trámites sucesorios para recibir tal 
dinero. En segundo lugar, solicitó aclarar si el reajuste establecido opera respecto de cada 
tracto en relación con su fecha de pago, o del total de la suma adeudada posterior al pago 
de un tracto respectivo.

270. Los representantes consideraron que las respuestas frente a las preguntas formuladas 
por el Estado respecto al cálculo de reajustes e intereses, constitución en mora y eventuales 
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dificultades para el pago de los montos adeudados a las víctimas fallecidas debe fundarse 
en la interpretación que sea más acorde con la propia Sentencia, respecto de asegurar el 
pago mediante un mecanismo reglado y progresivo en el tiempo, para el cabal y oportuno 
cumplimiento. Respecto al cálculo de reajustes e intereses, indicaron que el párrafo 232 
es claro en señalar que éstos deben aplicarse entre el 31 de julio de 2020 y la fecha en que 
efectivamente se realice el pago. Precisaron que, si los montos de la medida de restitución 
son efectuados en tres oportunidades, a efectos de no perjudicar a las víctimas, el cálculo 
de reajustes e intereses debe aplicarse hasta la fecha del pago efectivo de cada una de las 
cuotas. Respecto a la constitución en mora, indicaron que, conforme al derecho interno, ello 
acontecerá cuando el Estado no cumpla con la obligación de pago dentro del término esti-
pulado. Respecto al pago de los montos adeudados a las víctimas fallecidas y sus herederos, 
y ante eventuales dificultades en la determinación de sus derechohabientes, indicaron que 
el párrafo 236 resolvió el problema directamente, exigiendo al Estado que, si en el plazo 
dispuesto para el cumplimiento no fuere posible efectuar el pago, éste debe consignar los 
montos en una cuenta o certificado de depósito en una institución financiera solvente.

271. La Comisión observó que la aclaración de las consultas planteadas por el Estado 
puede facilitar el proceso de supervisión de la sentencia y agilizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación, lo cual resulta de extrema importancia en el presente caso dada la 
edad avanzada de las víctimas. Sin embargo, no se pronunció de manera específica sobre 
los puntos sometidos a las solicitudes de interpretación.

C.2. Consideraciones de la Corte
272. El Estado solicitó que se aclararan las modalidades para el cálculo del interés, 

reajuste e intereses por mora, respecto a las sumas debidas a las víctimas por concepto de 
restitución. Al respecto, la Sentencia estableció:

209. La Corte ordena entonces al Estado el pago de las sumas todavía 
debidas directamente a las víctimas enumeradas en la Lista Anexo 1 o a 
sus derechohabientes conforme al derecho interno aplicable, de acuerdo 
con los montos establecidos en la Lista Anexo 2, de conformidad con lo 
señalado por el Informe económico “Estimación del Valor Actual adeu-
dado por el Incumplimiento de Sentencias Judiciales dictadas en el Caso 
de Profesores por los Juzgados de Chañaral, Vallenar, Parral, Cauquenes 
y Chanco”. Los montos dispuestos a favor de cada una de las víctimas 
deberán ser actualizados al momento de su pago efectivo, tomando en 
cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de Es-
tadística entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente 
se realice el pago y la tasa de interés máxima permitida para operaciones 
reajustables a partir de esa misma fecha, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207), en el plazo 
establecido al efecto (infra párr. 232).

[…]

232. El pago de los montos reconocidos por [la] Sentencia como medida 
de restitución deberá ser entregado directamente a las personas indicadas 
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en la lista Anexo 1, en tres tractos anuales, empezando a contar el primer 
tracto en el plazo de un año de notificada la Sentencia. Para el pago de estos 
tractos se debe tomar como base los montos establecidos en la lista Anexo 
2 los cuales deberán actualizarse a la fecha efectiva de su pago tomando 
en cuenta el reajuste del IPC determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística entre el 31 de julio de 2020 y el momento en que efectivamente 
se realice el pago y la tasa de interés máxima permitida para operaciones 
reajustables a partir de esa misma fecha, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 63 del Código de Trabajo (supra párr. 207). Una vez que 
el Estado haga la determinación individualizada de los montos a pagar, 
deberá comunicarlo a la mayor brevedad a las personas beneficiarias y 
sus representantes.

273. Respecto a la aplicación del reajuste y de los intereses, esta Corte considera que 
se desprende claramente del párrafo 232 que los mismos deben ser calculados entre el 31 
de julio de 2020 y el momento en que efectivamente se realice el pago. De esta forma, si el 
Estado decide realizar el pago en tres tractos o cuotas, tal y cómo se definió supra (párrs. 16 
a 20), se aclara que el reajuste y los intereses deberán ser calculados sobre las sumas todavía 
debidas, tomando como punto de partida el 31 de julio de 2020 y hasta la fecha efectiva de 
sus pagos, a saber, el 21 de diciembre de 2022, 21 de diciembre de 2023 y 21 de diciembre 
de 2024. 

274. Sobre la aplicación de la mora en el caso del pago de las sumas debidas por con-
cepto de restitución y el cálculo de los intereses moratorios, el párrafo 238 de la Sentencia 
establece de forma general que, “[e]n caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar 
un interés sobre la cantidad adeudada correspondiente al interés bancario moratorio en la 
República de Chile”. 

275. Sobre este extremo, esta Corte considera pertinente aclarar que, cómo se indicó 
supra, para el cálculo y la actualización de los montos adeudados a las víctimas o sus de-
rechohabientes por concepto de restitución, se debe tomar en cuenta el reajuste del Índice 
del Precio al Consumidor (IPC) determinado por el Instituto Nacional de Estadística. Asi-
mismo, respecto de estas sumas reajustadas, devengarán el máximo interés permitido para 
operaciones reajustables, hasta el momento del pago efectivo. De esta forma, en el cálculo 
de estas sumas ya se está tomando en cuenta un interés moratorio, el cual seguirá aplicán-
dose sobre las sumas reajustadas hasta el momento en que el Estado efectivamente pague 
la totalidad de las sumas todavía debidas a las víctimas o sus derechohabientes. Por consi-
guiente, la aplicación de los intereses establecidos en el párrafo 238 sólo concierne el pago 
de las indemnizaciones por concepto de daño inmaterial, y el reintegro de costas y gastos.

276. Finalmente, respecto a la consulta sobre cómo operaría el cómputo de intereses 
en los casos en los que los herederos de alguno de los beneficiarios no estén determinados 
o, aunque estén determinados, no se hayan efectuado los trámites sucesorios para recibir 
tal dinero, esta Corte reitera que es preciso que las partes realicen una lectura integral de 
la Sentencia. En el caso de que no se puedan determinar los derechohabientes o que no se 
hayan efectuado los trámites sucesorios correspondientes, aplica el párrafo 236 de la Sen-
tencia que claramente establece que:
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236. Si por causas atribuibles a las personas beneficiarias de las indem-
nizaciones o a sus derechohabientes no fuese posible el pago de las can-
tidades determinadas dentro del plazo indicado, el Estado consignará 
dichos montos a su favor en una cuenta o certificado de depósito en una 
institución financiera chilena solvente, en dólares de los Estados Unidos 
de América, y en las condiciones financieras más favorables que permitan 
la legislación y la práctica bancaria. Si no se reclama la indemnización 
correspondiente una vez transcurridos diez años, las cantidades serán 
devueltas al Estado con los intereses devengados.

277. De esta forma, este Tribunal concluye que la solicitud del Estado en cuanto a la 
interpretación sobre cómo operaría el cómputo de intereses en los casos en los que los here-
deros de alguno de los beneficiarios no estén determinados o, aunque estén determinados, 
no se hayan efectuado los trámites sucesorios para recibir tal dinero, es improcedente.

278. En conclusión, esta Corte aclara que, si el Estado decide realizar el pago de los 
montos debidos por concepto de restitución en tres cuotas, el reajuste y los intereses deberán 
ser calculados sobre las sumas adeudadas, tomando como punto de partida el 31 de julio 
de 2020 y hasta la fecha efectiva de sus pagos, a saber, el 21 de diciembre de 2022, 21 de di-
ciembre de 2023 y 21 de diciembre de 2024. Asimismo, respecto a la aplicación de intereses 
moratorios a los montos debidos por concepto de restitución, se interpreta que los mismos 
ya se encuentran comprendidos en la forma de cálculo establecida para el pago de las sumas 
debidas por concepto de restitución, en aplicación del artículo 63 del Código de Trabajo y 
deberán aplicarse sobre las sumas reajustadas todavía debidas hasta el momento de pago 
efectivo de las sumas adeudadas.  Finalmente, respecto a la solicitud de interpretación sobre 
el cómputo de intereses en los casos en los que los herederos de alguno de los beneficiarios 
no estén determinados o, aunque estén determinados, no se hayan efectuado los trámites 
sucesorios para recibir tal dinero, la misma es declarada improcedente.

G. Sobre el procedimiento de búsqueda de herederos respecto a beneficiarios 
que fallezcan o hayan fallecido en el transcurso del cumplimiento de la Sen-
tencia

D.1. Alegatos de las partes y de la Comisión
279.El Estado solicitó que se aclare si el mecanismo de avisos señalado en el párrafo 234 

de la Sentencia para poder solucionar la situación de los tres casos identificados de víctimas 
fallecidas respecto de las cuales no se pudo determinar sus herederos podía ser utilizado 
para la determinación de los derechohabientes de los beneficiarios que fallezcan en el tiempo 
de ejecución de la Sentencia. 

280.Los representantes alegaron que, ante el elevado número de víctimas mayores de 
edad, y su fallecimiento progresivo, la determinación de sus herederos presentes y futuros, 
en función del ordenamiento jurídico interno, exige de medidas adicionales de cuidado y 
resguardo de las víctimas beneficiarias y sus herederos, y de hacer valer su voluntad de 
trascendencia y legado. De esta forma, consideraron que la propuesta de utilizar el meca-
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nismo dispuesto en el párrafo a otras víctimas, las cuales tienen constituido un mandatario 
judicial con poder suficiente, “pierde sentido y expone a los herederos de las víctimas a una 
publicidad innecesaria”, pues existen mecanismos en el ordenamiento jurídico interno que 
permiten identificar a los herederos de una persona.

281.La Comisión observó que la aclaración de las consultas planteadas por el Estado 
puede facilitar el proceso de supervisión de la sentencia y agilizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación, lo cual resulta de extrema importancia en el presente caso dada la 
edad avanzada de las víctimas. Sin embargo, no se pronunció de manera específica sobre 
los puntos sometidos a las solicitudes de interpretación.

D.2. Consideraciones de la Corte
282.El párrafo 234 de la Sentencia establece lo siguiente:

234. En caso de que la persona beneficiaria haya fallecido o fallezca antes 
de que le sea entregada la cantidad respectiva, esta se entregará directa-
mente a sus derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable. Esta 
Corte toma nota de que, de acuerdo con los representantes, no cuentan 
con información acerca de los herederos de las víctimas María Graciela 
Cisternas Cisternas, María Apolina Lara Pereira y Heriberto Antonio 
Martínez Salazar. Al respecto, la Corte estima que, con el fin de determi-
nar los derechohabientes de estas personas, el Estado deberá realizar la 
publicación de por lo menos tres edictos en el Diario Oficial en un término 
de seis meses convocando a los familiares inmediatos de estas personas 
para que se presenten con la información necesaria e informando del 
procedimiento a seguir para estos fines.

283.El Estado consultó si el mecanismo establecido en este párrafo podía ser utilizado 
para la determinación de los derechohabientes de los beneficiarios que fallezcan durante 
la etapa de ejecución del Fallo. Al respecto, esta Corte reitera que es preciso que las partes 
realicen una lectura integral de la Sentencia y no consideren cada párrafo del Fallo como 
si fuese independiente del resto. De esta forma, para el caso de que exista algún problema 
que impidiese pagar las sumas a las personas beneficiarias, por falta de determinación de 
sus derechohabientes, la propia Sentencia establece el mecanismo aplicable en el propio 
párrafo 234 supra citado, al establecer que los derechohabientes se determinarán “conforme 
al derecho interno aplicable”. De existir algún obstáculo atribuible a las personas benefi-
ciarias para el pago de los montos debidos, el párrafo 236 citado (supra párr. 25) establece 
el mecanismo a seguir.

284.Esta Corte considera que la determinación de los derechohabientes en caso de 
que los beneficiarios fallezcan durante la ejecución de este Fallo es un aspecto referente 
a la supervisión del cumplimiento de la Sentencia y no puede determinarse en abstracto 
por medio de una interpretación de Sentencia. En consecuencia, declara improcedente la 
solicitud sobre este extremo.
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E. Sobre el concepto de “operadores judiciales” en las garantías de no repetición

E.1. Alegatos de las partes y de la Comisión
285. El Estado consultó cuál es el alcance de la denominación “operadores judiciales” 

señalada en el párrafo 216 de la Sentencia. Sobre este punto, alegó que el Poder Judicial ha 
trabajado de forma anterior y posterior a la notificación de la Sentencia, capacitando a los 
jueces y futuros jueces del país en relación con el trato y acceso a la justicia de las personas 
mayores. Al respecto, argumentó que existe un “Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas 
Mayores”, aprobado por la Corte Suprema en pleno el 23 de noviembre de 2020. Asimismo, 
de conformidad con la resolución AD 1303-2021 emitida por la Corte Suprema de Chile el 31 
de enero de 2022, se ha instruido a la Academia Judicial para que adopte las medidas nece-
sarias a fin de impartir el curso de perfeccionamiento “Derechos de las personas mayores”. 
De esta, forma solicitó que se aclarara si la capacitación de jueces y juezas de la República 
“constituiría satisfacción del deber de garantía de no repetición”.

286.Los representantes consideraron que el concepto de operadores judiciales debe ser 
entendido e interpretado con relación a lo señalado en la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores en sus artículos 3 n), 4 
c) y 31 b) sobre la protección judicial y el acceso a la justicia. De esta forma, consideraron 
que un buen entendimiento del Fallo y de la expresión “operadores judiciales”, no puede, 
en ningún caso, restringirse a los jueces y juezas, debiendo alcanzar al menos al personal 
relacionado con la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

287. La Comisión observó que la aclaración de las consultas planteadas por el Estado 
puede facilitar el proceso de supervisión de la sentencia y agilizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación, lo cual resulta de extrema importancia en el presente caso dada la 
edad avanzada de las víctimas. Sin embargo, no se pronunció de manera específica sobre 
los puntos sometidos a las solicitudes de interpretación.

E.2. Consideraciones de la Corte
288.En su Sentencia, la Corte ordenó como garantía de no repetición:

216. En consideración de las violaciones al deber reforzado de garantizar 
la debida diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor en el 
acceso a la justicia y de celeridad en los procesos, la Corte estima pertinente 
ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo de un año, un plan de 
capacitación y sensibilización a los operadores judiciales sobre el acceso a 
la justicia de las personas mayores. Este plan de capacitación debe incluir 
indicadores que puedan ser verificados para evaluar los progresos que se 
realicen durante la implementación del plan.

289.Sobre el primer punto consultado, la expresión “operadores de justicia” ha sido utili-
zada por esta Corte en sentido amplio, abarcando no sólo a los jueces y juezas, sino también, 
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entre otros, a los fiscales482 y a los defensores públicos483. Por tanto, las capacitaciones para 
“operadores de justicia” pueden entenderse destinadas a aquellos funcionarios que ejercen 
un rol central para asegurar el acceso a la justicia de las personas mayores y pueden abarcar 
a jueces y juezas, fiscales, defensoras y defensores públicos. Asimismo, dependiendo del 
contexto, la expresión “operadores de justicia” podría abarcar a otros actores, incluyendo al 
personal penitenciario y de policía. En el presente caso, la Corte considera que, a la luz de 
los hechos y violaciones constatadas en el Fallo, el plan de capacitación debe estar dirigido 
a jueces y juezas.

290.Por otra parte, la Corte considera que la evaluación de los programas de capaci-
tación destinados a jueces y juezas, así como a otros operadores de justicia, que el Estado 
implemente es un aspecto referente a la supervisión del cumplimiento de la Sentencia y no 
debe ser objeto de un pronunciamiento en abstracto por parte de la Corte Interamericana 
en esta Sentencia. En consecuencia, declara improcedente la solicitud de interpretación 
sobre este extremo.

291.En conclusión, esta Corte interpreta que, a la luz de los hechos y violaciones cons-
tatadas en el Fallo, el plan de capacitación al que se hace referencia en el párrafo 216 de la 
Sentencia como garantía de no repetición, debe estar dirigido a jueces y juezas.

V PUNTOS RESOLUTIVOS
292. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE,

Por unanimidad:

11. Declarar admisible la solicitud de interpretación de la Sentencia de Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalida-
des Vs. Chile, presentada por el Estado, en los términos de los párrafos 6 y 7 de la presente 
Sentencia de Interpretación.

12. Aclarar, por medio de Interpretación, la Sentencia de Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile, 
respecto a la utilización de la expresión “tractos anuales” en los términos de los párrafos 16 
a 20 de la presente Sentencia de Interpretación.

(482)  Cfr. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412, párr. 94, y Caso Cuya Lavy y otros Vs. Perú. Excep-
ciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 2021. Serie C No. 
438, párr. 128.

(483)  Cfr. Caso García Cruz y Sánchez Silvestre Vs. México. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2013. Serie C No. 273, párr. 92.
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13. Aclarar, por medio de Interpretación, la Sentencia de Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile, 
respecto a las modalidades de cumplimiento de los pagos ordenados en los términos de los 
párrafos 28 y 29 de la presente Sentencia de Interpretación.

14.Aclarar, por medio de Interpretación, la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile, en 
cuanto al cálculo del reajuste e intereses, así como la aplicación de los intereses en mora a 
las sumas debidas por concepto de restitución, en los términos de los párrafos 34 a 36 y 39 
de la presente Sentencia de Interpretación.

15. Desestimar por improcedente la solicitud de interpretación de la Sentencia de Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras 
Municipalidades Vs. Chile, respecto al cómputo de intereses en los casos en los que los herede-
ros de alguno de los beneficiarios no estén determinados o, aunque estén determinados, no 
se hayan efectuado los trámites sucesorios para recibir tal dinero, presentada por el Estado, 
en los términos de los párrafos 37, 38 y 39 de la presente Sentencia de Interpretación.

16. Desestimar por improcedente la solicitud de interpretación de la Sentencia de Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras 
Municipalidades Vs. Chile, respecto a los mecanismos aplicables para la búsqueda de herederos 
de los derechohabientes, presentada por el Estado, en los términos de los párrafos 44 y 45 
de la presente Sentencia de Interpretación.

17. Aclarar, por medio de Interpretación, la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile, res-
pecto a la utilización de la expresión “operadores judiciales”, en los términos de los párrafos 
50 y 52 de la presente Sentencia de Interpretación.

18. Desestimar por improcedente la solicitud de interpretación de la Sentencia de 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas en el caso Profesores de Chañaral y 
otras Municipalidades Vs. Chile, respecto a las capacitaciones efectuadas a jueces y juezas en 
el ámbito interno, presentada por el Estado, en los términos del párrafo 51 de la presente 
Sentencia de Interpretación.

19. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la presente Sentencia de Interpre-
tación a la República de Chile, a los representantes de las víctimas y a la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos.

Corte IDH. Caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile. Interpretación 
de la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de julio de 2022. Sentencia adoptada en San José, Costa Rica por medio de sesión virtual.


